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PJ_:<)~:::~~:~!:-~~i.a Qener~J, ~~~l~:'J~!?. 
E:S'r.:..Do Ftun:!N.;-.,c:¡o··xAt d~.\ H'óL:.ViA 

INTRODUCCIÓN 

L El Estado Plurinacional.de BoliVia (en adelante el Esta:do), se dirige re;;petuosamente a 

la Cort~ l!.tt&rame¡·ic¡¡na de Den¡chos Humanos (en adel<tnte Corte ID 1-! o H.Corte o Corte) 

p¡¡ra preseiltár sus alega tos f.lnales.·esc:ri tos, de.conformidat)coJ:l el plazo. esta blec.ido pór 

la H.Corte.nlediante Résoludón de 19 de febrero de 2013, ratificado por .eff'}esidimte 

de la Corte .enJa a.Udicn:da. pública, e) día 20 d~ rnarzo ~e 2QP~·~:\1tespecto, el Estado se 

permite .reiterar tódos los argu111cntos y solicít\¡des expoéstás ell.S\.1 tont<;stación al 

~scrito d.B. somctimi.ento dé! .casoy observaciones al escrito autóno111o de argl.ltll:entos, 

soliGitudesy pruepas (en ad~.lante "ESAP"J, y en la atidiel:\ci¡< .públicqce]ebtad;.tJos días 

1.9 y20 de rnarzo\ie2013 mlte la H.Corte. 

2. En este .sentido, en. los presentes alegatos el estad().p¡'e$ent<íh\Jas c(lnsider<idOJ1€S 

finales en relacltln .con (!) las excepciones preli.minares; (ll) 'los hechos nuevos 

preseütados por los repres¡;,lltantes de l<ts vfctim;es en el ESAP; (IH) antecedentes y 

contexto relevantes para la lri\Jjor teso)u<;(ón del caSó; (tV) consideraciop<ls 

pJ'e]iminaJ~es sobre e! principio dé.l. ej]~t ut!ile y el contenido propio dé.los<<ierecho$ 

conv$nd()nales; (V).Iaa.\1s.e.11cia·•d.e .féspo)lsabilidad intemaciOlla.\. ¡lql8stado (le ·~olivÍa 

porsup11eshs violaciones alaConveüdónArnericana sobte·Derecho$.H\fmaüos;(V!Jlas 

re¡)araci()nes;. (VI!) los .afidávit presentados por lqs representantes de las vícti111as yla 

Comisión lnteramerica¡nt;. 0/H!) el escrito del. testigo experto !)t.Jtml"r Ca¡')os Murillo; 

(IX) las preguntas de ·los jueces. en la audiencia pública; (X)l;IS pruebas de réciente 

ol:ltendón y consideraciones de pruebas para mejor resolver; (XI) los amicus c1;riae., y 

(Xll)su.petitorio. 

3. El Estado quisíel'a aclarar que la respuesta a las p!'eguntas formuladas por Jos 

Honorables jueces .en la. twdlentia pública, así como la .r~sptlésta a algunos de los 

argumen,os presentados por los representantes de las víctimas y \a Comisi.ón 

.lnteranteri.can;; (en adelat]te ClDJfo la.Comisión), se presentan a lo )argo. de los títulos 

d())O$ alegatos; cuando se hace referencia al tema cOrrespondiente a la pregunta o. al 
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f.1rpc~~~~~~ .Oerle:t~al del~~.!,~~~ 
cSt~\t)O PLÜRI~,.:.,CiONA'c ól.!· HóC!Vt;\ 

arg\ln'letrtó. énitu<Osti.ón; sil! pújukio de la inclusión de un capítulo en rela.ción con las. 

pr.eguntas de los Honorables.} (teces. 

l. CONSIDERACIONES FINALES EN &ELACIÓN CON LAS EXCEPCIONES 

PRELIMINARES 

4. Co.rt su.co)lt~stación al sometimiento del caso y al escrito de argumentos, solidtudes}' 

pr)le P,s,. el Estado p{es entó. cinco ~;<cepcil)rtes prelimJt)arcs, En la audienda p¡Jblica el 

Estado.s.eña!ó·([ue estas exc.qpciones.pari::lq/es están intt'ínsecanrer¡te reJacionad.as.cotu'OJ' 

fondo dé)asun.to, razón.po¡- J.¡¡ cual el EstadO se concentt'ó en desarrollar s\l.s alegatós.de 

fóndo e!l audienda. A pesar de que en efecto, el. Estado considera que estas excepciones 

pueden ser analizadas conjuntamente con el fondo, en estos alegatos quisiera prescnt-u 

lassig¡Ji.e.nteswnsideradot\es fina\es,.;¡n·rclación con las excepciones presentadas con).¡¡ 

córü:estadól'l'. 

a. Excepción de exclusión de nuevos hechos alegados por los representantes 
de las vícUmas 

5. El. álegatcJ .sobre nlievos hechos tjo íncluid.O$ en el !llatco fáctico ,dé! caw ba si,lo 

analizado por la J{Corte en sus.sentendas en el capitulo de "Consideraciones Previas". 

Ahora bien, a pesar de que la Corte ha considerado estos argumentos de manera 

separada al análisis. de. ~us excepciones .preliminares, lo ·cierto es. q).le ·la q::msecúenda 

jurldica de estas consideraciones previas es la .exclusión de hechos present<\dos ¡1or la 

e=~, CIDH. o por los .representantes de .las. víctimas ante la Corte; por lo cua!paredera t¡ue 

á'@'~".~,:·:¡l.~~~.·~~ - , " efectivamente tienen la con.s~c.uencia prqpüt de. u M. e¡¡ce¡.Jció. n pre1itnin<lr.1 C\lal es.la .. de N- ,}•P • $;~ 
¡!¡..e? ~~ t-S' '\t ·?~·;.¡ iinpedir el análisis de fondo sobre de1'tos.aspectos del caso.! 

'::C:~::!~}i~~-
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ESTADO PLUH.l'\L.;.,c:;¡(),'JAL <h~ ROLP/lA 

6. A pesar de lo anterio1·, y dad~ la ¡.lráctica d.e la Corte sobre este asp.ecto, el Estado 

presentaní en capítulo separado' el análísis sobre exclus.íóú dG hechos hu.évos 

presentados :por h)s. representantes de las víctimas: En ese mismo capfttilo el Estado. se 

réferirá a .los argurnent<l.> pteséntados r.elattvo8 ~ los l!í.!é\rqs . alegatos de Jos 

representantes' .en relación cMlo4 derechos consagrl;ldos. en .los artículos 2 y.9 de la 

(;onvénciórl Atnet·ic<\na sobreDQrci::hos Humanos. 

7. Al respeqo, le. solicita a la H.Corte que .. en· el n\arcq. d¡¡. su competencia canalícec estos 

argum~ntos en el capítulo de l<l $entenciá al cual consid~!"e que corresponden. 

b, E;.;cepción defdlta f]ejurisdicción en razón.del lugar 

8, El Estado,r~.itha que la Corte no es CO!llJ?etente para, C011ocer d~.he~l)o.s .q¡1e su<.,edíeron 

fllera de)ajUrisdícdónde Bolivia. L.os·fept•cscntanteshmj.iütliiid() un;¡ s.eric de )\echos 

que ocürderon en Pq!'Ít y Chile Q\le afectan principalmente (í) los alegatos sobre el 

principio de 110 d<Ovolución, y (H)' lasc.onsidcracionesacetca delasreparaciones.Debtdo 

a que estM.oos aspectos serán tratado~ en el fondo del asunt0, ili. Estado se referirá<\ 

ellas alreálizar S\l$ consideracionesfh¡a)cs sobre estas dos cuestion<;S. 

c. Excepción d.e foJtade jurisdicción e¡¡ raz:ándela materia 

9. El Esbidn se ~ncueütra satisfedio con la aclaración. de la.Comisfón tnterameriGana etJ su 

escl'ito de observaciones a la"' excepciones preliminares·\ 'en el sentídó de, que las 

menciorres a documentos del ACNUR ·se citan "á título réferendal"<~ con el fin de 

in terpietados derechos contenidos en la Convención Atnerícal\a.lll desacucdo sobre e) 

ak~nce que dichos .doc¡tmentos puedan tener en la interpretación de los derechos 

convendonal.es .serán tratados en el tondo del asllnto, razón por l¡¡ cual el Estado se 

referirá a estos ¡¡¡·gumcntos en sus cm\sideraciones finales.sobre,e] fondo. 
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10. En todo caso., el Estado desea aclarar que las citas a documentos del ACNUR eh. ~¡ 
desarrolJ.o de. sus alegatos, no implic;;¡n un.rqconodmiento de. que estos dpcumentos 

sean vinculantes para el .Estado o de que la H. Corte pueda aplicarlos en el prncedinliento 

il)ternadonal. Dichas citas tienen como único fin el de ilustrar al Trib1mallnternacional 

que, incluso bajo los estándares del propio ACNUR en documento.s no vincu)álltes de 

derecho internacional para la época ele! os hechos que ocupartlá atenciÓn de !á H.Corte, 

el Estado respetó los derechos de las presuntas v[ctimas. 

d. Excepción de leyaJidad en el ejercicio d<l.la'iátribuciones. del a Cllmisi61!. 

ln teramericaua 

H ... En rel¡¡.ción con esta. e){cepdón preliminar, el Esti<do hace énfasis ··en el argumehto 

relativo a la falta de preselltaéión de !l:)s. hicursos de amparo y hábeas corpus, 

especialmetite para subsanar posibles violádolies al derecho al debido pt'ocesb 

consagrado en el artículo (l d.e la ConvenCión Americana en relación con el 

procedimiento seguido para la S\tpuestasegunda solicihtd de rduglc> yd procedimiento 

migratorio que resultó en la expuls.iót1de los ésposos Pachcco 'l'ineo. 

12. Tal como lo ha cst~Iblecido la H. Corte, las excepciones preliminares son .. actos. q\1¡;, 

buscan impedir el análisis de fondo de un determin¡¡do caso o de alguiúJs de los 

aspl"ctqs cuestionados. en un c¡¡so'. Si los plapteamientos nq pudieran serrevis¡¡dos.sin 

entl'ar ~-\llli1)1~at· previamente er.f<:tl1d,ó_cLl:!iú caso, rw pÚedén ser canalizados meclhínte 

.!lJlª excención ¡;n-eliminar'>, Las excepciones preliminares pued!"n ser presentadas l'Ítra 

objetar aspectos tanto del escrito de son!etiniiento c!~Lcas.o por parte de la Comisión 
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t$TA::.!Ó f'lU!fÜNA(:.;O,NA:i .. de P..OUVJA 

lnteramericamt' como del escrito de argumentos, solicitudes y pruebas de los 

represent~ntes de las víctimas'¡.' 

13, Si híen,la Corte ha sostenído.que esta es úna excepd61l t¡lle debe ser présent~ü<~ cl:entra 

de las pri¡¡í<)ras etapas del pro.cedimiento, el Estadb:.l;onsidera quela Corte!Dl(Mberá 

,üúÚizar sí los rectú·sos de arnparo y hábé'as córíiiis soil adecu~dc\s. y éfeictívos para 

proteger la situación jurídica presuntamente Infringida (cn<.este caso ia .supuesta 

· vió\adón .al debido proceso )y en este sEmtido considera que estos. alegatos de falta de 

agotamiento de recurs<lS [nternos deben se~ analiZados en conjunto. con éLfon<)o, De 

heclJa.. en nmchas ocasiones la CorteiDH lJa <lil?tado el estu.dio de esta excepción 

preliminar hasta .el análisis de fó.ndo de Ull caso10• r::n este sentidcJ,.eLEstado 110 ha 

per~Jdo. )a. oportunidad procesal de presentar este alegato a pesar de 110 haber sido 

interj)ue~to ante la CIDH, debido a, qlle no l<¡ está c<jrtall;¡:ando propiamente como una 

"excepción preliminat0
', sino qll.e lá plantea a 1~ H.CO!'te ¡.rara análisis r;onjunto aH'Ol1tlo 

del caso. 

14. El. 'Estado confía ett que laH:Corte hónraní el.ptinciplo de suhsidiariedaq como.j)rincipl.o 

E\Sencial del Sisl;~il:)a)nteramerlcano de i)etei;hos Humanos; no sólo. en el marco de la 

presentación e) e excepCiones preliminares sino ¡¡i hacer .. un análisis del fomjo de)as 

caso.s • .En. este sentido, en caso que Ia Corte encttentre - con1o efec.ti.vamente.lo ha 

demostrado. y seguirá de¡nost('aqdo> el. Estado. -, q\le lp~ Iecursos de. hábeas. cor:ptJ.s .y 

·¡:.'],~t"-~rticuto' J$ d.et:aetual ·Regla'tllCtlto' d_~: lci:CQrtélDH afirm-a que_-"El'-~><l$Q-.$~rá:.·sot'n'ettdo a -la Cotte_tn.~diant~-:-1;,¡_ 
pt~es~ntad~rí: .d~l-_Jnf~nnc.:: al _q_ue se _r~fier::e _,e]. __ art~c.ulo_ 50 d~. la Cony-e~ci6b~_ q:ue _conte·q~_a- todos-)os·-~e:cl~os 
S:upuestuneñtc ~.:-iolatorios 1 !ntluslvé la ldéntt{h::a_dón·de las.pre:sunt.ls-Víctimas (:~ .. )": Con.~1lteg!amento-al)te~l?t¡ 
la (:mH -pre$en~ba una dernand.a scp<J,rada del Informe de r:onda: -at_qUc se t~fi(:)r-e, el artíó.üo ,.·50,_ d(! la 
Convención. 
11--Ó:)tteiD-Ú;::casá· !nstittita:.déRiieducadón ·def _1V~nor • . !~;,;t:eP~lín~f$ Pre!iminar·es~ Fotidó, ·;R~p-(lf~_Ci'(iú~s y Costas. 
S~_lit~tlci~ dc.:2 de·septiemb:r_e-·da ·2004.:S~r!e e,_- No .. 1121_:-~.ár:r>-1?-1 _ . . -
"l·Ób~~Óidlrd.é -~c:osta Lóp<l;'4Jliana lnés. "Las exc~pcto_nes preJi[níparcs ante_ la Ca:rt~:lnt~ra:n)edcaua de:J:jerc-chos 
Htunano:~_i. Ap:unt~s Sobt4 _ .Hl Sistema Intera~Úicam>: ·:JV·. _Hn: Co!omhia t-s:áN.: .-978·95B~i10·fl67~5 

_.cr:::="~~~:t~ e((~_-PubHc.adon~s Univ:ersidt~;d-_.Externad(l Do Colombiai ,,\?~49 ~-70, 2013. 

¡:;;_._,~ ,,.,. ,. : ·: ·~~\ .' .. ?y._.· e .. rf·p .. " ....•. ' .. •.i·•.· .. rrq·' .. lo•,··C· .o. _tt.C!:_'l·D····I·!'.~· c.··a·s. o .G· • . .ra .. n.··de··.· .. Vs._::·A· . . F~~-e. lr·.l··.·fr19·····E.· •. • ... · c .. ".P .. el o· .. ~.'c.·s ... !'···.'.·e .. ltrn.'i:na. ·r· .. _es·· .. ·.Y .... -:·F.··.".·." .. ··.(·.·¡· .' •. '.·Sc.·n·t·o···n·c .. i·a· .. d ... •.·. 3· .. 1· •,d··.-7 \'.: 
1
:: :·' i,: .. agósta,cte·201-'.L-Serle-,C N[). 2311 .párt', 60:; _Cort~düH. Caso VéJet,l.r?'Or:.Vs.- Panám.á. :e·x.cepd-onk:!s::Pre.J~n~in:ar,cs¡ 

•,::,,. r:. ,' ', , }',.,! Fondo1-Repa,t'adcrucs·y Costas: Sentencra de ?.3 d't~ novtcm.hre:de.2010 Sefte C No,._ZtG,.párr; '25~-Cofte IDH. Co.so 
~("-~¡,: "i'S~~~~~ A.n~~-~~f<fo: .. castro V:.'i'. Pcr~~-_Exf;ep.d-ón Pretiminar~-Pondo; Rep;u;.\cion~s -y Co~tas. Sentencia de·22 de Septiembre. de 
-.L-~ 10(19 . .Sene C No. 202; pán'. 19 

~o·~. .. _w. 
. o.H.l.i;·t 
~"t~•:n. V':~~ 

---.,;.""'.::~" 
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Pro_~.tradur~~ Q~ral del Est~.do 
F:STA'pÓ -PI.-UHLNAC!o'i'.!Al. dt1 HOLlV!A 

amparo eran adecuados y efectivos para subsanar eventuales violaciones al debido 

proceso, deberá declar¡¡r no sólo que no existe una violación a la protección judicial 

(artkülo 25 de la CADI:l), sino que tampo.co pued~ pn>nundarse sobre vi{>Íadones. al 

debido proceso, en razón del principio de s.ubsidiariedad. 

15. Téngase presente que los E$tados no pl.leden rel)unciar expres<J ni tádtalJJ<.mt~, •ajo~ 

prind)JiosJuncjllmentales sobre los cuales descansa en los órganos de protecCiÓn a los 

dei'echos>hU.m<Jl1os, pltes estos pertetíecen al qrden públi~o intem~ciona!. L~ Jll'tfpi¡¡ 

CIDH ha reconocido que el principio de suhsidiariedad se de$pl·ende desde el 

preárnbulo de la. Cmwención Americana, .al afirmar que "la protección intcrnacióna!que 

otorgan Jos órganos .(\e supcr\•isi611 .de.Ja Conv.ención es de carácter subsiJi¿¡l'io, El 

Rt·eámbvl¡¡ de la Conveni:ion es claro .a ese respecto, cuando se refiere alqr4cter de 

Il1etanisn1o de refuérzo ,o cpJlip[eine)1tariiJ que tien.e .la. protección prevista por el 

derecho interno delos Estados.ainerieanos".u 

16. La !mportmcia que tiene el Principio de subsidiariedad en. el derechointern<tcion<ilyen 

el derecho internacional de los dére<;)fos )funianos es mayús<:ula.E!EstadoPlin'inádonal 

de Boliví~ coincide con el ex Comisionado Paolo Carozza, en que el prfndplo de 

subsid.iariedad.es un principio estructural en el derecho internacional de los derechos 

humanos j' en que es un principio que siempre ha estado presente desde los hüei(}s de 
esta rama ct.el derecho internacional: 

"One of the first observations We. ca1l make is that subsidiarity cloes ,¡ji>t 

express fungarnentally new ways of ordering the lnternational humen 

rights system. lt does use: .a somewhat different Vocab:ulary, make!; 

" ClllH. h)fornje Nq.:3.<J/96. P~tioíón. No, 11.6n Ina~mlsibili!lad. Santiago Mariio>t!, J5 de o.<tubre 1996: 
lnforine No,·•1j97; lnitdtnisibilidad. Nelson Eduardo )iménczRuoda, 12 de marzo de 1997; informe No; 43/04. 
Petición 306/99, hl!'dmísibilidad. Ya~iletb Ro)as Piedra, 13 de octubre de 2004; informe No, 86/03. petklim 

, 1 ll6/201JL .Jnadmisil¡ilidad. Osear Ccdo>1o Gonzáles. 22 <le ocn•brc do 2Ó03; .Informe N• 7 {01, i>cticfó~ No. 

'.,< D.G,r· ·.'.í-'•.'i!; 1) 11.716. Güc 1tl { Pa.nm .. n. •.·· ). ' .. 2.· 3•··d.·e·f,eh. re¡.·o .. de 2 .. OO·l··.;[.·n· fo. "' ... lo.No. , 4/. 02. Petid·ó·' n ·1·1 ...•.. 6?S. A d. misi···b· ilidad. Rica·" .. : r.do. N.··· c. it.··.,a· . '""'' .. ~".f}J Gonzálf'Z. 27 de febrero de 2002.; Informe no. 4/04. Petición 12;3U. Admisibilidad. Ruhen Luis Godoy. 24 do 
"' ~~~::-,. f~brero de 2004; J,t~(orrne No.· 14/04~ Petk:l6il ·2584~02. lnadmisibi)td~d. Lauda' Tena.· CtJlnnga y. otros,. 1$ .de 
f{~.o . .,~otlubre de 2()04. f'' '''~\ 
t~ ,;..~::,¡M' 
\'~~;.·~1n ._:::-!JI 
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{lisparatefeatures ofthe system 1nore coherent with one another, and 

stress es certaín aspects more than others, but over~ll it describes much.oJ 

j;_h?. way that the bw of iltWrnation<.~l bumail rig!:ltUW~ he~n structured, 

§.lru::e its inceptiori.'' !'(Subrayas fuera de t<lJ<to) 

1}.En t.ál sentido, .dado. que el principio d:e subs;idiariedad pertenece al ord\\n J)(Üílico 

internacio.n~jsobre el. cual descansa .todo el andamiaje de!..Sistellíálntet,,ll1ericano de 

Derechos Hütilanos,.no podría ser d.esconoci\lo por la H.Cort~, <l\!ll cuanpo l.os Estados 

hiCieran renunciá$ tácitas a la interposición de~¡.:cepcioncs preH!XIÍnares: Bort~l,;·az.ó¡¡, 

e.l Estado solicita alafi.Corte que de encontrar ensuat1áltsisde.fondo q!-le losrecu:rsos 

de amparo y báb.eas córp~s habrfan sido tecursos. adecuados y efectivps (~1'. 

c\lmplintiento de la. protección judicial consagrada im ebrtículo 25 de la CADH)pára 

¡J;'o>egcr eventuales violaciones al ¡lchido. proceso,. se abstenga de conqcer de las 

pt'esuntas violacia!lesalNtículo 8, en Vit'tu<l delt'esJ)eto alprindpiode sulisidiariédaíl 

H. CONSIDERACIONES FINALES SOBl~E LOS Nm:vos HECHOS INTRODUCIDOS 

POR EL ESCRITO PE SOLICITUPES, ARGUMENTOS YPRUEllAS 

18. Tal tomo lo e){presó el Estado en el escrito de contest<~Ciqti <.~fsOinetimiento del ca son, 

los representiúites de !.as víc.timas incluyeron )l.echos.g_lte ·!1.0 gtlardalt telado!i alguna 

con el prcsent.e caso, y que de cü"'k¡uier forma.no hacen parte del marco fáctico detlnido 

por!~ Comisión Jnteramericana en el !nforme de Pondo. 

19, A\ respe<;to, el Reglamento de.lá H. Corte es muy ciar·o en establecer en su artíclilo 35 

que el Informe al que se refiere el artrculo 5.0 de la Convención c.- el que debe contener 

''todos los hechos.supuestamente violatorios". En el mismo sentido este H. Triliunal ba 

.seJ1alado de rminera reiterada qu~: 

>2 Caroua,_ P~o:!'o:.,.süti$idJ:arlty ~,s a struct:to.~l J;rt*::iple .. ·of intérn¡ttiOJ)~l.ltUntlln ri.ghts htw . .'Disponible- ~n 
··::-:-'- http:/ ¡wwv;.o$!l:orgfaítl[caro"a.pd.f . . . . . • . ·. • . . .· .. · 

6: ... 

·."~··.".··~.~.~'.~ .. ' \. ,:.; Contestación <':l··.tsom.ct.Jmi·e·l.1to.·de.l Ct1s.o •.. Est.·a.d .. o .p ... hJ •. l.·inac .. ~." .•.. '.'" ... ~. · .. ~.~ .. • .. · B. ol·!·'··ia.· P ... ¡.~o.cunt. d. u·. r.ta G.·ene. '.a.!·. ' .. l·o.···f:E.·.stad~. V ... ' ~ 

d;''' .• ¡\ 
\,M.P .HI-'~\..(1 

•:t~'::.':•{i)f 

Páglna10M107 



"( .. ,) el marco fáctico del proccso .. ante )il Corte se encuentra constituido 

poi· los hechos contenidos en el lnfonue de Fondo .sometidos a 

consideración de la Cortet·>. En consecuencia,. no es m!misihle que las 

part.;~_.ill\'.go<m nuevos hechos distinto.~.-~ los contenidos en dld).Q 

inforu:t(t sín perjuicio de exponer aquellos que permitan explicar, 

aclarar o desestimar los. que hayan sido mencionados en el mismo y 

hayan sido s.ometidos a consideración de la Corte15• La excepción a este 

principio son los hechos que se califican como supervinientes, siempre 

ll).Le~-~-encuentren ligados a Jos hecho.~roceso .. Asimismo, las 

¡lresuntas.'l'íi:timas y sus representantes pueden ·itlvocat·lá·yiólac\ón. de 

o.tnis detechos. distintos a los comprend(dos en .el Informe de Fondo, 

sienipl"e y cuando se atengán ¡¡dos hechos contenidos en dichQ 

!i9.c.\lllJ.lilltQ, en tanto son las prestmtasvíctimas las ti.tuíares de tüdos los 

de¡-echos ponsagrados en la Con\'9néiótil0: En defínitiva, corresponde a 

la .cúr.te ue~idJt: en cada (.:<\so ace¡'c~ de la pro('edenda de .alegatos 

relativos aL marco fáctico en resm.mr9J:Ldel equilibrio procesal de l<l,~ 

~'17. (Subrayas fuera de texto) 

20, Como lo manifestó el Estado en su contestación escrita. y en la audiencia p'ública; 

especialmente los hechos relativos a la manera como ocurrió el trasladoha.ci¡¡ el !lertiY 

los hechos que hayan ocurrido bajo una jurisdicción distinta a la de Bolivia, no hacqri 

parte ;lelmar-~o fáct\co del caso. 

¡,i-c_~riet_bl.í>Caiá ,Cinc() P:knSÚmfúas- :11:~:-:r?r·ú. -FoJ1do1: Repc~rcid9nes y' Costás. scntc.n<:ia de '28 a'e ·febfero· _(tt{ .ZOpj:·. 
t\ S·~ri~.-~· No._-9t¡.::párr. ·1:5:t--C;o.rte_.l~H. C~so. Díc~:t_Pefla_:.Vs,: l(enez:uefa. fúcepción PreUmín¡1r, Fondo, Repa"raclon_~s:Y 

"".".":~e';;~#:~ • Co·s···!·" ... s. s .. ·.".·.'.'.·.¡.cn<;·i·¡¡·· dr..2·6· .... d .. e.J~ú. io do 2012. Seríe .. •.C No; 2. 44, p. ám 34. 
/(~-'\/~~-~~\~;~; 15:Vcr/.íden~. . " 
[{s1~-. \~, . ~f.li J6: Gm_·telf)fi;_:--Caso._-Cln_t9.-·P;enstonisms · Vs .. Perú. Pondo, Raparcu:lorws y Costas, Sentencia dt::! 28 de febre~~;:_de 
\r;;~·- ,:'&:·::~~:.// 2003.op.dt,:Jn\rr.·1SS; -CotwinH.. .Caso _PtJabl.o, lmlf.f¡_en~ f<icl!wa __ de_ Sarayaku- Vs.-Ecuador:.· Fondo y- R&¡;úrrac:i<mes.-. 
·~-,1~_. ~:~~;v ScnJc)1da_ d_c ;2?:de·junro de_-?01:2. Seri_e _ _.C No.:z.~~i:ri~ dcyágtJ1a.2~. 

, '"'~ ' 1 .Cort~ll>H, C:q•qV~lezRestrepó y Familiwcs Vs. C:oloml!ia. Excepd6n Preliminar; Pondo, {lepa•Y)'ionesx Costf!s, 
Scnt?!lcla de., de septiembre de20q Serie C.Np, 2~!1, Párr, 17; Corte!DH. Caso de la Masacre de Mapiripqfl ¡ts. 
Colom.bia. Se*enéía·de 15.de sep!iemiJre de 2005, Serie C No, 134, párr. 58; Corte!DH. Caso Pueblo f¡¡dfgém 
l<khwa de.Saraj¡oJÚJ -Vs.l~cuadort op.cit¡ pte de página. 26. -
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21. Específicamente, esrnrían porfuera del marco fácti.co los siguientes hechos relatados en 

el escrito de.· argumentos, solicitudes y pruebas: 

a. Los hechos contenidos en el CapftU.ló "ótiós hechos contextua le$'''" di¡l 

ESAP, relativos. a la .supuc;;ta "violencia ¡¡,i{t¡p~ca;.!lloraL y f(sica de las qtte 

fueron víctrmas pof parte de agentes és!iftale$ en. Bolivia'' en. 191\ dos 

momentos sefialados por los representarttes. Es decir; tanto la supuesta 

v.iolcncía ejercid¡¡ contra eJlos el día 20 de febrero de ?001 en la ()fiCina ¡je 

MJgradones, como los. ocurridos e\2.4 de febrero de·:ÍOü1. eh. el momento .de 

su traslado y expulsión hacia•el f'!Jnt. 

b, tos hechos contenidos en el Cap.Ítlllo "Antecedentes ininédi.átos d:e .los 

he(:hos de! caso y las consec.uendas ulteí•íores para .la familia Pacheco 

Tineo"l? <¡Lle ~e refieren a hechos oyurridos fuera de .la jvrisdkción de 

Bolivia. Especítkamente, los r'eferúlos a una suptíesta detenCión en el Perú 

en el añ<J 2001; el.retornoa Chile y todosl¡:¡s hedlos.rel¡¡t¡ülos entre.el aii.o 

2002 y el m1o 20q, dado que no tiene.n ut) n?XO .caüsal en reláción con las 

supuestas vio ladones ocun'idas en judsdittióíi .de.B6livi<1. 

22. Valga adárar ({\lO, ~n todo caso, estos hechqs. m; se encuentran prob~dos en el 

expediente internacional, por lo cual, incluso si llegaren a formar parte ,del m.an::o 

fáctico, la Corte no debería cgnsiderarlos por ausen¡:ia d~pruebas, 

'.# '.-:~·.:~~.(~::;¡.¡,11'~~~ ·Rf~· .. ,. · · "W 
llj5 .... 1':1, ~v . . 
~~s.~ ·.R:C;,7 23, En su escrito de observaciones a las excepcionescprdiminares interpuestaporel Estado 

~"'":.:."'.!9 déBo!iyia'o la Comísí.ón manifestó que: 

úl E~critO'd~.tl:.9fuÍf!!;lh'fos; sdlidtud7s.y PJ~üéPs-S .. :Pñgs. 7: y_B~ 
LY Hs:-rJti~f ?~ arriuméntos, sollcitu'dcs.~·.Pr~ebas, Págs. 9~1Q. 
"Escrlto dé la,CID!i.dot g de di.dembro dé 2012 
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declarados como nq probados por la Comisión ensu informe de.fondo, 

por las consideradon.es qu~ allf se indiCan. De conformidad con la 

jurisprudencia .de 1<3 Corte, .estos h<:l,ChQS estarían en principio fuera 

del marco f¡},ctico del caso mtte la Corte" (Sübrayas y negrilla fuera de 

texto) 

24. Estas afirma.clones están también respaldadas en el Informe de Fondo de la CIDH .~n 

donde afirntótej:tualmente que "más allá de la.s autoridades involucrad~s, la Comisióp 

no c.•nenta con infonnación oficial sobre las drcunstandas de tiempo, modo y lugar e1i 

las que se dio inicio al traslado a la ZOltafronteriza del Desaguadero''H. Adicionalmente 

la .Cll)H afirmó que "los. p~ticl!marios no aportaron. información complementaria en 

s)lstento de los maltratos alegados; coi!lci por ejemplc¡, .la interposición de Una 

denul1cía"zz, 

25. f1.n la audienCia públic;¡.l<tComisicín lnterarnericana cambió su positiónal afirmar que 
una c.o:%t es.·~i.etermil1ar que .el. marco (áctico es lo que la C0111ísi6n. dio·.p0rpwbado y 

otra es d.eterminar l¡tte .el marco fáctico es ló que se debatió en la Comisión en 

contn\dictgtio, Enestes~ntido, la CtbH afirmó que todos los hechos present<J.doSpoí·ic¡~ 

répi·csenútntes s.e d.ebatHet·oJ:l a11tcl<1 Comis,i9.ll e!l.~l)ntradictorio. 

26. Según l<J pr~ctica fr\ternacional.cu.an9P una :parte en un litigio ha adoptado una actitud 

determ.inada que redundá.eh !Jenefido pi·opifi o ~n deterioro de la contraria, "no. puede 

luego, en virtud del princi.pin del est·oppel, asumir otra conducta que sea cqntraqkt<:n:(a 

con.la prhnera''zs, Para la segunda actitud rige .la regla de non concedit venire contra 

Página 13 de1.07 
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27. Por tanto, la posición válida de la Comisión ante el litigio internacional debe ser la 

manifestada en su escrito .de ob.~trvaciones a las excertiones prelirninat·es, es decir, 

aquqHasegúri]a cual se en¡:uentran.]:lorfuera del mat·cofácticotúdos !.os hechos en los 

que se basrtron. íos representantes p$-rá solicitar una violaCión. 4el derecho a la 

integrid,ad personal, es dedt\Según lo establecido en e!Jnfonne de articüloSÓ,t()dasJás 

drcu!Jstanch\s de tiempo.n:\odo y lugar relativas.<! s\t tt'aslado hacia el Perú". 

:¡:¡¡, E1\ esté mi$mO .sentldo, las supt!est<ls violaciones a los cl.crcchos consag¡•a(ios. en los 

artículos 17y 'L9"JL1é se derívan de ~stos mismos hechos;tatnbie!lcl.ebert es~úr exCluidas 

deJ debate internacional. Aunque eÍEstaclo es consciente q~1e los representantes pueden 

alegar müivds derechas 110 incluidos e11 el Infonrie de Foin:lo,taml:üén es cierto que la 

Gprtc. ha afirmado que estos nuevos derechos deben "atenersé a lós hechos contenidos 

en el [l~forme de artículo SO]''"· En este sentido, esimpqrtante.aclarar que la supuesta 

violación al artículo 19 de 1<1. CADH está sustentada, so~g\~n ~)JI! forme de Fondo de. la 

CIDH exclus.iwunente en cuestion.es de. procedimiento y debidü,ptoceso.'6, Asilnismo, la 

Comisión no se ph:rnunció sobre umt supuesta vipla,dón al artícülo 11: En este s.;¡ntído, 

los .hechOs relativos a una supt)esta separacióri familiar dttránt.;: el trasll\c!o, o ,al 

S\Jl)\~esf<!n1altrato alo.smenores durante el tmslado,.estíntüera deimarcoJáctt<.:o y,. en 

todo.caso, no se encuentran probados en elexpediente internaqión<tl. 

29,.Ahora bien, subsidiariamente, el Estado considera que. el nuevo argumento de la 

Cb!llisión es inadmisible, pues la jurisprudm¡~Ía. de la Corte ha sido reítér<1tla en .el 

sentido de que el marco fáctico de un caso ánte. el 'tribunal Internacional incluye 

exd.\lsivamente los hechos contenidos en ellnforme de Fondo y no te dos aquellos que 

i6"~,,:;~t~, eventú~lmente hayan podido ser discutidos .ahtcda CIDH. Por supuesto que los hechos 

h~; ·~· "·· incluidos .en ellfl.forme de Fondo deben ser aquellos que hayan sídú•.efectiv.amente 

~.·:;,}~,1, iJi probados según la CIDH. Para ello, los representantes y la Comisión contaron con un 
~.1:-,f\ "'i:·-~;1 

""':·:;{~_;.J.;.;:/ 
1 ''"'~ ''lnbrme ~eF«n<io ).:J6(\1.l'árr. 92y1ó5. 

#t~.r·~.-~~~~ ~\ .. · '.'.· .·.C .. P.-~.WJ·I·D .. ~-~-.··.t(lso.~·c ... ~·ú. '.e·."· ... P".'.n .. s.lo.n.ís.~a.·s-,Vf·_-Pcrú .. - ¡; .•. ··m.u}o~ .. ~~. e.p.·_·ara.pion,·e·_s::Y,·: ~·ostásr op.dt, párt" l55; c;ortem}[, -CrlSO {( _ i-/ '- ~ \ .frJébio llJ(lJ,qena Ktdnya de. Sw:oyaku f/s. Hcuador. Op.c(t,:p,iú·<krpágma 28. 
:
1
\ u.e; · .c.I~;~;;_ 1\.)F~:r.:Jnfon:ne de Fondo.-t36/t l. Pllrr. 175 · · 
'~·,-"~·' " .~/::{t 

""''c.:::/·     
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tiempo consideráble. para ¡1robar lbs hechos que· esta dan finalmente contenidos en .el 

lnfonne de Fondo. 

30. Por último, sobre los hechos que.sustentanlos ~leg<ttos en relación .~on los artículos 2 y 

'1 de la CADH, a pesar que el ESt.1. d. o qmsidera q~. te la C:lDH no incluyó todos los .-' ' ' '' 

fundamentos fácticos necesarios para analizar estas violaciones en su Informe de 

Fomlo, el Estado s~ .referirá a. ~stos hechos y nuevos alegatos corno consideráéi.ones 

finales en relación. con esta.s presuntas violaciones .. Corresponde a l¡¡ Corte <:(ecídi\ .si 

estos nuevos alegatos están sustentados en hechos efectivaménte conte!lidos c!l {':¡ 

lnforme.de laCIDH. 

m. A,N'l'!lC~[)ENTESYCQI\lT€X:ro RELI<;VANn:s PARA LA MEfORIÜÍSOLUciÓN 
I>Ef,CASO 

3.1. De ac11erdo con su reiterada jurisprudencia: 

''[lJa .C:<:nte estima necesalio seúalar que para resolver lósdistí.l1 tos casos 

sornú.ti.(!os.asu cp¡:¡Ocil1li~nto .ha ryquerido tomar en ·.cuenta el• contexto, 

Jllles el erifonio polítiCo c. histórico es determinante para .el 

esta.blecimiento ct:e las consecuendas jurídicas en el caso, 

cornpre)ldien.dotanto la riat~waleza.de las vlOlaciones •. a. la. (';onvcnción 

27 Corte JDO. Caso del Penal Mi!juéi CMtro (,.'ostro Vs. Perú. Fondo~ RcparacimHJS y Costas. S~ntcncia de 25 de 
tlOVtGmbro de 2006. SerJe C No. 160, párr. 202; Cor''' HJH. Caso Goiburú y otros Vs. Para,guay. Fol!do, 
UeparaciouesyC<lslas.Sontonciadc 22!!~ ~eptiembrc de 20Q6:Seri~CNo.15.3, p~t·r. $3, 5.1 y63; Co:rtt' IJ)(i.Casa 
de 1(1 Nasacr:e 1e}a JlQchelo Vs. Colomblq. Pon do, ÍJ<paraeionc~ y C~Jtas. S(!ntenda dG .ll. d. c. de muyó <le .2007; 
S~OI-[e e No. l6:l,.)>~l'riJ6: c.orte. lllH. Ca,so R¡¡dí/la ~achpco v.,, México. Bxcepci/:lne.r l'reliminC!res, l'dndo, 

,,.,,,/V,ü.H.t .. ·:.A./1 ReparaciohesyCoslos;Sentonclc,dc23 de Noviembre de 2009. S.crie CNo. 209, pát-r. 11.6. 
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la Comision y los representantes de las yíctimas ér1 sus escritos, tales como la situación 

histórica. en el Perú en el año 2001. 

!V. CONSIDERACIONES PREI.IMINAR.ES SOBRE EL PRINC.IPIO DEL EFFET UTJU; 

Y ELCONTEN!DOPROP!O DE LOS DEIU'KHOSCI:)NVENCIONALES 

33 .. El Estadq .p!•ese¡¡t;;ráuna consideración prelimií1ar acerca d~largumento de la CIDH según 

el cttal el det'ed:\(1 a r~tibit asilo consagrado en el ~ttíütlú 22.7 y la prohíl:Jiéión de no 
' ' ' ' . -' ' 

devolüclón consagrada en el .artícülo 22.8, se vlolán dü rnanera automática cuando 

$véntl\almente lt<¡ya una vio ladón afdebitfo proceso en el marco dc.una presunta solidtu.d 

de refugio y en el mah:o del proceso migratorio. J::L Estadq cqnsí.deta que este ¡¡rgumen.to 

re¡;ulta contrari.o al princ,ipi<r de. ejfec uti/t! de las normas, bajo .él cuaria Cortel.DI'J debe 

p!"Of<;rir sus decisiones. El fin.de di<;ho prindpio es claro: no olvidar q11e cad¡_¡ der~ého 

contenido en cada artíCulo de la CADH.tiene u11 contenido y desarrollo propio. 

:34. La CortelDH se ha referidü de manera reiterada al principio. de ej{et t!tíle. coi}1Q.li!.hecesidad 

de la. aplkacíón e interpretadóh de disposiCiones de acuerdo a su ohjétO.y fin, .para 

garantizar el cun¡pHmiento y los.efectos propios de cada disposíciótlc2~ E¡restc sentido, una 

eventual violacióJl al debido pro~esotantq en re ladón con unásúpUe~tas<>lídtuiidqrefugio, 

como en relación con el. procedimiento migratorio que d!o Juga!: a la expulsión dü lds 

esposo& Pacheco Tineo, no puede dar lugar a una violoción automá!Jca a los derechos de 
;jt,:";r,_;;;'.'::~ 

,,,~·o .~. 1 j .'i; ,, ~~~ 
¡L.'::!t " • ~. ~¡; 
·~·;< $.P ,JU..E. i 

}...~t ;¡;,t•? 
"'N'l,rtl . n j,'1r"(f 

solicitnd de asilo ni a la prohibición de 110 devolución. 

~-·S 35. La CIDH argumenta que "el objeto y fin de las protecciones establecidas en los artfculos 22.7 

y22,8 ·de ·la Convendóú Americana, establecen ciertas especifié.idMevenla satisfat~ión del 

derecho a las garillltías del debido proceso en el marco de pro.cedimientos relativos al 

:ta:cor~e;J.Dq,-:C<~spJ,ori:.Jlr:wr¡;:ú:wm Mejla Vs, Pe_rú, _Fond~~ Rep.ardcidll~:Sy-Costas·. S~ntcntla de ~5 d~. novkm:l_l:lr~ de 
2~9t:_;S:étie G · No. tt9.: párr. 220; Got;t~.l!)Jj·'· Ca.s9. d.e la · .~:fasacr~ de. ·Mapiripán: Vs. Colombia. Bxc~p'Cfonas
prelimfnor.es. Sentencia 7 de· ma.r.z:o .Z005.c$crie C No. 1221 párr; 105. 

 
 

B$gina 1:6 de 107 



-~ •. ·._._1_.~.-•. _• . .c.;;_¡·.it]I·.·•_"_·.-It~, 
Prdcui·adutía- Geilt!:t-$.1 del· .EstadO -- .~-"~~ .. --- - ----

alcance de dicha$ norrnas", Corr~rario a la.po,!ifcfón de la C!DH, el artículo 22.7 tien~ un 

contenido propio que se deriva del propio texto de la C:AbH,así: 

"Tóda persona tieúc el clereclió de buscar y recibir asiló eh 

territorio extranjero en c¡¡so de persecución por delitos políticos 

o comuhes coi1exos · crin los pólítitos y de acuerdo con la 

.legislación de .cada• Estado y los .cül1Venios internacionales .. '' 

· (st¡bray;lsynegrílla fuera de texto) 

36. Respecto del contenido material de este derecho, no se evidencian las. aleg~das 

"espedtlcic\ades en la satisfacción d~l derecho a la.s garantías del debido proceso'' po.rparte 

de la C!DH, ya gné, elej[etutíle. de esta disposición se refiere exclusivamente al derech.o de 

b11scar,y ret:ibír: asno e¡1, un Escado extraujero1 y no al cumplimiento de las gorantíl!s 

mínimas deJ·proceso en la deterlllinacion ó no de)aexístencia tie este i!érechó. 

37. Ei1 efecto, si -eventualmente un Est¡¡_do ;tl? cm:gplló con las -gánmtías d.el debido proceso 

respectó de uúos soliCitantes de asilo, 110 por eso se vulnera necesariamente ¡¿;J dere~ho.ál 

a:>LÍo; <¡n tanto que Íos solicitantes no cumplan con los req,tísitos indlspensalllespara pedir 

asilo en un Estado el(tranjero. 

3.$. l';Jr lo t¡¡_nt;o, la determinación del cumplimiento o violación de estos derechos és 

índependfenf¡¡, aún s;Ja decisión de_· unáeventual violación dél derecho al debido proceso_ 
.. ,.,,,. ·.- .-., .. ,' - •'" ' " ·----- -·,.·· ... -

puillllraterier una itíddencia en el análisis deltllni¡ilimlento dé! derecho a b!.!scáí-ytecihir 

a si k>, y¡¡qtte el efecto buscado porlos .artlculo.sSy 25 de la CADH es diferente al del artículo 

22.7 dé la_ mísl'!la. Cori.vención. 

¡,;~t~·~~~':l:¡9. Por su lailo, el artíwlo 22.8 de la CAD!! establece que: 1~ ~· 1 ~~ >'\1 
l Jl/ 4, 1: 
•' 0 ~::. } r' 1,))'<-" 
\».~( ¡' .;;";/ 

'''ti!L:¡;'>5
' "En ningún caso el extnmj!;!ro puede ser expulsado o devuelto a 

otro país. se¡¡ o rio 'de origen, donde .5u. derecho a la vi.da o "'la 
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l.!llé,rt¡¡d personal está en riesgo de vig_Jación a causa. de. raza, 

n¡¡¡;;ionalidad. religión. condición so.:tJl. o de sus opiniones 

jlQlíticas,"(su.brayasy negrilla fuera de texto) 

40 .. Este articulosexet'iere a la prohihi<:i.óh de no expulsara un ~xtranjero a otro país,¡i<mde sus 

derechos a la vid<l o libertad persbnol corran IJ'eiigrü. Eri niúgúl\ moiJleptó elartículo 

convenciqnalhace referencia a reglas procesal e~ de tipo especial, taly como lo alega la CIDH 

eq su informe P6/U". E! ejJet utile del contenida de esta dispo$ici6n;co¡,síste en la 

detei'nHnadón de lavi6la<:ión del principio de no devolucióndelas personas pue>tas en est~ 

sittWción partkul.~r,. lJ}as no hac~ r!Oferenda alguna a l4s garantía• míniínas · <leij!ebido 

proceso. 

41. Elllechg de que 1ma posi1;lle determinación. deja vi.oladón de las garantías mínimas del 

debido JJrocesó pueda indd!r en la decis.ló!l so!Jn; ~i sé violó o. nó ested<'ii;~clio, t)O implica 

que su amjlisis. no d.éba realizarse de manera separ<1da, ya que el contmiído propio del 

clerecho. pü~de haberse respetado, con independencia de una eventual violación de las 

gilJ'alltías judiciales. Al respecto, el Ttib1H\Il.l E\lropeo de. Dére"hos ;Humanos. en.cilsos 

rei;J.ci"onados con el prindpio de no deva!udÓn, el refugio. y los recursos. judiciales, ha 
anaHzadoniteradameiltt(! de manera separ<ldá la violación de ~ce~~<~~· un. re.curso éfectiVó 

(artículo 13 del Convenio Europeo similar al 25 dé la CADH) con h próhibidón de 

gevolüción (artíq¡\o 3. que incluye la prohibición de. l<t tnrtura sabre el cv,ál 

j\l.dsprudenci.ahnentéseha incluido el 22~8 de la CADH}SC, 

4:!~.·!~~?0~\~ 
tr~- •¡" (<, - "0;1\ 

¡¡¿¡' V· ~.•.'· .~Q. En virtud dE!.l<J anterior, el Esl<tdo solicita respe.tnosamente a la H.Cqrte que.analice de 
~; . .v·s·,o.ftL;.::".··-- · · 
~,,i:~'n>.M~~ forma separadá, y según d contenido propio dt! cada derecho, las. akgadas violaciones del 

'~':..:.::,;::~·;·-·· 

derecho al qel)ído proceso consagrado en el artículo 8 (de no prosperar él argumento de 

----·~------

"Mormcdc Fqndo l36/lL Parr.33 
:!{\:?obre el partlcular,: __ 0~_lst~m fallo$, ari~ll7:~dos también ·en- ~os_--qiniws cqríae,. on ros--~n~l~s: el -~rribunat -Eurppéo 
~e D_ct~echos·-Huma¡w~·:s~p~lraf. en-_s~~ :~aSq~tsúbt'C p1~inc.tpío. d-o, ~-9;_devotw:;tó_nr.l~:;d~f€!~h?s·:~. ta ·int;;::gr!dad: (~h 
d()ilde i_nclu¡re_)~i _ _prohlbidón 'de :(JcvOlu_ción) y el recun<O<>efei(:tt1m. V el', AJ?(laflá~~nr and:'-I<af:imnia ~·~ Ttifk~Y;:ltO. 
30471/QS,§'22>.1((;HR 2009; jaharí v, Turkey,. [¡o, 40.03ó/98; ECHR 2000,Vlll; M.S.S; v,Be/gium and (;J·eece [G.q, 
no. 3ll696/09,lléHR 2011. 

Ir-. ~0~ .•• ::.~.'·~.'. \1 .. 
1( V , " 1 h 

1
.,:··. , •. ,_,_, _,¡ 

·\ ·-'"' "' 1,n1·•'?/ 
· .. \··~~:~i·~:~:~~r:~w· 
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subsi<liariedad}yJa ¡¡legadu violación de los dere~hos cmisagrados en los artículos 22.7y 

22,8 deJa Convención American;¡. 

43. En el mismo sentido, y teniendo en cuenta jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 

Hu¡nanos", una eventual violaci.ón al de[Jido proceso consagrado en el ártículo Jl 

convencional nb dará Jugar, necesaria y autonlií.ticarnente, a una violación de la prtitecció!;' 

juditi>1l consagrada en el f\rtículo 25convep~i()qaJ3:í.Cuesti(m distil1ta es que, la.gf\rantíade 

la protección judicial consagrada en el m'tíeúlo :25, dedvada de la eliistér1éia de recursos 

adewados y efectivos pam la protección de! debido proceso, deba tedundár en.un<l: 

ab$tendón del Tribu¡tal de realizar.pronundamielitú álgüno en relaCión clJlt.e] artículo 8, en 
virtud del principio M suhsidiariedad. 

V. CONSIDERACIONE.S FINALES ACERCAD E LAAtJSENClí\ DE 

RESPONSABILIDADJNTERNACIONAL DE BOLIVIA EN RELACIÓN .CON 

SUPUESTAS VIOLACIONES A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 

DERECHOS HUMANOS 

a. Supli:está vipla~ión a l!)s artft\llos zz,-;r, 8 y 25 (le .la Conveodón 

Ame¡·icanaen torno ala al(!gada segundasolidtudde asilo por parte de 

los esposos l'a.d¡eco Tinco en febrero de 2001 

4-4. A lo. largo del proceso intemacional el Estado ha demostrado que e!ttelaci'ón,co¡lla 

supuesta solidtud de refu.gio enBoliviá en febrero de 2001, el Estado de BoliViá rib h.il 

;ifKlaSsaniOth&rs v .. Germcm)' •. ÉCHR:&·Scptemb(!r ~·,9781 ·s~ries:A no. 2B; Sporrong and L0nnr(.lth::v.·Si~Jei)'~n:~J{C1ÚÍ 
23Septembcr)98Z, SC>'iCS/\no, '57; Silv9ra11dOthers v. the Unlted Kin.qdorn, ECH.R :zs ~1•roh 1~a~, Serí~sA 1Ío. 
6!; Aksoy (EroiJiu) v. Turkey, n.o.59H1/AO, ECHk31 Ocwbcr 2006. Dichos fallos separan el análisis .Ud artículo 
6{d.ebido.proce~o d¡~JCoqven19.EU:r(lp.é()) ·d.clxcéu.r,s.c) cfectiyo .. (artí~u!o l3 de la misma. norm(t). 
32Cortú .. JDil. pa~~ Daena Ricardo y o:tt:.o~~.f2!0·~ra_bri,Jf.ldpre~J's~ Panam!l.Vs. Panamá. Fondo~ Repat;adoil.éS.y Co~tds; 
Scntcqcia de 2 d.e febrero qe.2001. Sfrie G No, 12; C<irt.e!Dll; Caso Las Pa/mems Vs .• r:olombiá.fonda, S.entendá 

,t"' de 6 ,de diciembro .de. 200L Seiie. C . No. 90; Cortc.llJll. Caso J 9 Comen;:iantes. Vs .. Colom/>ia. Op.cit, Voto 
. ;_¿:;..:\ f~ párdatmente·:'d,i$iderit~:·~dá.'-l~ Jüéz-:]..1edlna :·Q~.troga, ·:,p~i·J.~1~:3;.A:J.o.S,'¡, ... ~orte JDH .. ~·Casó ·ele ·.Jos.· Jle.~·.t.rwnos:.:'dóm~r.i 

1,1~:"~~. l.~f<fl~:\: , ?_aqu~.vaud_'l(s: .. i~f!'.·{·;fl~nd.o/1~eparacfónes;y.pos~q~.::::$~lrr:~.~ .. t;la·:·d:¡;. :B .. de juHo de 2004. Setto::~: NÓ:··.l~.?· ··voto . 
. ' · ' · '' p~rciilbnente.di~)dente de 1~ Jqez Medin.a c¡uirng~p~rr. 1·3; Co1.'te UJÍI. Caso O~mez Pal?""·"~ Vs.Pim.í. Fondo; 
r·c./j:i tii.'.•i ,V fteparacioitesy Costqs, Sentencio de i2 de noviembre .. <~~ .~005, S~rlcC No, .l.36.Voto Concutrepte del~jueza G. 
~'J.rf~?,;;_~~~~::;' Medina. Quit·q~(~ •. párr,,/¡:l,.· :~11· •. ~-BS: .~tOlt~ .ID.l:k~Pásq .'l¡stAlé..:Zqpáta vS~ .colaml*l~ FPJ!d~,_::¡tepOráciOoés_y .Co;wS~ 

~v;JO.;}¿~~~~. Sclltencia.dq::~:u~::~:.::::<:~:~~r~~o¡::::::o;:::;::::;l~·u'::;:;::,::::í;(:~l~~::::::·l·l• 
( " · · .· 
,.· ': ;,;,,,¡{'• 
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incurrído en violación algu11fl a las disrwsidotles consagradas en la Convención 

.Americana ~obre Derechos .. H11manos. A COl1tínuadón. el .Estado procede a reaHzar sus 

consideraciones finales sobre esteas.unto. 

45. Como lo ¡\1aJ1i(estó. en la audienc:iapgbJica, el.Estado quisiera afirmar que es s.u des.eo 

que lá Hór(orahle Corte avance en el desartollo jurispn¡dcndal relativa a.tctereclw ¡l9Ias 

personas ? soli~lt.,r refugio. De hecho,. el Estad<l. C:orisldeH que este caso le p¡;nníte 

avanzar .no sóJq en jurisprudcnti¡t sobre el ¡ilcance de los derechos d~ lp$ ref(lgi¡¡dps y 

las obligitciúnesy prerrogativas dejos Estados.receptores, ¡;inotal!lbiért enel¡ilc!J,nce de 

las obliga dones de los soliéit:antes de refugio y las versonas que gozan.del estatus de 

refugJ;¡dos;Y en las causales de cesa.Ción del refugio. Lo que sí no co1J1parte el Estado con 

la Comisi!Ín.y los i"epresentantes de.l¡¡s víctimas,. es que en este .Gasa la apliCación de 

estos; estárrdares. de lugar a una resp(l!ls¡¡hilidad. fntemacional d.elllstado Plurinacional 

deBoHVia; 

46. Er\ ptitnerlugar, y tal como se argumentará ene! Capítulo '1./.c, eLEst.ado ~onRidera que la 

f{.Cm'te no puede conocer de prestmtas violádones ~ld~bido proceso convencional en 

~ste caso, en virtud délrespeto al principio de subSidiarieüad;dado queJos recursos de 

amparO}' 1:\áb¡;as corpus tesultaiY~Il ádi;clt;3Ütls· y·efectiVOS· para.preveniry.subsanar 

cualquiereventualviolaciún a este ilereclro. 

•H. f.1i segund(> lugar, el Estado proceqe ¡¡ ampliar sus arg\lmentos pt¡¡sentados en su 

contestación y en la audiencia públicaquelepermiti.rán a la H.Cort<;.conCluírqüe {i)no 

existió r:eah:nente tma solicítud de ref\lgio y. por tanto no p~ocedía elinicio de un 

procedinüemo . forma·! para eval\t~r tma ; eventul\1 solicitud, (ii} la cotídidón de 

refugiados de los esposos .Pacheco Tineo había cesa,lo para febrero de 2001 y (liil el 

Estap.o de Bolivia no pudo constatar en un plazq¡-azol;talilo ""·a pesar d.e sus gestiones,, 

ni par parte de los esposos Pac'heco Tineo, ni por elj\CN!JK tii por el Consulado d"' Chile, 

ni por la Asamblea. Permanente de. Derechos Humanos, que los esposos wntaran con 

e status de refugiados en Chile .. Por táflto. no procedí<~ •. bajo ning\m;> circunstancia, que <1l 
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Estád<i de. Bolivia los trasladara. hacia Chil~. Por últi!l10 el Estado (jy) d¡;t;>osttatá por 

qué no ha incurrido en violación del principio de estoppel en relacion con estos alcg~tos. 

48. Si la H,Corte no llegare a considerar los argumentos anteriores, el Estado solidta al 

Tribunal qul' ~na.lice cuidadosamente sitod0s los numerales del artículo 8.2 de la CADH 

deben realmente ser aplicables a solicitudes de. refugio y, si para la época de loshec]¡os, 

una exigencia de tal naturaleza era. vinculantepara el Estado de Bolivia, da (lo que .no 
exls.tían instrumentos vinculantes d" derecho internacional n.i pronunciami.ent()s dj) ¡;sta 

!-!.Corte que exigieran un comportamiento coll esa especificidad al Estado, 

i. No existió realmente una .solfcit~d de refugio ril Estado y¡¡o¡· ttmtQ no pro(edío el 

inipio de un procedírnientoformal porrtevá/uar una eventual solicitud 

4.:9. El Estado reálizará un anallsis d.e la q\te ha sido p1·esentada como solicitud dercfl.lgib 

dcntro.delproceso·intenwcionaLEsta resulta determinante al momento de comprobar 

los he.chos que podrían (larlug¡¡ra Ül C\'lhcesión del esta tus de refugia <lo. 

SO .. Elnde febrero de ~OOl~f':B'.I\(:Nl.JRdirl,gfóunacomunicación al Ministerio defustichi 

de !lolivi¡f, a !\1igl"acióri de Bolivia y a la C<imisión Nacional del_ B.~tu¡;iact() de llblivia -

CONARE' titl.tlada "Solkitud de refugio"''"· Esta es la co.niunicadóú que há sido 

presentada t@.nto por la Comisión y por. los representantes de las presuntas víctimas, 

conH¡]a sohcft¡1dformalder.efugio ante el Estado Q.e Bolhiia en el año 200L 

SL Al examinar a simple vista esta comlmicación se evid.encia que ésta no cuenta con los 

elementos básicos y mínimos de una solicitud .de .refugio, En efecto, .seg(m el.AC:NUR, 

tratándose de primeras solicitudes "corresponden\ enprimer lugar ¡¡l propio solicitante 

C:omunicar los hecllOS perti11entes al caso":« .. 1\hol'.a bien. tratándos~ dk segundas 

;'• "Ancx~ :J4deUnfof]tie dd Foú<ló dq JaGomisíiiül1lter~riteri('ána . . . . . .·· . . . .• 
'''-Z:ü,I.~:T; "ACNUJ(~ ~!.anual de proce¡l[nl\~1\COSY Criterios para.Dntérn1inar la Condición de Refugiado Cl> Virtud cte·]~. 

Gom~c~ción de 1951 y.~tPr:otbcólo de 1967 sobhrefF.statuto de Jos--Refugiados. Rccdicíón PidembnHhr199·2. 
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solicitudes t!e refugio (es dedr cuando ya ha cesado la condición de refugiado- como se 

seguirá demostrando que efectivamente ocurrió en el pt-esehte cascJ), el ACNUR señala 

quBlasóHcitud "tendrá ql.le exp!icarpor qué ha ca(nbiadc! deide;ty (jemostrar quenóha 

habido ningún cantbio fundamental eh l.as condiciones que díeriJn líi¡j#r ()rig.inalniente a 

que se .conyirtiera en ut) refugit~do"'s. En el presente casiJ, el documento que·ha.sitlo. 

consi(iet?acl<i como la solícitud.dér:e(ugio ni coniunicabálos h~ch<)s perti¡n,ntes al caso ni 

nmch.o menos demostraba ~ ni siquiera someramente -, t¡(li¡ no había un carnbio 

fündamental en las drctmstandas qr¡e hal)ían dado l¡1gar al primer nifuglo:>E$t~. 

clocumento.de.tres párrafos, ;Jonel contrario selímitó: a: 

1. lafornl!.ll' a la CONARE que los esposos Pacheco Tin~o ''acaban M solicitar refugio 

ante. esta Agencia". Consecuentemente, el ACNUR hó pát·ecéda ·estar haciendo una 

.so.licitud formaJ.ante Bolivia paJ~a que Bolivia concediera refugio a lqs esposos; 

2. 'frc<ts¡adar la petidóndc los. esposos de no regte.sl:lrlóia.LPeru pues "han.rirani(estado 

temw de persecución'', es decíl' advertir sohre el priíli;ipíO: de l:lo U~VOl\ldÓo, el cual 
aplicatámhíén para personas lló refugiadasy.s(Jbre el cual el Estados.¡ ¡¡r~mun<;iará 

ltlasadelante'6; 

3. Traslac!ár'lapetkipn de queJuer~¡;t enúttima instancia transportados. a Chile donde 

mani!e.Stabant.ener esta tus de refugiados;}' 

1. Solicitarla liberación de la Señora l'redesvínda has(aque se defh1ierasu sítú¡(cfótL 

52 . .El CE!3-ACNUR adidot!ó en su cmnurücación que todas lós datüs ,estaban "aún por 

dilucidar""· El ACNUR no envió ningún anexo a esta comuhícación, ní dilucidó. la 

información contenida en l~ comun.icación. 
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53. Por tanto, del contellido de esta corr¡uniéadón se pueden derivar las siguientes 

conclnsion¡;>s: 

1. El CEB-ACNU'R. no estaba solicimr1do fornw.lmente refügio ante Bolivia. Por el 

c:ontr.ario, esta!¡¡; informando que los esposos habían solicitad.o refugio ante la 

Agerrda. Es dedr, de .la comun.icaciol\ podt'ía deducirse razonablemente que se 

trataba de unas?lidtud de refugio ante él ACNURy no propiamente ante Bolivia. 

Si hu hiera sido la .intención. del ACNUR solicitar fornialmente refugio. ante Bolivia, 

sin du<la alguna ha.bría sustentado la solidtud de manera correcta y habría anexado 

los documentos pertinentes relacionados con el caso, .siendo la Agencia. que más 

conoce. sobre Jos procedimientos adecuado~ para la solicitud del estatus de 

refugiados. 

De hecho, el· Estado no recibió ni harecibido hasta la .fecha ninguna comnnkadón 

adicipnal• .. d~lf\,CNUR ··t>n ••. la • cu¡~]l.a.·¡l;gencia •cómplél1J.é!lte s~l P!'inlera comu nicatí<~n 
para solicitar formalmente refugio. Tampoco redbió ni ba. recibido hasta la .fecha 

documento .alguno del af)Qgado de los esposos, ni directamente de los miembros de 

lafamílf¡,¡ Pacheco Tineo, que hubl<:)ra podido com.plementar la supuesta solicitud de 

refugio. 

l'lelácómunicadón enviada .pore).ACNURsé púede .. concluir con contmídendaqué: 

(i) No es .una solicitud de refU~to arit~ ~~ Ésta do de Bolivia, y (iiJ podía dedudi;sé 

razmwblen1e\l~~ del tex.to d~ la CQln\Ulicacíón, que los. es12osqs .hal>íanj¡~cho una 

solicitl.ld de protccdon di,·ecta i;nted qrgmí.ismo internacionály·qtte el ACNURsolo 

esta!:m. infonnando ¡,l Estado. 

En cuanto al refugio que concede directamente el ACNUR, el Estado difi.ere de la 

ópinión del testi.go e:xpert(l, Doc~or Murillo según la cual ·~en algunos casos, .de 

irtallera excepeionlil, el ACNUI~ ¡l\ledédét<lrmlnar el. que. unu persona decbatel1er<el 
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estatuto de refugiado, peto ésta es uriil ¡míctica que ha estad.o pres.ehte ill\L.Im 

,¡)J),Uellos países no firmantes de nirtg!iLdnsJ.nlmento internacional de ¡¡efqg:igdos, 

.dónde.las au.toridades nacionales han pedido}t ACNUR desempeñar e:st¡;papeJ"38. 

GS\lbrayas fuera de texto], Ésta pósicióh nis\llta contraría a lo establec}d.d por el 

ACNUR desde 1.950. 

Como primer<! n1edída, si bien el Estado (i\e Boliviareconoc.e que el AéN'URrto es una 

organización supra!ladonal y que no puede sustituir laprotecdón inmanente de un 

l~stado, como bien lo ha recono.ddo este órganfshio, iüferó~éional, bajo ciertas 

drcut!s>anCias podrá ll.evat a. cabo su propio proceso de dE!terminación, 

Hidep~ndi.<;!nte al próceso de la C.i:mvendóJ1 de l951,y estiihlecer, .porsu menta, si 

un, individuo es refugiado bajo él mandato de protección internaciollal de dicha 

Oficina (rnandate refugee). ,1\J respecto, el Man,ual y mr-ec,ric~s sobre 

proccdilt!iento:¡ y criterios ¡)arad.eterminl!r la condición de l'efugi~do,delJ¡,éNURha 

est<1blecido q\Je "una persona puede ser, al. mismo tiempo, refugiado amparado por 

el inandát,o del ACNUR y refugi~do amparado por la Cmivcnción de l9S1 o el 

Proto.colo dé 1967"3'. 

tin.virtud de lo anterior; ~s errado afirmar qui'J eJACNUR t¡;¡¡drá .:;ompetenda para 

determinar la condición de refugiado de una .persona únicamente en áqtiefl(ls países 

no firmantes de riingún instrumento sobre ¡.·efugiados. P()r el contrario, ''todas 

aquellas personas cwe responden ¡¡ los ~ritcdos dd llstal11to del ACNUR y de la 

Convención de 1951 o que los cübre el m<lndato mas amplío de[ACNUR eStablecido 

ppr posteriores resoluciones. qel ECOSOC, ·reúnen. las condiCiones necesarias. para 

recibir la protección de. las Nádon<;\s U ni das proporcionada por el Alto Comisilmado. 

(' 

. ~rc::r~~~, 
l'·l\''~'·•1;:,..-----------
li,.., ~~ !\;1<\ ;!rJ; Escrito del testigo experto Dr. j11an Carlos Murilto, 29 de Mar-LO de 20 L3. 

Esto, independientemente de que se encuentren o no en un país qu.e sea .parte de la 

Convención de 1951 o del Protocolo de 1967 (o, s1 procede, de un instrumento 

\;j~ .: .. _:. <t~-j:tf~9 AC_Nt!~:. Manual. de procedln1iemxJs y ~t·lt:er:-íos pat·~ D~ternuna.r .la C??J~l~iVIl de ~efugfado en Vrrtud de la 
1~~'7"...:,. •. ~ Convcn~¡prrda--·.19~1 y el Protocolo: dcd.9Q7 sobre el Eswt:ut:a de lvffReju.fJiádos~ op.c1t.; pluT.17 
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regional) o de .que su país .de <;1c()gida les haya rc.conocido o no como refugiados en 

virtud de cualquiera de dichos instrume!ltos"·)6; 

En la práctic;o, el ACN)JR püede llevar i;u ptopio p1·oceso de determinad(jn de la 

condición de refugiado, entre otras razones, como requisito para buscar solt¡ciones 

duraderas para las personás. Dada la patticu)ar situación que la familüt Pacheco 

Tineo qüetía mostrar allte las autoridades y a tite el ACNUR, ·donde manifestaban 

haber gozado ele la protección de refugio previo en Bolivia, retornado al Perú, y 

atlrmaban gozar ahora de protección por .parte del Estado de Chile-, es más que 

razonable que este organismo necesitara hacer su propia valoración de las 

circ\mstancléls. 

C\)t11Q ya ~~ ¡¡:(irm(rllheas arrib¡¡, hastalw fecha el Estado no ha recibido ninguna 

comu11iq¡'ción adl~ional del. ACNI!R <in ]¡¡ .cual la Agen,da complemente .. esta 

comunicaciútt p<il'á solicitar formalmente reli.lgio' .En caso de haberlo considerado, et 

.ACNUR hu hiera .po,dld{)jnformar s.o)'>re la c.óndidf>n de refugiados de ·ios·•esposos 

PachecoTineo du.rante. el tiempo que permanecieron en Bolivia. 

2. Estas presuntas falencias en la supuesta solicitud de refugió tienen una única 

posible expUcadón en el hecho de que, en realidad, la comunicación estaba dirigid~ 

principalmente a (i) trasladar la peticí6n de no devolución, y Oi) ·Solicitar lll 

Jiberaeíóri d~ J~ .~ei'íór¡¡ Fredesvil1da, lo cu<Jl efcctívamerítoe .o~urrló ~orüo 

conseéuenéia tk está solicitud y.qijd~ú(col)firmado después por el rec11rst> d~ 

hábeas corpus interpuesto por el abogado ¡·eprescntante de los esposos Pachecn 

Ti !leo. 

"""Í2~ ·. s4. No sobra ¡¡clarar que como solitit<tntes de refugio en varios países"; presuntamente 

{fF~~~I;)¡¡ refugiados en Chile y segundos snlicitantesderefllgto énBolívia, puede ¡nferirsecque los 

.¿ ~~~~. ·' . 

\~ht~~:~i;i~P.ta·.A~NFRi'1>1oi.tuol' de Rea.sent.amien.to ... Bl iÚtatuto dé' R~juiJiadO y el Rimsene<mtieni:ó. ·Ginébra, EdiciÓn .Re~·isada 
1;,:,;-"::c=::·;;.' Jvlio 201-1. 
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esposos Pacheco Tineu cdliodmt bién la normativa it1téi·nacional y nado.nal 1'elativa a 

los derechos y obligaciones de !os refügiactos. Por ello, de haber querido roalízar una 

spllcitud f(),·¡mlJ de refugio a la CONARE,.pue.de colegirse que los esposos habrían estado 

en capacidad de.hacerlo de matrera snfldcnte y adecuada, mucho más si contaban -

col\Jo. efectival!rente está pt·c¡bado .-'con la <isistenda de la Agen~iáió1p]en,entadoru del 

ACNUR enllolivía. 

SS. En todo caso, .está probado ene!Irroceso internacional quela.íntetiti!iUJI..© lo.< esposos 

l'acheco Tine..Q.JJJ.l;,.~Fil $Oiiciter un nuevo refu~iü en Bolivia. AUnque son .nl\ÍttljJles.las 

contradi~ciones. d.e.los espqsos con t'elación a este. asunto,valela pena.res¡J.ltar ante la 

!-l. Corte 1assiguientes afirmaciones que han presentado enes te proce:so: 

a. El S10ñor P¡rcheco en su declal'ación en audiencia ¡¡nté> 1<! .. l-!,C(n;te no 

manifiesta. en nin¡tún momentQ qúe haya solfdtado u11 nuevd refugio en 

Bolivia en .el 2001:. Por e.! contrario, manifiesta en dos. oportunidádes qm; s"' 

encontraba en Bolivia. extlus.ivamente para ser trasladado a Cbile·!Z y en 

otros apartes de su declaración manifiesta que ya contaban con refugio en 

41 Lo.<:.: ptopió!i"-esposos-_han manifestad~ mY vat'ias·,·d~ sus._d.ccJaradOnes, ·e_n·.,~t--p_ro.c_e~oJnt~rn¡ldürF:_al ·qLw han 
so!l.c~tad_o re:fugio en- v:at:i()s:-.paíse~ {como Arg_entln_a jl Au~yt·~!l~)! . .p~. h:cc;ho-~l_pmpto-~Se:_5p1'.1>~s;he:co_'it~r,mó_ eit .su 
d:staradQn. ante ·~a H\Cor~e -<g_a~ r!Hi_co -~nws. ~'t'\~mites inc_lps.o_·.de:: 1_n_ar~~~--personal J:;on_.c!~üütd(ÜJ65_,~hi$tr~l.I~,no$ 
qu~·i1togi_t.)!r~Jn' _de. buetÚl: m:ao~ra-_.nuestra.:s~lidtud _para .po_de_L~·_te ·n~r_,:poder Jh~~a.r -~ · t\usma ll_a; ~ __ acqg~JJ1Q§""~9lt;t~ 
Jt1rltgfaJlús:•.tt(:fJCX tas rn~_j<We$·-condi.<:-ion;e_s parn resol\¡er mfesth($lt~ta~ión c;omo: refugj_a~os Y.P9~~-r-~e:tpp'Ú:J.r-~tl 
ql: incii_p~~·,hreve -plazo~ nw~stnt- p<:~tria.~; AsimistrtOr ~l 2 dtt;_o(!_ttlht·_c:.dc '1.996¡ el Sr._ Pacheto :OSCQ,_.'f\Ot(mtrá:ttctose 
en-Arg~n-tina; ·atudíó:.a_ h{ COmisiÓn Católiqi ;irgentina·de Migrt~C_iqnes a fin de solicitar _apoyo: .y, p_r,:~_gllnt~w sobre 
]~ _po_sibUi.dad de soh(;itar:el_ ;·cconocimhmto del estatuto dt1-:r.efugiados e o Al·gcntitla .. .-·: (ver_ párr:-:-:60 -informe de 
t1ondO y Anexo.32-de·b CIOH p~ml sometimiento-,dclcaso ant<i·Ta l'LCot'tc). 
·i~'J\lr{lspecto,_ el ~.eñor P;;~th.é<:o rmHilf<:st<.'S· antc~:la-Corte qu_e "nos ·diriglm.os hada {a:frónt¡¡,ra, pcru.ana~holivl_ana 
por _d lqg;;1Y:q:u~,s~:--d~nomína Desaguadero). perdón1 por el ll~g.ar C~~an:I, c~:\lr.anü)s·.ra:frontera, encontramo_s_qu( 
en la ft·onten . .r nll~str~~ situadúrt.· cta. -ti<:ts~os-a, hl1x::c-t·-tas autor!zac_lones .t-o.rresponÜientllS para_ pode-t·: ingres~i: 

4;:~"\if:¡~- Iu_g~)mcnt<: a -HoHv~a!"-Jngre.s·amo~_ilegahnent~ CQt1· la_ ·ide-a de imnedí_á:\'¡tnH::nt~. pr~;>Cl_:~·l'n.q:s ante laq: au_tQrídád'éS 

t·f.~~ 1':~·,·.:.: .. :r_,.:!:'\.\\~.:.}\.:,.. .~.~Q·.··.fi.vi·a ..... " .. ·a·s· .. ··o· n •. ·.'·n.·i .. g····ra·c .. ~.·.".n. e·s. ' .. le·•· Bo!.ivia p·a··· r.a·····. · . .r. _e .. g·,·u···.¡·.".·. ' .. ·lz.a.r--üu ... <). s .. t•.ra· .... si• tu. a. c. i·ó. ' .. ' .. x.· .. co.'.'.c·t·1·L.'.JJJ'· .. :r;;1.·~ .. ~.. ·· .. ·.tnl .vi<Je.hod
0 .sant>a~ /,1.6 ,) •! ~y.-,~-~-\'!-de··Chile vía J\tica" {Sub :rayas fuera d(!_ t-exto) y:que '':Aststlmos a una reuni'Ó'n·~tm-el -Coüsulado .Chiteno;·a. rabde 

\?;, .. ):,~~- __ ;.-;-'·-~~-:.~,! ()tte: ycr era: funcionar{o_ :públic~ .. y· tenía Un hijo chileno_ y .s:c. sol~prendieron -rea!J!lente- de qllC. :eso:. Sf:! -e~tahn 
''l{=ki·-4 ·:,,. yj;·f" \)C~H"f,_i~_ndo.;- Pa_rtidp.aron. et1 _o:na reunlón, con_ l!).S .fun_ci?n_a_r;os de· migr;:;cVm~-S-_y ·nug:aron:· a·-:uú .acuerd.O,_ ellos 

"'-·:-:;..--...-•... ~.r.<:;!pfij_t·on·verhalrnente d~n1ue nos iban apcrm~.tirla salida hada Aric:~~-. · 
,f ' ' ' ' --' ' ' ' ' ' ' 
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Bohvia, es decir que no habfan perdido esta calidad, no que hubieran 

solidtado un nuevo refugio. con base ennueva~ drcünstancias43 ; 

b. La sei'íora Tlnco a diferenda.sl~ su esposo manifiesta queflJ~ron aLa.Páza 

regularizar unos documentos, así: "queríamos estarunos días en La· Paz ¡Jara 

pllck;r ;lrreglar una. documentación que teníamos, que habíamos dejado por 

mucho tiempo"''\ y manifiesta que solicitaron el refugio como una form¡¡ de 

sertrasladados hada Chile"', y 

e' En otras ocasiolícs han marlife.~tac!o que .utilizaron la presunta solicitud de 

¡-efl¡gio como un ~·mecanismo de defensa~·IG; 

56. Estos he dios explican la m~nera .de procede!" de la {qmisión Na dona! deLRefugíado .

C.ONARE. En. efecto, al no. tratarse materialmente de tma solicitud co.n los .mfnimos 

req¡lisitos t<;q¡retidOS; y al no contar con mayot'es elemimtos de'an<ílisis, la C.ONARE M 

debf~ínidar tUl procedimiento formal de evaluación de solicitud de refugio. 

ii: Uri:óndici6n de fé}ugio(/os de los esposos .Pqcheco Tine(J había. ce.~ado para 

febrero de 2001 

57; Resulta smriarÍ1<ní.te relevante pant el caso. demostrar a la Honorable Corte que la 

de~Ürradón{!e la CON ARE, en el sentido de que habla cesado la condición de refugiados 

de los espósos Pacheco Ti neo, se ajustó .al det·echo internaci.o.rtal d~ los.·>iel"echos 

bmnanos; 

~3 V él• Pc~[~nit_i~~\cl~t-S-r!ño<~:ach~Co ;s¡htc la Corte. 19 de n~_;.,~·zo de;-2013. 
'--~ Ver;.D_edpr~~ióq -d_~ l'ª_$~ñ.O!'<l'Fl'cdcsvlnda 'fineo ant.eJa Cot~ Jnttn•a:m!!rkana. 19 de mar.r.o de 20l3._ 
43.A1- t{!:sn.0fi:O ·Ja-~eí'i~r~ ;qn.~o manifestó .a_ !.a _H,Cortr:.qll~ ·~y: fuimos ~ pedür refugto a_J]oti\~ia_p:o_rqu_~)l~_s _d{J'e_r_o? 
que ._po{lí~~n._?s_:S?_li.ci_ta,r: ol ·. reft1g¡o :1'.· nosutr_()S_ Jo_.:_p:td_!ll(J$_ pp_r~ue p~ns~p~os _q~e_.-_~i _ ~9lidtábi;¡:ntc,s _re~ugio~_- __ e) 
gnbi~rt10 ·dé __ BOlJv.lá ~~-~--(\· .b94>6afla :f9·nl1i\· O ·s~-~;}"~;sn·arsn.dc. quC. nosotros t~nJ»wos::re:rt_l_fli0:~lLC:hile--x 5{l(~s:_. 
iha_,¡L~;u·· IH ~q)_!<Ja nar·~,f.hHe" (Subraya_~:fu,~ra d4tCxtó) · ' · , 
·H> Esérlto de argúmentosis.o.Ud~udes y pru-ebas. Pág .. 6 
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5R El único a!ltecedente con el que contaba la CONARE al mome11W de recibir la 

comunicací\m del ACNUR consístfa en una soliCitud expresa de repatriación voluntaria 

l1adael Perú quehabta stdofinuada por el SeñorPa<;heco e! S de mm'Zo de t998. 

59,.Etl S!!l"epatl·iaclónyoluntaria el Señor Pacheco declaró conjuramento ante el Centro de 

Estl(d[os y Servicios Especializados sobre Migraci0Ms involLuttarias del ACNUR que 

realizaría su repatriadón."en compañíade nü•esposa Fredesvinda•Tíneo Gódosy¡11i hija 

ftial\a Guad~Iupe. pa.checüy de formiLCÜJ;f!(ta ál Perú .• sin esca_LQ;~ ~iJ otm [Jaís'" (subrayas 

fuera de textü). N o existe ninguna ·¡'!ttiéba de que los espósós }¡aya¡\ sido gbligadoS. o 

torzado~ a firnwr esta dedaraci6n ~como lo alegaron tanto el.Señor Pachecü como la 

Sci10r<\ Tineo en la audiencia .pública dell9 d~ marzo de, 2013."'7• !)e hecho,. resultaría 

~Ol'pre.nd'ente que hubieran sido. forzados, cuand(J•I~ .comtmicación ft¡e nccha• ante .el 

ACNURy <Jnpa¡;élería del ACNlJR.Tampocosetrataba de. unarepa,tri¡¡ciqn"indt~tída".Sí 

hubi.era sido ásí; el ACNUR ·no sola(net)~e lo habría consignado. dit esa n1a11era en la 

dcclaradónJ~tada de repatriación voluntilria (\as palabras "por n<l CO!!tar cm> atend611 

algnM desde e ti. ero de 199$" .flterqn agregadas·~ puño yletra del Señor P¡¡checo, 110 por 

e!ACNUR), sino .que adem<\s seguramente el AGNIJ!U{ls habría.áyudado a gés~ionar S\1 

salida haFi~otro pais que le.s garantizara·ta asistencia que supu.esta.mente no. tení;m e.n 

Bolivia. Ttadldünalmente elACNURha.perseguido tres tipos de~olupiones duraderas 

principales: .Ia.repatri ación voluntaria, · eí reasentámtento·.Jo.aal Y .eVréa~entami entó.· t11 

un tercer país4a. Dadas las circmJstandas particulares de este ~aso, el ACNUR; como 

aütoridail experta en el tema, po(\d<!. haber evaluado hasta d<.Í•Jde. eta proc~d~nte una 

repat!'iad6n vo!untaria til Perú en condiciones de seguridad y dignidad como las. que 

existfaD .hasta entonces; o un reascntamiento en un tercer Estado di.spuesto a admitidos 

.de form¡¡permanente en el evento en que se hubiera. podido c'>tnprobar efectivamente 

su c.ond ición de refugiados. 



/¡.'4 ,)·;.' :111.·.· .. .•.. , •..• V;i,(í':: 
Pfüt:~Ll±".:td~á·üi -G!?,Úeri3.1-'d(;':l Estado 
_;_,, :_._. --·' ""'"'' :.;.,.~,.~,.,-~ .. ::---~ 

60. De hecho, el . Estado quiete poner de presente corno prueba sob¡·eviniente, t.u.ia 

c.ertifiGución emitida por la. Organización Internacional de las i\·ligraciones, en la .cual se 

remite umt.cpmunicacióndel CE!3.-ACNURdel17demarzo de 1998 dirigida a la O!M por 

medio de ha cual le solicita "la otorgaci&n .de pasajes aéreos en favor de los señores Juan 

Rumaldo Pacheco Oseo, Frcde;;vinda. Ti neo Godos e hijas Juana Gttadalupe y FridaEdith 

Pacheco .. Tineo, quienes han solicitado su repatriaéión voluntaria al Perú. Los pasajes 

deberá.n ser.qrgaqos al proyecto de repatriación del ACNUR ( ... )"·>9 (Subrayas fuera de 
,· •,,' ",' ' '' '-" '' ,' '; ' .· ' 

texto) 

6t .. A pesar· .q,_,c ,no cxi.ste ·disp.oriibilidad en el expediente internaciclt¡aLs@re.!os de.m.ás 

elem.entosque revi.~ó .la CONARE el21 de febrero de 200l, se .¡nlede ¡ií:eslimh· qúe,la 

CONil.RE contaba al menust()n los siguientes elementos adicionales que podrí<m haber 

inf11.lido en su dcdaradón sobre cesadón·del estatus de refugiados: 

l. L<t Res.olución de la Pirecdón del Servicio Nadonalde Migradóndel20 de marzo de 

1'1')8"'> por rnedi.o de la cual se. da por cónduid<l.la permape!Jda temporal de 

cortesía delose~posos Pacheco Tineo.Esta Resolucionse sustenta en lacesaci<ín de 

su c()údidón ,le refugiad()~ por· habers~ ¡¡cogido voluntariamente. al p¡¡ís de ~u 

na.don¡¡Hd¡¡d .. En dicha Resoiucióü det998 s'é haceéx¡:íresa1l1ente l'eferencia a dlchá 

causal de cesación del Est~tuto de Refugiados. 

2. Además de lareprttriaciónyolu!J.taria de.199$, l'lievos elementos existían d.e manera 

notorio! .en febrero de 2001; e!l. telacióií con la .situación de los esposos Páéhé~O 

Tineo; que permitían ratificaryreforzarla.declaraci{m de cesación de l99fkAestos 

elerú~ntos se agregarán otro.s qúe débe t~ner en .cuenta la H. Corte y quecon~\anen 

el expediente intc.rnadonal qúe le penrtitirán conclúir de manera contundente• que 

h¡ é911liíci§p d~ refugiados de fps esposos Pacheco T:ineo h~bía cesado 

detlnitiva!Tle.úte p~rafcbrerode.200l: 
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tij 
f!<~,~~t-&dur~ c:Je!~::E~!_51 el .. ~~~~~~~ 
ESTADO P'LURlN.<\C!O:-:.rAt {f-.:.BOL:V.l'A 

a. En e!Penl las dn;unstandas habían cambiado .wstancia!mente. En efecto, el 

Presidente de la ;'!poca en que se presentó.'lapersecución contra Jos esposos 

yá nO estaba en el poder, e incluso Ya no residía e1.1 o!Perü. E.S decir, el origen 

principal de la alegada "pcrsecuci{ln política" en contra de los ~sposos 

Pache\?o Tiné<l ha}Jfa desaparecido, 

b; Los esposos Pacheco Tineo habían renovado libremerlte sus pasa)Jórtes 

peruanps el 22 de enero de 2001, acogiéndOse ''Oll.!rlt¡J,riawente a la 

proteccl(¡rlcle su país de ilrigen,.)Je .hecho el Seji;or Pachecple cogfirJ118ala 

H. Corte el i9de marzo de 2ú13 que·hideron uso de sus ·pasaportes para 

lngres~r al P~;1·ú el1 el 2001, al aflrin~l' que: "Pasamos con nucstro.s 

clocumentos, ~_w_pl!Saporte y nuestro Ólrnet o e. idh¡¡t(dad peruano y 
no tuvimos mayor problema en el ingreso a Perú''5t (0uhrayas fuera de 

texto). En este punto es ilnportante resaltar !onía!life:ita~q pór el perito, 

Doctor Murillo, en lH nudiencia pública ante esta H. Corte, áLafirmar que: 

c. 

'~un refugiado puede acogerse a . .la protecciórr del· Est:;;¡do B.n 

necesariamente abandonar el pals~dJ;..as.ÜQ.Piense usted ene! cáso de 

un refugiado qtt~. recurre a sus ..ill!.toridades consulares en el país 

don<Jé encontró asilo y solicita a Sl!$. át~toric!acles qllé q\liei,.¡(ser 

nuevamente reconocido plenamente como ciudadano de <Jste país 

con todos los: derechos y oblig;<ciones que i:onlle\fa la nacionalidad.de 

ese territorio. Bn consecuenCia no es necesario al:i¡!ndonar el 

tetritorio detEstado qttebrjndó_<!silg .tmDl.JJUe un refugiado pueda o 

no acogerse ala protecCión naciorial"St (Sulírayás fuera <:le texto) 

Las representantes de las ví.ctimas describen en el escrito de argumeqtos, 

solicitudes y pruebas que eLviaje Mios esposos al P~t(t ~nel.2001ténfa por 

,,,"2 -~,,-,,,, objeto solicitar la r€íncorporaci6n laboral y optar por plazas labo!'ales, 
é~~~~~.~~-~-;~,~'!T., ____ ,________ . 
\j;cz _ ;~);.t_~~f~-'ílet D_eda·ractón ,deJ:·sañOr.Pachcco ante:la. Cprte:.lntetatnel'itana._de Der_c<;hos"fflli?ü.n.o~._-19 de _m·arzo de 2013. 
\~f ... i;'~;~t/f'S't. V <:e~' De-claración d:e1·perito ]mm Carlos. 11urHio cnatHHcnda públicaante·ta:H.Corte~ 19 de marzo de 20:tJ_ 

'  
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obteniendo incluso -según ellos -resültados favorables en estasgcstioJies"1, 

pórl9 cuat se presume. que era su inttmción restablecer suresidentia en el 

pafs de origen •. Es.to fue confirúJa.do por el Señor Pacheco a.ntc.la RCorte el 

19 du marzo de 2013. En su deClaración le informó a la Corte que había ido 

al per(La reincorporarse labora!ménte, <!sf: "Nosotros planilkarnos pará 

actualizar nuestros documentos profesionales y actualizar también algunas 

il)d~ga~iones quló> tenímnos en .,J Perú y también gestionar la posihilidad 

ele conseguir algún emple.o"s• {Subray¡¡sfuera de texto) 

d. Los esposos Pacheco Tineo viajaron con sus hijos hacía el Perú por lo ct!al 

podía presumirse que no tenían temor al realiz<ír el viaje, pqrq\Je de ninguna 

manera habrían puesto en riesgo a sushijosss. 

e. ha .ql\e si. tt"sulta extrafío<es que los e.sposos - conociendo que podría pender 

uíiáoálen d?·Ca]:ítura en s.ucontra.-, no hayan tomado las.preéauciqnes 

mínimas y razon;¡bles desde Chile, tales como llamar a S!J allogadaa!)tes del 

yi¡,je q tl'asladarse al Consulado d.e Perú .en Chile parareyisar su sit¡¡adÓn 

legal. Esto resulta aún más sorprendente si$<'! tie.ne.en cul!nta qqc e!Señor 

Pucheco le manifestó a la H.Cot·te que "preparamos de manera nll1Jl seria 

lllllY !'espolisabllf la l1lal)€!'<1.c~mo resolveríamos el probl'"ll'l<l qe nuestro 

Le.tttrno ál Perú" (Slibrayas fuera dé texto) "Viajamos al Perú eú febrero de 

mil. novecientos (sic), del 2001, tomando to.,d~s las precauciones posible.§" 

(sl\brayas[uera de texto). 

f; Es decir que .se j)JJede inferir que realizaron gestiones numerosas con .e!Jln 

4e>Tet{)tnar al Per(t, cqn lo .cual no sólo se comprueba su .intención de 

acogerse voluntariamente a su país (je origen sino que sigue sorprendiendo 
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b poca diligencia en el sentido de averiguar cuál era su situación jurídica en 
el. Perú. 

6'2: fll a(:ta de 1~ CONAR8, ade.m:ís de. demostrar que el caso de los esposoS\Pachq¿o Tineo no 

fue, el único que setra.tó en esa oportunidad, expresan:\ente señala q\J.e '!11~1.1 cesado las 

condiCiones .que .d!smm lugar a¡. refllgio en Bolivia": Seg(m ·el at'tkulq t. C. (lo. l de la 

Convención sobr.;, el Estatuto de los Refugiaqos, la Convención.cesara ¡:l'e ser aplicable a 

toda persona que "se ha acogido de nuévo, vcduntariamente, a. la. protección del país (jé 

s11 nacionalidad". 

63. El Manual de i'i'o<;<ldimíentos det' AC]'!UR, al interpretar esta c.a\lsal ha áftrm%ldo con 

¡¡b$oluta .claridad qtw: "Si .un re(ug(ado solicita y obtiene un pasaporte nadoriúl o s11 

renovaéi6J1, .S ti. presumirá, sal)l,:gjJrueha eli to!lttado, que tieüe la tnte1~Ción de ¡¡cog~rse 

a la protecdon del país de su i:úídomíl1dad''5~. frtt el pres'ente taso JOs espOsos Pacheco 

'[!neo no han prc.i;ent<J.do ning\lnaprt¡eba, lií siquiera sumarla, de quela renovación de) 

pasilpórte no .tcnfa. cqmo propósito ácogúi'se de nuevO ala protección del. país de, origen. 

J:le.hecho utilizaron este pasaporte para. entrar al Per\1, Comó se afirn1ó lfneás.ar.r.iba y 

tll~rlifclstarorl expresaiuente o1J des.;o de retorna( ;ü i>erti; 

64. A~irnismo, ~¡¡ la interpretación de la causal 5, es decir aqúellá relativa ala desap~ridón 

(jetas cii'cunstanciasque dteron origen al refugio, dACNURba. tnanifest¡tdo que; 



VJ 
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cambio meramente tran'sitqrio sino de .un ca.mbio de Gobierno que hada que 

las circu¡rstancias .que ha]:)ían ot'iginado una posible persecución política 

d~saparederan, 

b. En el mismo S(mti.do la Corte Europea de Derechos Humanos ha afin:nido en 

Vilvprajah and Others v. The Unit-ed Kingdom_que u,n cambio en las 

circunstancias generales de un país resulta suficiente para presumir qúe 1a 

persecución que daría lugar a un tefug[o o asilo ya no existe; De hecho, ha 

drcho que en circunstancias de esta naturaleza, le correspondería a los 

solicitantes demostrar qu.e su situación en particular es distinta a la de otros 

ciudadaP.os que~ansldo p~rseguidos •por el régimen.anterior.y q\)13 están 

regresando asup;.íS de origen. . . . 

c. 36.622 pernanosretornar()n del.exterla)'entre200l)yZ002 según las cifras 

dé laDirecdón<G<:mera1Ac Migraciones y Naturalización delPeru.J'ersona;es 

tan importantes que .lúeroú perseg11i<:lqs políticos, tales como Afan Giil•cía, 
. . 

retOrnaron al Perú en ene¡·úde '200"1, alegando para su retorno la ¡;arantía 

de !a.J)ueví!libertad en el Perú. Las presuntas víctimas de este caso no han 

demostrado ni ante Bolivia ni ante esta Honorabl~ Corte que sus 

circunstar¡~ias hayan sido distintas a..Jas de estos miles de peruanos que 

retornaronUnavezfinalizada la gestión de gobierno de Fujimori. 

65 .. V<Jlga.adqrar.<JtJC .la causal del numerill55 ' la trae .a colación. el Estado exclüsivamente 

ton ~LdlJjeto de ilustrar ala !{;Corte acerca de otra ca\.isal de cesadón que p<idí'í<! 1\aber 

apÜéado p.Crfectameute <tla situación de íos. esposos Pacheco Tíneo en el 2dd.L Sin 

embat'gO¡la causal. que siem)lreJüe titada por llolivi;'l, tanto .en la Resolución .de 19~8 
como en el Acta de> la CON ARE .de 200lfl!e la del numeral 1; es decir, la causal 

vol¡¡!\tátiiú:le acogida a lap'rotecdón el el paJs<ie Sl.l nacionalidad .. 

ma_rC"o del proceso, 
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G<S. Cahp preguntarse.si l:¡ CONARE tendría que haber realizado un procedimiento distinto 

al que re<dizú para determinar que había ces¡¡do la condició.n de refugiados de los 

esposos Pache.co Tineoc .La respuesta baí<J la óptica del derecho interMdo.n<lLes clara: 

par;:¡ el mont~üto cte los he¡;hO$; no exis>ia ningm1a norlna inte.1'1.18cionaLquele exigiera 

:il E$tado iniciar un .pro.cedimiehto es¡:tllcffico para la cesá.dól1 de. la mndid6n ¡je 

refugi¡¡do, enrelación con lit causal voluntaria de cesación que eLEsthdb de:Bo!ívia alegó 

que)mbfaocurrido. 

67 .. En efecto;wnforme l.o ha ¡¡stablecido elAGt{U~'',las causales de c.esadónccontenidas en 

el <1.rtículo lC de la Convenciót1 de 1.951 debérulivfdirsé, de rnanera ampliar erí dos 

categorías: aquellas referidas a un ca1nbio en la sitllacUm individual del refugiado a 

través de. s:us propios actos {c~us¡¡les 1 a 4); y a<'JJ!e\las referidas a un c;;mbio en]~¡s 

cü·cl.!.ns.ta11das objetlvas <:nte sirviero.n: dlJ.fulldamento para e+ niconocirniento del 

~;;tatutq de retugi~do (causales Sy 6). Esta misma divisi<ln fue cmil1rmada por el perito 

MuriUo en ti1,tdiencia pública ante la Cortef>9, 

68, Al respecto, el Manual de Procedimientos y criterios para determinar la Condición de 

Ref\lgiadps de 1 <)92. de AGNUR6", señala que las primeras 4 c;~usales .de !a Convenci6n 

son consecuencia de .un cambio en b sitüaci!Sh ddrefugiado.si.isdtado ¡¡gr él mismo, 

69, .Eh t'irtud de l.o ante,:ior, desde ertto¡tces (1992) se .reconoce sn.te est;ts causal.es 

volu¡¡tari~s no requieren un deb.ldo proceso sino que "stJgi.et~e{n) estándare~ <le 

i:riterpr-etación, C:o!l.énfasis en la lil>re volunt<rd, la ¡ntendón y la protección efectiva'', 

lltientras qUé, las causales dé desaparición de.las ciréúnstancias (áctítl.llp lC (5) y 1C 

(6)), o cesa.ción formal, efectivamente t:equíeren de una "cautél.dsa atención en la 

aplicabtUdad de los criterios d.e c.esación, (.,.) la equidad procediment~l y las 

sa ACNUR_.l,as:-(Jiiwwlas daC(Jsctci6n: DiNctrfces paNt su-Aplicación. 2·6 de J\brii·de :1.99·9, 
"Ver De<:lar~dóndel perito. fuan Carlos Murilloante la ll.C~rte, 19 clel!<aczo de 2013., 
·c:._a:·ACNUJt;d\fa_\lltal·d~-l'toceilirnientosy Ctil:erios par-ci:Det(Jrmillat la cop.dü;M_ndg .Hefugi(ld~_ en,-vfr:Utd:df!·:la 
(.'onvencióJule 1951 y el Protocolo de 1967 sobre.&liEsmMo d& los 11efugiados, HCR/IP /4/Spa. /.R<iJq pidcmlwe qe . ' ' . - . ' ' ' . ' ' ' ' ' . ' ,, 

1992. 
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excepciones para ¡Jersonas que tienen razones imperiosas para obtener una condición 

legal queJesp~rmJtil,COt1servar los d,erechos que disfrutaron como refugiados"""· 

70. Lo anterior se sustenta ,en el hecho de qw, los artículos lC (5) y re (6] se refieren a 

personas «que plH!dan inv()car» para negarse aretorMr al país de sQ )lacionalidad (l 

residencia habitual, «razones imperiosas ct~rf1tadas de persecuciones anteriores>! y 

c11yas situaciones puf:' den poner en graye peligro la garantía y gpce efecttvo de sus 

derechos. De allí la neceskla(l de surtit· un dehicl<i proceso que se base en "las. causas de 

huída del refugiado, si el cambio posterior a la huida ha eliminado .el l'icsgo de 

peJ'sec11dón y sU a proteccíórl, ele,ctiv~. del Estado de nacionalidad 6 r¡;sicten.cla habitual 

esta ahora realmente disponible en elcaso individual''.62,. C~mo fue establecido en la 

Cm¡dusión 69 .dé! Comit~ ejecutivo del ACNt)l~t3; en la medida en que <>stas causa\ es 

tratan L\n cambio e!l las ;:;ircunstandas objetiVas que di.eron lugar al estatus de 

refugiado, requieren, igualmente, una revisión objetiva de. S\l condiCión, me<fiante uh 

debido proceso, para qetermínar la. existen~ia de la c~sudón o la permanencia del 

Sta:tüsS·t:. 

71. Por.,¡ cont~~rio, con respecto alas .éausales e,;tabledd<l$ en el artícuio ~t (1}(4), lq (Jtte 

juega un .papelfltndamental es !a volu¡jtad del individuo de renunciara su condición de 

refugiado. 

72: Como ha guedadii demostrado en el :proceso internacional, los esposos. Fachee() .Tinoo 

se .acogkt'(JO ·de nuevo, voluntaria¡nente, .a la protección del país de su nacionalidad. 

Para ello, confqrme.álos>linearniento's estipulados por e!.ACNUR, la cJá¡¡sula.dec€sación 

contero piada en úlartículo 1 C. Lde 'la· Convendoü de 1951, comporta tres requisitos 
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fundamentales: (í) voluntad de regresar a su pais de origen: (íi) íntención de 

restablecerse; (iii) protección por parte del Estado. 

73. Como primera medida y comq fue mencionado anteriormente, juega un papel 

fundamental la VOLUNTAD de quien goza del status de refugiado y, como lo ha 

estipulado el ACNUR, "si, por ~ualquicr causa, ( ... ) ya no quiere seguir siendo 

considerado como tal, no habrá ningún motivo para continuar reconociéndole esa 

condición y concederle protecdón internacional"••. 

74. l.os esposos Pa<:he<:o Tineo renovaron voluntariamente sus pasaportes peruanos el 22 

de Enero de 2001. Conforme lo ha establecido el ACNUR, "si un refugiado solicita y 

obtiene un pasaporte nacional o su renovación, se presumirá ( ... ) que tiene la intención 

de acoger:se a la protección del pa!s de su nacionalidad"••. Así mismo, este manual 

afirma que "la obtendón de ( , .. ) un pasaporte nacional para regresar al país considerará 

que pone término a la condición de refugiado""· 

75. Adidonalmente, como segundo elemento, es indispensable que exista, por parte del 

refugiado. la intención de acogerse de nuevo a la protección de su país de origen. Para 

ello, bastará identificar el propósito, ~:on su comportamiento. de retornar nuevamente al 

país. 

76. En el presente caso, como fue estipulado por los representantes de las víctimas en el 

escrito de argumentos, solícitudes y pruebas y fue ratificado en audiencía públíca por 

los propios esposos pacheco Tineo, su viaje al Perú en el 2001 tenía por objeto solicitar 

!a reincorporación laboral y optar por plazas laborales, obteniendo incluso-según ellos· 

resultados favorables de búsqueda. Si su intención no hubiera sido retornar al país y 

.- . "ACNUil. Monuai de proced!mlenW$ y Crllerfos poro Determi•ar la Condición ae Reji1giado en VIrtud de la 
.'{:' • ;·· .; ),_Convención de l9.'i1 y el Protocolo de 1967 sobl'l1 el Estatuto de/as /l.efusfados, op.cft., párr.11~ r ~ t' • ..::,~6 AC NUR, Manual de procedi"!ientas. y Criterios paro Determinar la Condición de Refugiado en Virtud de la 

¡l' • . . tanvencf6n de l9Slyel Protocolo de1967 sobre el Esmtuto de los Re[u,qíadO$, op.dt., párr.l21 
H ...... ,, j 

.' .·!67 Ver de m 
~;;$-:;1 ' 
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asentarse all1, no habrla sido necesario iniciar un proceso de búsqueda laboral. Como ya 

lo afirmó líneas arriba el Estado, los esposos ratificaron en audicnda que su intención 

era retornar al Perú y por ello planearon su viaje con tanta antelación. 

77. En tercer lugar, será necesario que el refugiado obtenga efectivamente dicha protección 

por parte del Estado de Origen. De acuerdo con lo estipulado en el Manual del ACNUR 

antes mencionadu, "el refugiado que pide protección a las autoridades del pafs de su 

nacionalidad sólo "se ha acogido de nuevo" a esa protección cuando su petición ha sido 

efectivamente atendida"'"', en el caso particular, con la renovación efectiva de sus 

pasaportes y la entrada al Perú con dichos pasaportes 'sin ningún inconveniente", tal 

como fue manifestado por los esposos Pa~heco Tíneo ante la H.Corte. 

7B. Al respecto el ACNUR señaló en las directrices para la aplicación de las cláusulas de 

cesación de 1999 que, "cuando las autoridades consulares expiden documentos y 

certificados que necesitan sus nacionales en el extranjero, incluyendo la renovación de 

pasaportes, certificados de nacionalidad y matrimonio, autenticación de diplomas, etc., 

esto puede constituir acogerse a la protección nacional"69 • 

79. En virtud de lo anterior, para la aplicación de la causall del artículo 1 de la Convención 

de 1951, es posible afirmar que no se trata, entonces, del cumplimento de un debido 

proceso que deba seguirse en aras de reconocer la cláusula de cesación sino, como lo ha 

reconocido el ACNUR, se trata de un análisis de las motivaciones del refugiado y de una 

valoración de la buena fe de la intención de cesar su condición de tal, cumplidas a 

cabalidad por la CONARE en el presente caso. 

80. Pero además esta decisión administrativa de la CONARE fue luego respaldada por una 

sentencia judicial constitucional. cumpliéndose materialmente con una revisión judicial: 

;:·· '· . ¡·~CN!JR, Manual de procedimientos y Criterios para Determinar la Condición de Flefugiodo en VM;ud de la 
"-~·n.G. .íil.t:a,hvención de1951 y el Protocolo de1967 sobre el EstoM:á de !os Refu.qiados, op.cit, párr. 123 
~:;_ • . ,¿-;::;,"1 ACNUR, Las Cláusulas de Cesación: J){rectrices para su Apilccción. 26 de Abril de 1999, Numeral7. 
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en efecto, el Tribunal Constitucional de Bolivia, el 23 de marzo de 2001, en el marco de 

la sentencia de revisión del recurso de habeas corpus llegó a la misma conclusión de la 

CONARE y afirmó expresamente que uabía cesado la condición de refugiados de los 

esposos Pacheco Tineo7 o. Esta misma sentencia constitucional afinnó que Jos esposos 

Pacheco Tineo hicieron un abuso desmedido del Estatuto de Refugio, transitando 

libremente por los tres pa!ses1l. 

iii. El Estado de Bolivia no pudo constatar- a pesar de sus gestiones-, que los esposos 

contaran con estatus de refugiados en Chile. Por tanto, no procedfa, bajo ninguna 

círcunstancia, que el Estado deBo/Malos trasladara hacia Chile 

81. El Estado ha venido demostrando a lo largo del proceso internacional que no sólo no 

podía. sino que no debía aceptar la solicitud de traslado a Chile de los esposos Pacheco 

Ti neo. 

82. En primer lugar, el Estado no contaba con la infonnadón en relación con un supuesto 

estaros de refugio en Chile, al momento de suceder los hechos. Cuatro pruebas 

respaldan esta afirmación del Estado: 

a. La sentencia del Tribunal Constitucional de Bolivia del 23 de Marzo de 2001, 

que asl lo señaló, 

b. Una certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, que el 

Estado adjuntó en la audiencia pública como prueba de reciente obtención, 

c. El testimonio del Señor Juan Carlos Molí na, que fue escuchado por la H. Corte 

el19 de marzo de ZOl3,y 

d. El sil<>ndo del ACNUR durante los días que se corresponden con los hechos 

qu<> está estudiando la Honorable Corte. Este silendo se hace más relevante 

si se tiene en cuenta que el perito Murillo le confirmó a la H.Corte que las 

agencias implementadoras del ACNUR pueden "brindar una respuesta una 
~;:::. :', 
{~' . . -~. 
'·:~,.., ~~ ,ti.t·f •. ¡~ •. )i ___________ _ 
\t &' '"Versentencia Tribunal Cnn.•titucional del23 de Marzo de 2001./i.nexo 22 ~la contestación del Estado. 

·· · 1t Ver sentencia Tribunal Constitucional del 23 d'fl Marzo de 2001. An:exo 22 a la contestación del Bstado. 
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primera atención a la solicitud a la necesidad del Estado casi de manera 

inmediata ... "; "cada uno de los Estados tiene registros de cada uno de los 

refugiados a los cuales les ha otorgado este estatuto ... ". Además señaló que 

"podemos verificar las listas si la persona ha sido califkada como refugiada o 

no", y que "podemos dar la respuesta en tiempos muy cortos, sí se nos 

proporciona el nombre de la persona y el pafs en el cual fue reconocido 

como refugiado ... ". A pesar de estas afirmaciones del perito, E.'n el ~:aso que 

ocupa la atención de la H.Corte el ACNUR sólo envió un certificado dllm 

meses de§pués de ocurrjdos los hechos. el13 de julio de 2001 en re ladón 

con la calidad de reFugiados de la familia Pacheco Tineo en Chile72 • 

83. El Estado hace notar en todo caso a la H.Corte que si los esposos contaban con la 

documentacíón que acreditaba su calidad de refugiados en Chile, tal como los esposos 

manifestaron a la H.Corte en sus declaraciones recibidas en audiencia pública, ésta 

debió ser presentada ame el CBB ACNUR, al momento de realizar su solicitud de refugio, 

pudiendo así evitar la expulsión. No obstante, el propio ACNUR le manifestó a la 

CONARE que este hecho estaba "aún por dilucidar", de lo cual se deduce que esta 

documentación no fue presentada en estas oficinas. Es decir, de ser cierta la declaración 

en el sentido de que en las oficinas de Migraciones no les recibieron sus documentos 

chilenos. seguramente los habrían presentado ante las otr<ls autoridades, organismos 

internacionales, organizaciones no gubemamE.'ntales o incluso los hubieran entregado a 
su abogado para la interposición del hábe;~s corpus, con lo cual la decisión del Tribunal 

Constitucional habría sido en otro sentido. 

84. En segundo lugar, no existía ninguna explicación razonable de porqué los esposos 

Pacheco Tineo, si contaban con estatus de refugiados en Chile, decidieron llegar a 

Bolivia para trasladarse a dicho país. Como pudo constatar la H. Corte y ha sido reiterado 

por el Estado en estos alegatos, las contradicciones sobre las razones por las cuales los 

n Ane:l!:o 28 allnforrne de Pondo de la Comisión lnter.americana de Derechos Humanos. 
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esposos decidieron llegar a La Paz en vez de trasladarse a Chile son numerosas y 

notorias". 

85. Ahora bien, a pesar que el Estado no cuenta con ningún documento escrito que 

certifique que se envió un fax el día de Jos hechos al Consulado de Chile para consultar 

sobre su estatus de refllgiados en dicho pafs, los propios esposos Pacheco Tineo han 

manifestado en varias ocasiones que el Consulado de Chile estuvo presente en el 

Servido Nacional de Migraciones de Bolivia, de lo cual se puede inferir que 

efectivamente fueron contactados por Bolivia. Así. el Señor Pacheco afirmó ante la Corte 

que: 

Asistimos a una reunión con el Consulado Chileno, a raíz de que yo era 

funcionario público y tenfa un hijo chileno y se sorprendieron realmente 

de que eso se estaba ocurriendo. Participaron en una reunión con Jos 

funcjonarjos de rnl¡¡raciones .. (Subrayas y negrilla fuera de texto) 

86. En el mismo sentido la Señora tineo manifestó ante la H.Corte que: 

"Molina titm!l s;QU~rsaclones con el cónsul de chile acuerda que nos 

van a dejar salir de La Paz hada Arica" (Subrayas fuera de texto) 

87. Estas declaraciones coiocíden parcialmente wn las del Señor Malina, quien manifiesta 

que efectivamente se comunicó con el Consulado de ChíJe7<. Ahora bien, en relación con 

el supuesto acuerdo verbal para su traslado a Arica, no existe ninguna prueba en el 

expediente internacional que permita concluir que éste existió. 

"Ver infra Capitulo VIl 
"Testimonio rendido ante la Corte [nteramerlcana de dor\:chos humanos, 19 de marzo de 2013. 
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88. Así, al no contar con ningún elemento que diera certeza a Bolivia acerca de su estaros de 

refugio en Chil~, procedía devolverlos a su país de origen, y del cual contaban además 

con pasaporte válido recientemente renovado. 

iv. Supuesta vía/ación d~l principio de estoppel (1/egada por la CfDH en la audiencia 

pública 

89. El Estado no ha incurrido en una violación del principio de estoppef, tal como lo ha 

alegado la Comisión lnteramericana en el marco de la audiencia pública. De hecho, el 

argumento constante y reiterado del Estado en el proceso internacional ha sido que 

cesó la condición de refugiados de los esposos Pacheco Tineo en Bolivia por haberse 

acogido voluntariamente a su país de origen, razón por la cual correspondía en derecho 

su expulsión hada el Estado del Perú, en razón a su entrada ilegal al Estado de Bolivia. 

90. En efe,to, durante el trámite internacional el Estarlo realizó las siguientes 

manifestaciones que están en plena consonancia con lo planteado en la audíenda: 

a. Los esposos Pacheco Tineo no presentaron pruebas que sustentaran una 

supuesta solicitud de refugio en e\2001 75 , 

b. La intención de los esposos Pacheco Tineo nunca fue quedarse en el país16, 

Su única intención era ser trasladarlos a Chile77, 

c. La comunkación del CEB-Acnur del 21 de febrero de 2001 tenía por objeto 

solicitar la liberación de la señora Fredesvínda18, por tanto el Estado no ha 

afirmado que tuviera por objeto solicitar un segundo refugio, 

d. No se explica ni se justifica la presencia yolypt~ria de los esposos Pacheco 

Ti neo en el Perú7?, 

H .. Contestación deJ Estada, Pág. 33. 
"Contestación rlol Estado. Pág. 44 
"informe presentado a la C!DH pQrct Soijor ¡u~n Carlos M~lina. que fue considerado por la CIDtl como 
r•spuosta a la petición. P;lg. 2 
76(nforme presentado a la ClDH por el Señor Juan Carlos Mollna, que fueconsLderado por l.a CIDH como 
re.SJlUest.a. a la petición. Pág. 7. 
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e. Si las vidas de los esposos estaban en peligro, no existe explicación alguna 

para que hayan viajado a Lima en el2001 afirmando que no hubo novedades 

en el viajeso, 

f. Sobre la voluntariedad de la presencia de los esposos en el Perú, el Estado 

afirmó en su contestación que "este es el punto central, que la corte debe 

analizar y pronunciarse"et, 

g. Nunca hubo sollcirud, reclamo, acción jurídica o administrativa con respecto 

al presente caso, por haberse demostrado que la expulsión fue en estricto 

apego a la ley". 

91. El propio escrito de argumtmtos, solicitudes y pruebas afirma que el Estado de Bolivia 

alegó que "ya habían cesado las condidones que dieron lugar a su refugio en Bolivia"ll3 y 

fue en este sentido en el que específicamente se pronunció la CONARE (prueba 

presentada por el Estado a lo largo del procedimiento internadonal84). En efecto la 

CONARE afirmó que "ya hablan cesado las condiciones que dieron lugar a su refugio en 

Bolivia"as, 

92. Ahora bien, no ex:iste ninguna prohibición internacional para el Estado en el sentido de 

incluir nuevos argumentos jurídicos asociados a la cesación de la rondiclóo de 

refugiados de los esposos Pacheco Tineo. 

93. Por todo lo anterior, el Estado le solicita a la Honorable Corte que declare que en 

relación con la siruadón relativa a la supuesta nueva solicitud de refugio de los esposos 

Pacheco Tineo, no ha existido ninguna violación a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, en especial a los articulos 22.7, S y 25 de la Convención. 

"Contestación del Estado. Pág. 31. 
•over lblrtem. Pág. 31 
"'Ver lbldem. Pág. 32 

A~r-"'='"~~ . 6~ Informe presentado a la ClDH por el Señor juan CarJos Molina, que fue considerado por la CIDH <:omo 
¡?1!.' ~ ~' respuesta a la petición. Pág. 8 
Pi v , .. ~·,, "Escrito de argum~ntos, solicitudes y pruebas. Pág. 7 
((J.(; .. !,:·'~ . .'· ~t-« Prueba No. 11 de la contestación del .Estado. 

"<C' '·'. ~';,;/ "'Acta de la COt<IARE del21 de fobrero do Z001. Pruoha11 do la cQntestación del Estado. Pág. 2 _,.._,..... 
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b. Supuesta violación del principio de no devolución consagrado en el 

artículo 22.8 de la Convención 

94. El Estada Plurinacional de Bolivia no violó el artículo 22.8 de la CADH en tanto que la 

decisión de expulsión de los miembros de la familia Pacheco Tineo no puso en peligro su 

vida ni su libertad personal por los criterios establecidos en la normativa convencional. 

95. El artículo 22.8 de la CADH establece que ninguna persona puede ser devuelta a un país 

en donde peligre su vida o libertad personal, principio reiterado en el articulo 33 de la 

Convención sobre el Estatus de Refugiados de 1951, y que ha sido reconocido como 

costumbre internacional""· 

96. Como bien lo afirmó el perito presentado por la CID!! ante esta Honorable Corte el dia 

19 de marzo del año en curso, no es ne,esario que la persona tenga el estatus de 

refugiado para que opere esta protecdón8'. No obstante, s! es necesario que se acredite 

lo exigido por esta regla convencional y consuetudinaria, que "'s el peligro contra la vida 

y libertad personal de quien invoca su protección por las razones contempladas en el 

artículo 22.8. 

97. La Corte Europea de Derechos Humanos en el caso Cruz Varas y Otros V. Suecia en 1991, 

al interpretar el alcance de la regla consuetudinaria de non-refoulemont, determinó que 

debe demostrarse con ''fundamentos sustanciales" la existencia de dicho temor o de las 

circunstancias que puedan dar origen a dicho peligro a su vida a libertad personal'"· 

tl6 ACNUR, Canclu.li.cms Adapted o/ the lixecutive Committee .on the Jnternatiana{ Protectian of Refunees1 1975R 
2009, Conclu>ion No.6 (XXVUI) Non·Refoulernent (1977). 28'" Sess; Cambridge University Press, The Scope and 
Cont:<mt ofthe Priodp/e o{ Non-Re{oulement; Qplnion. )un" 20()3, pórr. 253. 
ervcr Decla11!1(iÓn del perttQ ¡uan Carlos MuriHo ante la H.Corte, 19 de marzo de 2013, 
~"Cruz V aros and Othe1"5 v. Swedr:m 1ECHR. 20 March 19911 Series A no. 201, párr. 84. 
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Esta regla ha sido reiterada en repetidas ocasiones por distintas entidades, jueces y 

órganos internadonalesM. 

98. No obstante, en e~ caso sub examine se demuestra, con la misma conducta desplegada 

por !os esposos Pacheco Tineo y por las autoridades peruanas, que dicho peligro no 

existía al momento de su expulsión, tanto así que se acogieron voluntariamente a la 

prote~ción del Estado peruano"'· 

99. Las respuestas a los cuestionarios de la Pro~uradurla General del Estado Plurinadonal 

de Bolivia del dJa 12 de marw de 2013, de parte de Frida Edith Pacheco Tineo, Juana 

Guadalupe Pacheco Tineo y Juan Ricardo Pacheco Tineo. y las declaraciones del Señor 

Pacheco y la Señora Tineo ante esta Corte el día 19 de mano de 201391• dan fe del hecho 

de que la familia viaja constantemente a Perú, sin ningún motivo apremiante como la 

salud de un pariente o la personal, sino literalmente de "vacaciones". 

100. Como ya se atlrmó líneas arriba, el ACNUR" establece que: 

"Si un refugiado solicita y obtiene un pasaporte nacional o su 

renovación, se presumirá, salvo prueba en conttariQ, que tiene la 

•• Convención contra Ea Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles. Inhumanos o Degradantes, Z6 Junio 1'167, 
Resolución 39/46 Asamblea General de la ONU, articulo 3; Mutombo v. Swit"Zcrland, Commentary. UN Doc. 
CAT/Cfl2/Dl3/1993. párt. 9.3; Kl!an v. Conada. Communica~on, UN Doc. CCPR/C/87/D/1302/2004, párr. 
12.2: Cruz Voras and Others v. Sweden, &CHR, op.cft párr. 69; Soering v. ¡he Unf¡ed Kingdom, ECHR, 7 )uly 1!'}8;}, 
SerlesAno.16l,párr.88. 
'fil Ver supra Capítulo V.a. 
"Ver Declaración del Señor Pachem ante lo Corte. 19 de tnatzó de 2013: Declaración d<> la sefiora Fre<lesv\nda 
Tineoantela Corte,1~ marzo de 2013. 
n Usada: eomo fuente interpretativa de las reglas relativas a la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 
relacionado <::on el estatus de refugiados en c~sos corno: UN JHgh Cornrntsstoner for Rcfugoe!l,Appflcabllityofthe 
Cessatfon t;la(JS't W Refugees From Po}an~ Czechaslovakia and Hungary1 15 November 1991. disponible en: 
http:ffwww.unhcr.orgjrefworld/docid/H6579194.html [visitada en marzo 20 de 2013), Xbevdot ltoxha Y. 

M- - Spedal Adjud~tiltOr and b v. lmmigrat!on Appeal Tribunal, and the Unite:d Nations High Commtssioner for 
f.·~,;,,;;' ;;,., Refugee. (lntetvoner). Caso for lile lntervener, Case Regarding Cessation of Refugee Status, vw¡;h No. 
i ,. . . ,

1 
2001/01/0499, Austrla; Highcr Administrative Court {Verwaltungsgerichtshof), 15 May 2003, disponible en: 

;., 0. :c... .· .• ·.)Ji http;/ fwww.unhcr.org/refwl>rldjdoctd/:lf40ct584.html [visitada en mar.zo 20 de 2013], RO (Cessation- Burden 
' e • ofProof • Pmcedure) Algeria v. Secretary ofStat:e forthe Home Department 28 June 2007. 
~¡ ... ~:;:..-

'    
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intención de acogerse a la protección dd pa[s de su nacionalidad."9-' 

(subrayas y negrilla fuera de texto) 

101. Así, siguiendo los parámetros del ACNUR al respecto, recaía en cabeza de los 

esposos Pacheco Tineo desvirtuar dicha presunción, cosa que no hicieron en ningún 

momento. 

102. Por otra parte, la presencia per se de una orden de captura no es suficiente para 

demostrar la existencia de un peligro para la vida o libertad de una persona, como lo 

afirmaron escuetamente los esposos Pacheco Tineo, ya que, ninguna de las partes ha 

cuestionado la legalidad de la orden de captura, mucho menos el Estado de Bolivia podía 

objetarla cuando provenía de una autorídad legítima. Lo que podrla llegar a 

cuestionarse era la ausencia de garantías de un juicio justo en el Perú; lo cierto es que 

para el 2001 no existfa ningún indicio de que el juicio pudiera ser injusto, sino que 

además los hechos demostraron, según las propias palabras de los esposos Pache<:o 

Tineo. que el fallo se basó en una decisión unánime que reflejó su inocencia. Por tanto, 

su temor provenía exclusivamente de las presuntas afirmaciones de su ahogada94, pero 

jamás en sustentos sólidos, públicos o materiales por parte de autoridades peruanas 

que evidenciaran una persecución indebida. 

103. En relación con las razones, procesos y circunstancias que dieron lugar la orden de 

captura que estaba vigente en el 2001, la supuesta detención de los esposos Pacheco 

Tineo después de que fueron expulsados del Perú y las afirmaciones de la abogada de 

los esposos en el Perú, no existe prueba alguna en el proceso internaeíonal'5. Hasta 

tanto los representantes de las víctimas no presenten pruebas que aclaren estas 

•J-:¡ Contest:a(:ión a los .cuestionarios iie ta Procuraduria General del listado Plurína.cional de Bolivia del dfa 12 de 
mano de 2013, párr. 121. 
"V.r Declaración do la señora Fredcsvinda Tin~o ante la Corte, 19 marr.o de 2013. 
"ll'l Salvo por los testimonios de Rumaldo luan Pachero Oseo ante esta Corte el 19 de marzo de 2013 y de 
Fredesvinda Tineo Godos el 19 de marzo de 2013 y algunas notas de prensa que constan en los anexos 2 y 20 del 
informe 136/11 de la C!DII. 
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afirmaciones ante la H.Corte, el Estado considera que no está probado en el expediente 

internadonal que el supuesto temor de ser detenidos en el Perú después de su 

expulsión se haya materializado. En todo caso, tampoco existe ninguna prueba en el 

proceso internacional que permita conduir que esa detención -de haber existido· haya 

sido arbitraria o que haya existido un juicio injusto, únícas cuestiones que podrían dar 

lugar a temores fundados de violación al derecho a la libertad personal, dado que la sola 

aprehensión no constituye una violación al derecho a la líbertad. si se realiza por las 

instancias legalmente constituidas a través de una orden emanada de órgano judicial 

competente. 

104. En este mismo sentido, la e"istencia de la mencionada orden de captura no impidió 

que tanto la señora Tineo como el señor Pacheco, hayan entrado Hbremente al territorio 

peruano en el 2001 con sus hijos. sin haber sido aprehendidos por las autoridades 

peruanas en ningún momento, lo que demuestra, en la situación relacionada con los 

hechos del caso, que era inexistente e! riesgo o peligro a la vida y a la libertad personal 

de los esposos Pacheco Tineo. 

105. Tal como lo manifestó el Estado en la audiencia ante esta H.Corte, el Manual de 

Procedimientos del ACNUR señala que "conviene tener presente que un refugiado es 

una víctima, o una posible víctima, de la injusticia. y no un prófugo de la justicia" 

(Subrayas fuera de texto). Por tanto, la figura del refugio no puede ser utilizada 

simplemente para evadir una captura. Esto no solo es un abuso de la flgura del refugio 

en el caso concreto, sino que desnaruraliza la figura en perjuicio de futuros beneficiarios 

de la protección internacional del derecho de asilo o refugio. 

106. Por todo lo anterior, el Estado de Bolivia solicita respetuosamente a la Honorable 

CortelDH que declare que Bolivia no vulneró la prohibición de no devolución 

consagrada en el artículo 22.8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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c. Supuesta violación de los artkulos S y 25 de la Convención Americana 

107. Como ya se anticipó líneas arriba, el Estado consider~ que existían dos recursos 

disponibles, adecuados y efectivos en el Estado Plurinacional de Bolivia, que hubieran 

podido ser agotados por los esposos Pacheco Tineo para subsanar cualquier eventual 

violación al debido proceso convencional. 

108. Al respecto, el Estado quisiera señalar en primer lugar que tanto la jurisprudencia 

internacional como el testigo experto en la audiencia públka han señalado q~te los 

Estados tienen un margen de díscredonalidad en rel;"ión con los recursos efectivos 

para la protección de los derechos en el marco de solicitudes de refugio%. El Doctor 

Murillo ante la H.Corte manifestó que "no necesariamente tiene que establecerse un 

recurso específico( ... )""'. 

109. En el caso que nos ocupa y en primer lugar. el recurso de amparo era el adecuado y 

f;!fectivo p~ra Impedir, subsanar o corregir cualquier violadón al debido proceso en 

contra de los esposos Pacheco Tineo y/o sus hijos, teniendo en cuenta que, de acuerdo 

con varias sentencias del Tribunal Constitucional de Bolivia, existen evidencias y 

razones jurídicas suficientes para afirmar que dicho recurso, ante las autoridades 

nacionales, hubiera detenido o amparado, en tiempo, cualquier amenaza o supuesta 

violación de este derecho. 

110. Numerosas sentencias del Tribunal Constitucional de Bolivia demuestran no sólo la 

idoneidad sino la efectividad del recurso de amparo••. A manera de ejemplo, se citan 

•• C"o Vilyarajah ond O!h~"' y. the Unftc<i Kingdom, ECHR, 30 October 1991,SeriesA no. 215. 
'""Ver Oedaradón del perito juan Carlos Murillo en audiencia pública ante la H.Corte el 19 de marzo de 2013. 
'ilR: Ver1 por ejemplo1 Tribunal Administrativo de Apelación. Sentenda Constltudonal N(] 1090/2000-R del 21 de 
noviembre tle 2000. Expediente; 2000-01707-04-MC.; Tribunal Constitucional. Sontcncla Constitucional 
No.73l/2000·R1 Expediente: 2000·01319·Ú3·RAC.; TMbunal Constitu-cional~ Sentencia Constitudanal N12 1206 
/OO·R. Expediente: 2000-01793·04-RAC.: Tribunal Constitucional. Sentenda Constitucional N" 1208/00·R. 
Expediente: 2000·01875·04-MC.; Tribunal Constitucional, Sentencia Constitucional Plurlnaclonat 0846/2012. 
E~p~dlente: 00915-2012·02-MC.; Tribunal Constitucional. Sentencia Constitucional N• ~15/2000-R del 6 de 
abril de 2000, E•pediente N•: 2000·UOB45·02-RAC. 
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algunos de los fallos que permitir~n concluir c:on contundencia al Tribunal Internacional 

que este recurso habría servido para subsanar cualquier eventual violación al debido 

proceso convencional. 

111. El Tribunal Constitucional de Bolivia en la sentencia constitucional No. 081 de 31 de 

enero 2001••, decisión adoptada antes de la fecha de ocurrencia de las supuestas 

violaciones alegadas por los esposos Pacheco Tlneo, amparó el debido proceso de los 

recurrentes debido a que un juez Penal negó un recurso de apelación por presentarse 

dieho recurso de manera extemporánea. 

112. En esta sentencia, el Tribunal Constitucional de Bolivia, aplicó no sólo la 

Constitución de manera directa (Art. 19) sino también el artículo 8.2.h de la Convención 

Americana. explicando de manera textual "Que, no se puede negar el "derecho de recurrir 

del follo ante juez o tribunal superior'; pues este derecho está no s6/o expresamente 

reconocido en normas odjedvas que rigen todo proceso, sino en ínstrumentus 

lntemacíonales como la Convención Americana sobre Derechos Humano'; que tiene 

vigencia en nuestro ordenamiento juddíco interno mediante la Ley N~ 1430 del 11 de 

febrero de 1993, que en su art 8-h} reconoce y establece dicho derecho". 

113. Siendo esto as!, es claro que en caso que los esposos Pacheco Tineo consideraran 

quebrantado su derecho al debido proceso -por ejemplo en relación con un recurso de 

apelación-, debieron agotar internamente, bajo los procedimientos legales nacionales, el 

recurso de amparo, el cual, según la decisión antes mencion~da. era adecuado y efectivo 

en la práctica para salvaguardar las alegadas violaciones. 

'1 9 La pres-cmte ~cntencia revisa una decisión judicial d~ <~mparo admitlda el 9 de noviembre 2000, fallada de 
manera definttlva el 5 de ditlembre det mismo año en audiencia públiea p-or la Safa Civi! Prhnera de la Corte 
Superior del Dlstrlto }udtcial de Santa Cru7.. es decir1 el re.curs:o fue fallado en menos de un mes desde que se 
adquiere mnocimiento. Al momento de los h.echos, las decisiones de amparo. sin perjuicio de la nwlstón que 
ejerda el Trlbunal Constitucional, eran ejecutadas de manera inmediata, de oonfonnldad c:::cn Jo.~ artkulos 93 y 
1 OZ de la ley 1836 de lero de abril de 1998. 
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114. En 1~ sentencia constitudonall28 de 12 de febrero de '2001'00, decisión adoptada 

también antes de los hechos de conocimiento de esta H.Corte, el Tribunal Constitucional 

de Bolivia amparó una violación ~dministrativa de la alcaldía municipal de Santa Cruz, 

quien mediante una Ordenanza Municipal declaró algunos predios como de necesidad y 

utilidad pública, procedimiento que se encontraba viciado de nulidad, contenía datos 

falsos y fue aprobada sin respaldo jur[dico al no haber seguido el procedimiento 

establecido en la ley local. 

115. El Tribunal Constitucional de manera textual afirmó que declaraba "procedente el 

Amparo Constit!Jcíonal al considerar que se han conculcado derechos y garantfas 

constitucíonales a la propiedad privada, al debido proceso y a la legitima defensa, 

considerándose como actos ilegales aquellos que van contra todo procedimiento 

establecido y omisiones indebidas que no cumplen con lo que la Ley manda" y continúa 

afirmando que "la figura del debido proceso es aplicable a toda clase de actuaciones que 

se realicen en los estrados judiciales e tayq!mente es válido para tada actividad de la 

administración pública en qeneral. sin excepciones de ninguna índole y sin ninguna chzse 

de consideraciones sobre el particular" (subr~yas fuera de texto), razón por la cual, no 

pueden hoy los esposos Pacheco Tineo afirmar, que no exist!an de Jacta recursos 

internos adecuados y efectivos a la época de los hechos que garantizaran, en caso de 

alguna conducta u omisión administrativa101, la protección de sus derechos humanos 

contemplados en la CADH y, 

1(JIJ La presente senten.;:¡a revisa un.a decisión judicial de amparo en la cual et recurrente llre.<Jenta menlorial el19 
de diciembre del 20001 el cual es decidido de manera definitiva el 22 de diciembre del mismo año en audienda 
públi<• por la Sala Soci•l y Adrnln!stratlva Prtrnera de la Corte Superior del Distrito jodlclal de LaPa., es dedr, el 
recurso fue fallado en 4 día.~ desde que se adquiere .conoctmtento. Al momento de los heeb-o$, las dcclslone-s d11 
.amparo-1 sin perjuicio de la revis¡ón que ejerda el Tribunal Constitucional, eran ejecutadas de manera inmediata, 
de conformidad con los artlculos 93 y 102 de la ley 1836 de !ero de abril de 1998. 
tot El Estado de Bolivia aclara a la Honorabfe Corte que la de-cisión judiCial del Tribunal Constftudcnal condena a 
la entidad adminl&iratlva por varias conductas Incluida la omtstón en la respuesta a Jos Ncurrontcs; afirma as! el 
mencionado tribunal: "Que/a falca de aclaración de los ~Ytoridades a los requerimientos de /os ciodadadonos (sic) 
en tiempn oportuno con.ttituye eJ "silencia adm;nistmtivo'' que vulner-a el derecho fundamental de la peticidn". Por 
lo tanto, tampoco asiste argumenta alguno para no .agotar el recurso de amparo para. ~cusar omisiones estatales 
que amenacen o qL.lebr.acten deN-r:hos humanos .contemplados en la CADJ l. 
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116. Por último, y a manera de ejemplo, el Estado quisiera citar la sentencia 

constitucional 159 de 28 de febrero de 2001 102, por medio de la cual el Tribunal 

Constitucional de Bolivia, al observar que el juez de conocimiento omitió notificar a los 

recurrentes y excedió sus facultades legales en la actuación judicial revisada, afirmó que 

al ser "el Recurso de Ampare Constitucional prevjsco en el artfcula 19 de la Constituci6n 

Política dei!J"'stado, { ... )instituido "contra los actos ilegales o las omisiones indebidas de los 

funcionarios o particulares que restrínjrm, supriman o amenacen restringir o suprimir los 

derechos y gamntía5 de la persona reconor;idos", que los actuaciones extra legales de 

dichos funcionarios pllblicos "han violado las normas del debido proceso previsto y 

garantizado por el art 16 de la Cons~iwción Polftica del Estado" al exceder sus facultades 

legales. 

117. Asimismo, en la misma decisión el Tribunal también considera que "los recurridos 

también han infringido las normas del debido proceso, al no garantizar la igualdad de las 

partes y el derecho a /a defensa de las mismas dentro del proceso, pues, ante la naturaleza 

de la solicitud planteada y la resolución judicial que ésta podfa originar. debieron 

neces(1ríamente notif/c(1r (11 querellante. paro que éste procecla cor¡forme a derecho". 

118. Valga aclarar que el Tribunal puede constatar que el recurso de amparo no sólo es 

adecuado y efectivo materialmente sino que las dedsiones en el Estado se toman de 

manera ágil y rápida con respeto al plazo razonable que debe tener cualquier recurso de 

conformidad con el articulo 25 de la CADH. Como puede constatar la Honorable Corte, 

las decisiones del Tribunal Constitucional citadas fueron falladas en prímera instancía 

en términos de cuatro y cinco días y decididas en recurso extraordinario de revisión en 

un plazo de aproximadamente un mes. Resulta de la mayor relevancia resaltar que las 

decisiones de amparo son ejecutadas de manera inmediata, de conformidad con los 

¿-= ·.-.,..., ]1}2: La presente sentencia revisa una dedslón judicial de amt)aro eh[~ cual ~1 recurNnte presenta memot-lal el 8 
f/t~·" ; · i;r de didembre del 2ü00, el cual es dooldldo de manera den•itiva cll3 de diciembre del mismo año en audienda 
!f · , ··. pUbllca por la Sala Penal Primera de la Corte Superior del Distrito ludicial de San~:> Cruz, es decir, el recurso fue 
~.;'o.t: . .r ••. : .·

1

.! fallado en S d¡a_r¡;: desde que se adquiere conocimienro. Al momento de los hechosJ las dedsiones de amparo, sin 
"<J. !o: :.·~.')' perjuido. de !a revlsión que ejE-rcía el Tribunal Constitucional, eran ejecutadas de manera inmediata, de 

r~·-·/ confonmdod con los •r!fcu]OS 93 Y 102 de la ley 1836dc le ro de abril <lo1990. 
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artíc~los 93 y 102 de la ley 1836 de le ro de abril de 1998, es decir que su ejecución no 

depende de la revisión que ejerce el Tribunal Constitucional. 

119. Pero aún más, la mencionada acdón constitucional de amparo, regulada por la ley 

1836 de 1998, en su artículo 99103, establece la posibilidad de solicitar medidas 

cautelares para su~p¡mder cuah:;¡uier acto de la administración que se considere 

YiQJatQOQ ¡le los derechos bumanos de Jos iuteresagps, lo cual hubiera podido ser 

utilizado para suspender cualquier decisión frente a una supuesta solicitud de refugio y 

también el procedimiento de expulsión de los esposos Pacheco Tineo del territorio del 

Estado boliviano, con el fin de proteger sus derechas a la vida y la libertad personal en 

virtud de su alegado estatus de refugiados1o~. Asimismo, los artículos 91.6 y 102. 6 de la 

iey 1836 de 1 abril de 1998 (ley tribunal constitucional), establecen la posibilidad de 

pagos de daños y perjuicios. 

120. En cuanto al recurso de habe(ls corpus, el artículo ta constitucional pennitía. de 

manera adecuada y efectiva, proteger violaciones na sólo al debido proceso en lo 

relacionado con la privación injusta de la libertad, sino también frente a presuntas 

persecucíones y procesas ilegales. En este sentido, el artículo 18 afirmaba que el recurso 

procede frente a "toda persona que creyere estar indebida o íle¡¡:almente perse~uida, 

detenida, procesada o presa' (Subrayas fuera de texto). 

to;; Ley 1ll36 d" 1998. Artículo 99.· MEO IDAS CAUTELARES.- A tiempo de admitir el recur-.o el Tribunal o ;u., 
competente podrá dictar las medldas c.:autelares necesaria~ para evltar la <:onsumaclón de la amena-za de 
restricclói1 -o supresión del d()recho o garantía en que se funda el re:cu~-o. que a su ¡uicio, pueda crear una 
.situación insubs.anable par el amparo. El recurrente también podrá solicitar la adopción de medidas cautelares 
-e o cualquier momento. con tttrácter previo a la resoluc1ón final. 
lOt Dt!'n«ro de la m1sma jurisdicción interna-cionalr l.a CortellJH ha <:onsiderado que la:s medidas provisionales 
tlencn una naw.ralc7.a tutelar en la medida de que im:iden directamente en lo:s derechos humanos de las 

/~~ :r"': _' personas al evitar daños irreparnbles en su contra, mientras que las medidas cautelares no tienen tal efecto, por 
¡ .. ,; .. :('" . . l'. :;:., lo que es potestativc del petidonari-o solicitarlas o no (dada su naturaleí'..a cautelar y no woo~a:rJ- Resoluctón de 
~;~,;,· ·¡ 

1 · ·~ll la Corte Interam-erjcan.a Do Derechos Humanos De- 26 de junio de 2012, Medidas Provisionales~ Respecto de la 
•:.~, · ~-~~ Repúblü;:a de Colombia¡ Caso 19 Comer<:iantes vs. Colombia, pá:rr. 4, S. Re:soludón de la Corte lnt:eramericana De 
'l;_'i:C# Derechos Humanos, de 23 de noviembre de 2004; Solldtud de Medidas Provisionales Respecto del F.stado del r.-· Perú1 Caso Acevedu Tar.arnillo y Otros párr. 5. 
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121. Este recurso hubiera podido servir a los esposos Pacheco Tineo, para reclamar 

cualquier violación que observaran en los procedimientos de supuesta solicitud de 

refugio y en el procedimiento de expulsión. incluida una supuesta detención ilegal 

durante el procedimiento de expulsión105. 

122. El recurso de habeas corpus era el adecuado y efectivo para impedir, subsanar o 

corregir cualquier violación al debido proceso. A manera de ejemplo, se dtm algunos de 

los fallos que permitirán conduir con contundencia al TMbunal Internacional que este 

recurso habria servido para subsanar cualquier eventual violación al debido proceso 

convencional. 

123. El Tribunal Constitucional de Bolivia en la sentencia constitucional No. 096 de 2 

febrero de 200l'•a, decisión adoptada antes de la fecha de ocurrencia de las supuestas 

violaciones alegadas por los esposos Pacheco Tlneo, amparó el debido proceso de los 

recurrentes en el marco de las diligencias de polida judicial. debido a que el Juez noveno 

de instrucción en lo Penal dictó un auto en contra de los recurrentes por la supuesta 

comisión del delito de estelionato, el cual fue anulado por la Resolución Ministerial 

041/86 de 18 de julio de 1986. Pese a esta anulación, el juez dictó mandamiento con 

facultades de allanamiento en contra de los recurrentes y negó un recurso de apelacíón 

por presentarse dicho recurso de manera extemporánea. 

124. El Tribunal aplicó en esta sentencia no sólo el artículo constitucional 18, sino 

también los artlculos 7 y 8 de la Convendón Americana al argumentar que: "el Recurso 

de Hábeas Corpus, establecida e~ el art, 18 de lo Constitución Política del Estado ha sido 

l05f.a señora Tineo afirmó ante la Corte que"No por dos horas, en mi. det~ndón todo el día, roda la noche y el d[a 
24- que fui violentada ton tod~ mí familia fueron muchas horas, hasta que nos Cl"'t1-cgaron a la autorldad de Perú. 
Fueron muchas horas.• 
Ioe. La presente sentencia revisa una decisión judidal de habeas <:orpus del 7 de dictembre del 2000 de la Sala 
Civil Segunda de la Corte Supedor del Distrito judicial de Santa Cru•, que falla una petición dcl6 de dictembre de 
2{)00. ~ólo 1.111 dla <:lesp"'és de Interpuesta la referida petición. Esa sentencia fue revisada en menos de dos meses 
desdo que se adquie:re -conocimiento. Al momento de los hechas, las decisiones de habeas t.urpus. sin perjuidode 
la rovislón que ejercfa el Tribunal Constitucional, eran ejemtadas de manera inmedlala, de conformidad oon los 
art!culos 93 y de la ley 1836 de tero de abril de 199B. 
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instituido para proteger y yarantizar /a libertad por ser un derecho fundamental de la 

persona, cuando ~sta creyere estar arbitraria, indebida o ileyalmente perseguida, 

detenida, proce;·ada a presa; precepto aplicable al caso de Autos, por cuanto ICI autoridad 

recurrida, ha actuado en franca vulneración al derecho de libertad y del debido proceso 

prevlsms y ,qarantizados por Jos arts. 6·11) y 16 de la Constitución PaUtica del Estado, dado 

que no ha respetado y enmarcado sus actuaciones a /as normas que rigen e/ procedimiento 

adjetivo penar 

125. Asl mismo, el Tribunal Constitucional de Bolivia en la sentencia constitucional N o. 

181/0l·R de S marzo de 20011~7, decisión adoptada poco después de la fecha de 

ocurrencia de las supuestas violaciones alegadas por los esposos Pacheco iineo, <~mp¡¡.ró 

el debido proceso de los recurrentes en el marco de la privación injusta de la libertad. El 

recurrente fue aprehendido por funcionarios sin identificación ni mandamiento de 

aprehensión, seguidamente se interpuso el recurso de habeas corpus en el Juzgado 

Séptimo de Partido en lo Penal del Distrito de La Paz, el cual dictó el Auto de 24 de enero 

de 2001 en donde dictó la detención preventiva del recurrente violando los requisitos 

formales exigidos por la ley boliviana. 

126. El Tribunal Constitucional de Bolivia aplicó en esta sentencia argumentó que: 

"Recurso de Hábeas Corpus, establecido en el art 18 de fa Constitución Polftica del Estado 

ha sido instituida para proteger y garantizar /a libertad por ser un derecho fundamental 

de la persona, cuando ésto creyere estor arbitraria. índebida o ilegalmente perseguida, 

detenido, procesado o presa; precepto aplicable al coso de autos, debido o que por una 

parte el Fiscal recurrido no sólo ha infringida las orts. 1, 11-b), 12-g). 18. 2'1, 80-o}b}c) y 

d] de la Ley del Ministerio Pública. los cuales le imponen sus funcíones y obligacíanes, si M 

que también ha vulnerado /os ort. 6-11, 10, 12 y 21 de la Constitución Pa/ftica del Estada y 

l07 La presente sentencia revisa un ho1beas: corpus de 23 de enero de 2001 el cual se decidió el 24 de enero del 
mismo afio por la jueza ~p~ma de Partido ~n lo Penal dcl!l1strito de La Paz, decisión que romó sólo un dla para 
$e-ntenciarse. Dicha sentencia tomó poco más de un mes para revisarse por el Tribunal Constitucional desde que 
se adquiere conodrnlent\J. Al momento de IO:!i hechos, las dedsiotJes de habt!.as corpus, sin perjuicio de la 
revi..;:ión que ejerda el Tribunal Constitucional1 eran ejecutadas de manera inmediata, de confonnidad ron los 
artlculos 93 y de la ley 1836 de loro de abriE de 1998. 
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226 de la Ley N° 1970, pues la función de todo Fiscal asignada a una dependencia policial, 

no sólo se limita a suscribir y firmar las declaraciones y actUCJdO> que se realizan en dicha 

dependencia, sino que en materia de sustancias controladas, una de sus [unciones como 

yarante de la legalidad y Director de la Policfa Técnica judicial, es dirigir los operativos 

que los funcionarias policiales realizan, a efectos de garantizar Jos derechos de los 

implicados en la comisión de los delitos denunciados o investinados de oficio" 

12 7. En el mismo sentido, el Tribunal Constitucional de Bolivia en la sentencia 

constitucional No. 916/01-R de 31 agosto de 2001'0•, decisión adoptada seis meses 

después de la fecha de ocurrencia de las supuestas violaciones alegadas por los esposos 

Pacheco Tineo, amparó el debido proceso de los recurrentes en el marco de la privación 

injusta de la libertad. Los recurrentes estaban vinculados a un proceso penal por 

tentativa de asesinato, inicialmente el Juez cautelar dispuso que los recurrentes 

permanecieran en libertad, sin embargo, el juez re~;urrído profirió un auto en el que 

dispuso la detención de los recurrentes una vez terminaran su declaración, lo que 

generó la interposición del recurso de habeas corpus. 

128. El Tribunal Constitu~;ional de Bolivia aplicó en esta sentencia no sólo el artículo 

constitucíonal 18, sino también los artkulos 7 y 8 de la Convencíón Americana al 

argumentar que: "Es necesario dejar sentado que, contrariamente a Jo sostenido por el 

juez recurrido, la libertad no es una "medida cautelar", es un derecho fundamental de los 

seres humanos. que está consagrado y reconocido en el art. 6 de la Carta Magna, osf como 

en la Declaración Universal de los Derechos lfumanos y en numerosos Tratados y 

Convenios Internacionales". 

109 La presente sentencia fue f;:ellada el 3 de agosto de 2001, debido a un habeas: corpus interpue~tu el 2 de 
agosto de ~001, sólo un día para un fallo definitivo. Dicha seoten~ia de 1~ la Sala Penal de la Corte Snpert(>r del 
Distrito Judicial del Beni, fue revisda en menos de un mes desde que se adquirió el conocimiento. Al momento de 
los: hechos. las decisiones de habeas t<Jrpus, sin perjuldo de la rev1slón que ejertia el Tribunal Constituclonal, 
eran ejecutadas de ma~era inruedi~ta. de conformidad con lo.~ artlculos 93 y de la ley H336 de tero de aht11 de 
1998. 
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129. Los anteriores fallos, entre muchos otros'""• demuestran cómo el recurso de habeas 

corpus era efectivo y adeCllado en la práctica para salvaguardar el debido proceso, en 

caso que los esposos Pacheco Ti neo. Este recurso fue incluso efectivo y adecuado para 

el caso de la señora Ti neo Godos. 

130. Valga aclarar que el Tribunal puede constatar que el recurso de hábeas corpus no 

sólo es adecuado y efectivo materialmente sino que las decisiones en el Estado se toman 

de manera ágil y rápida con respeto al plazo razonable que debe tener cualquier recurso 

de conformidad con el artículo 25 de la CADH. Como puede constatar la Honorable 

Corre, las decisiones del Tribunal Constib.ldonal citadas fueron falladas en primera 

instancia en términos un día y decididas en recurso extraordinario de revisión en un 

plazo de aproximadamente un mes. Resulta de la mayor relevancia resaltar que las 

decisiones de hábeas corpus son ejecuradas de manera inmediarn, es decir que su 

ejecución no depende de la revisión que ejerce el Tribunal Constitucional, corno se pudo 

consrntar en el caso de la Señora Tineo. 

131. Es importante resaltar nuevamente que los esposos Pachcco Tineo contab¡m con la 

posibilidad de ínterpon<>r cualqui<>ra de los recursos disponibles <>n Bolivia pues -como 

consta en el expediente-, tenlan la asesorla de un abogado que ya habla interpuesta un 

recurso de hábeas corpus con resultados favorables en corto tiempo. 

132. Estos ejemplos que se suman a las numerosas sentencias constib.lcional<>s 

proferidas en el mismo sentido, permiten ilustrar al Tribunal que los esposos Pacheco 

Tíneo encontraban una protección judicial amplia y suficiente para proteger cualquier 

vulneración a los derechos contemplados en la CADH, parcicularmente los mencionados 

en los artfculos 8.1 y 8.2 de la CADH. 

1o~ Ver entre otras las siguientes sentendas del Trjbunal ConstitucLonal: Sentencia Constitucional N" 050/2001· 
r, de 22 de enero de 20()1, expedlent•: 2000-02016-05-rl'lc; S•n¡~nda Constitucional :-~• R9S/01·r, sucre, de 27 
de agosto de 2001, expedi<nle; 2001-03017-06-rl>c; Sentencia Constitucional Plurinacional 117Bj2012, 6 do 
st>pUenabrl;!' de 2012, S(l.la llqui<1fldora tr.ansiffil'iíl, acción de libertad IJ'xpcdtentco: 2:01 0·22764·46·al 
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133. Sin embargo los esposos Pacheco Tíneo, ni por sí ni por interpuesta persona. a pesar 

que contaban con la asese>rfa permanente de abogados'"'· agotaron estos remrsos. No 

acudieron a instituciones judiciales rápidas y efectivas, que en su caso, ya habían 

demostrado celeridad y cumplimiento en la salvaguarda de los derechos humanos. 

Siendo esto así, el Estado do Bolivia respetó la protección judicial consagrada en el 

articulo 2S de la CADH y en consecuencia, como se señaló en el Capitulo V.c. la H. Corte 

no debe pronunciarse sobre eventuales violaciones al debido proceso, en virtud del 

respeto del principio de subsidian edad. 

d. Supuesta violación de las medidas de protección de los niños y las 

niñas y el derecho a la familia contemplados en los artículos: 17 y 19 de 

la Convenc:lón Americana 

134. El Estado de Bolivia no contravino los derechos del niño y de la familia consagrados 

en los artículos 17 y 19 de la Convención Americana en cuanto a las medidas especiales 

de protección. 

135. La C!DH afinna que, debido a que en el proceso migratorio y de determinación de su 

solicitud de refugio, jamás fueron oídos los hijos de los esposos PacheCQ Tineo. se 

violaron entonces dichas medidas especiales de protección. 

136. Los representantes de las víctimas alegaron también que, durante el procedimiento 

de expulsión, el F.stado de Bolivia violó las medidas e~peciales de protección a los 

menores alegando nuevos hechos, que no fueron aducidos dentro del capítulo de hechos 

probados del Informe 136/11 de la CIDH, tales como la supuesta existencia de tratos de 

na Como se demuestra por el uso que hideron -a través de abog.adow, del returso de hábeas corpus ante el 
Estado de Bollvla. 
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violenda contr3 los menores111 y que por tanto no deben ser considerados por la 

fi.Corte. 

137. Los esposos Pacheco Tineo, representantes legales de los menores Frida Edith, 

Juana Guadal u pe y Juan Ricardo, jamás solicitaron refugio a nombre de sus hijos ni arrte 

la Pastoral, rri ante el CEB-ACNUR y tampoco frente al Estado de Bolivia"2• En el 

expediente internacional constan las circunstandas de la expulsión de los esposos 

Pacheco Tineo del territorio boliviano por su entrada ilegal al Estado, acompañados por 

sus tres hijos. En la última Resolución en finne, nunca se hace referencia a los menores 

como expulsados, puesto qul! 13 medida estaba dirigid?. a sus padres y no a ellosm. 

138. Para ?.clarar, se cita de manera textual la resolución 136 de febrero de 2001 del 

SENAMIG, que dispuso "Que los ciudadanos de nacíon?.lidad Peruan3,/UAN RUMALDO 

PACHECO OSCO Y FREDESVINDA TINEO GODOS, QUIENES DE ACUERDO A 

REQUERIMIENTO FISCAL Y POR ENCONTRARSE ILEGALES infringiendo normas 

migratorias vigentes, sean EXPULSADOS de Bolivia"; por lo tanto. es diáfano que ésta fue 

una medida dirigida única y exclusivamente a los esposos Pacheco Tineo, y no a la 

família Pacheco Tineo (que incluiría a Jos menores, como también se confinna en el 

testimonio de Juan Carlos Malina ante la Honorable Corte11•J como lo estableció la C!DH 

en <i!l párrafo 89 del informe 136/11 del31 de octubre de 2011tts. 

139. Finalmente, tal y como lo reconoció la misma C!DH en el capítula de hechos 

probados del informe 136/11116, la supuesta segunda solicitud de refugio en Bolivia, fue 

Lt:l Ver Intervención de Roberto Tadeu Vaz Curvo durant~ laAlldlenda públi~ de 19 de marzo de 2013. 
ll2Anexo 27. Informe de fondo 136/11 caso familia Pa<heco Tine<> v. BoUvla (12.474). CJDH 
m Anexo 16. Ihíorme de fondo 136/11 caso familia Pad\e<O Tinco v. Rotlvi~ (12.474), CIDH 
'"Ver Dedaraclón del perito )oan Carlos Murillo en audiencia pública ante la H.Corto el19 de marzo de 2013. 
11!:: Hn l.a resolución 136 del 201)1 donde se dispuso la expulsión de los espesos Pac'hec:o Tineo en el D-esaguaderoj 
Perú, se subsanó un error mecanográfico en donde se incluyó Los nombres de los menore:s Pachec:o Timm, 

,,4.,., ~~~::_: '... tenlcndo en .cue:nta que ta medida de expulsión nun'a estuvo dirigida a los menores, úni-camente a IQS e.spo.sos 
[i:. ~), ~ :

1 
Pacheco Tineo. Esto también quedó evi.dendado en la Declaración del perito Juan Carlo.s MuriUo en audiencia 

"·. ().G. . .: pública •nt<> la!I.Corto oll9 de marzo de 2613. 
·~~.h. p;_:/·/ 1

l"' Informe de fondo 136/11, CiDH. 
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hecha respect<J del señor Rumaldo Juan Pacheco Oseo y la Señora Fredesvínda Tineo 

Godos ante la agencia de Pastoral de Movilidad Humana, Proyecto CEB·ACNUR, en 

donde esta entidad declaró que "Que el seiior PACHF.CO OSCO. RUMALDO JUAN, con su 

seiiora fRIWilSVINDA TI NEO GODOS, acaban de solicitar refugio en nuestra Agencia" m, 

por lo que se desprende de las pruebas presentes en el caso, que la mencionada segunda 

solícítud sólo se hizo respecto de los esposos Pacheco Tineo y no en nombre de los 

menores. 

140. El refugio es una C<Jndición personalísima, es decir, intuíto personae para aquéllos 

que se encuentran bajo el concepto relacionado en el Estatuto de refugiados de 1951""· 

y, por lo tanto, no puede extenderse a personas que en ese momento no eran 

perseguidos por el Estado peruano. Siendo esto así, queda claro entonces, además de lo 

mencionado en la audiencia pública ante esta Corte, que los menores no ten!an 

legitimación por activa o por pasiva en el trámite migratorio o en el de definición del 

estatus de refugiado. 

141. Además. el ACNUR"' y el Comité de los Derechos de Niño de la ONU. en su 

Observación General No. 6 sobre el Troto de M~nores no acompañados y separados de su 

familia ftlera de su país de ari9en afinnan que: 

'79. ( ... ) Los intentos de hallar soluciones duraderas para los 

menores no acompañados o 1>eparados comenzarán y se pondrán 

en práctica sin dilación y, de ser posible, inmediatamente después 

de que se determine que se trata de un menor no a~:ompai'iado o 

separado de su familia. De acuerdo con un criterio basado en los 

derechos, la búsqueda de una solución duradera comienza con un 

,.,·~·.. "'Anexo 34, Informe de fondo !36{11, CIDH. 
¡{i-~ ~· :· .. ;,.,,., "' ACNUR, Manual de procedimientos y CriUrios para Determinar la Condfcián de Uefuoiado en Virtud de la 
f/ f l ''· Convencrfm de 1951 y e/ Prowccfo de 1967 sobFe el P.statuto de las Refugiados, op.cit, párr.40, 41, 221. 
1( •• ~· .¡ ';. : .) Ll9 ACNUR, Directrices del ACNUR para la determü¡ación del interés superior del niño, Mayo de 2008_ Ginebra, 

~" ' . .· .. , S . P '2 ¡ ~ ('' / U IZa. ..::1' 

~·-. ..::--~"" 
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análisis de l:¡¡s :t!O$(blltd¡¡des de N!Unlflt;.a~lón familiar." (subrayas 

y negrillas fuera de texto). 

142. Adicíonalmente, mmo se viene diciendo, de los hechos del caso se denota que los 

menores tampoco fueron expulsados con sus padres como lo afinnan los denunciantes, 

sino que, por el contrario, como se ve en el informe anexado por el Sr. Molina ante la 

Comisión""• en la resolución final donde se dispone la expulsión de los esposos Pacheco 

Tineo"' en el Desaguadero, Perú, el Estado de Bolivia nunca expulsó a los niños del 

territorio boliviano, ni tampoco existe prueba de que se plasmó en sus pasaportes la 

frase "expulsado". 

143. En virtud del principio de unidad familiar contemplado en convenciones 

internacionales y en el Manual de procedimientos del ACNUR12Z, los menores no podfan 

ser separados de sus padres al ser expulsados, ya que esto les hubiera generado un 

perjuicio en uno de los derechos humanos fundamentales de los niño$, la f<tmília, tal y 

como lo h~ dicho esta H.Corte al elaborar el corpus jurís intem~cíonal en el caso 

Villagrán Morales y en la Opinión Consultivo 17123, 

144. Por todo lo anterior, a diferencia de lo afirmado por la Comisión y los 

representantes de las vktimas, el Estado de Bolivia tomó medidas especiales de 

protección, con base en el principio de unidad familiar y el derecho a !a familia a favor 

de Frida Edlth, Juana Guadalupe y Juan Ricardo. 

145. Por otra parte, el artículo 19 de la Convención tiene un contenido propio que va más 

allá de una mera causal de agravación de otras violaciones convencionales. Si bien la 

'"Anexo S. Informe do fondo 136/U, ~!OH 
P 1 Anexo 12 .al tnfonne de Juan Carlos Molina presentado .ante la CIDH. Anexo 3 a los presen~s alegatos, 
l22 ACNU~ Manual de proced¡mientos y CrUerios para Determinar la Cfmdicl6n de R<.{ugiudo en Virtud de la 

-~-. \ Convención de 1951 y el Protocolo de 196 7 sobre el iisrarnfo de los fle{ugíados, op.cit, párr.18l· J 85. ;,;'S'····, .... m Corte !OH. Condidón ]uridicoy Derechos f/umanos <iel Ni/lo. Opinión Consultiva OC·17/~2 de/28 de agosto de 
¡,'ó \, ····;.2002. Serie A No. 17, pMr. 6Z-77; Corto 1011. Caso de los "limos de la Calle" (VI!/agrJn Morales y or:ros) Vs. 
V' ' ;,;_,\. !1 Guatemala. Fondo. Sentencia de19 cte noviembre de 1999. Sorie e No. 63, párr. 1 Y2, 193 

'· ?:~; : ... ; .. ;~t;/ 
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Honorable Corte considera que en caso de ser niños las víctimas de las violaciones, éstas 

se tornan en agravadas, ello solo puede presentarse en Jos asuntos en lus cuales las 

violaciones se efectuaron en lo.~ menores en consideración a su calidad de niños. El 

Estado insiste en qu~ de lo contrario, se vaciaría el 'ontenido del artkulo 19, 

convirtiéndolo en una mera causal de agravación, y por lo tanto generarla un escenario 

de desprotección de la condición misma de menor. En efecto, para la configuración de 

una violación autónoma del derecho consagrado en el artículo 19 de la CADH, en el caso 

en el que Jos derechos de menores y mayores se encuentran en un misnw plano, la 

alegada violación debe haberse cometido en virtud de la calidad de menor, y ello no 

ocurre en el presente caso m. 

146. En relación con las alegadas violaciones a Jos derechos consagrados en Jos artfculos 

17 y 19 relacionados con supuestas situaciones ocurridas durante el traslado de Jos 

esposos Pacheco Tineo hacia el Perú en el momento de su expulsión, el Estado se 

permite reiterar que estos hechos no pertenecen al marco fáctico de este casom y que 

en todo caso, no se ha presentado prueba alguna de que hechos similares a los que 

alegan los representantes de las víctimas hayan ocurlido. La Comisión encontró que 

estos hechos no se encontraban probados en su Informe de Fondo y los representantes 

de !as vlctimas no han presentado pruebas adicionales que le permitan a la H.Córte 

cambiar la oplnlón que al respectó tuvo la CIDH en dicho Informe. Por lo expuesto 

precedentemente, el Estado solicita a la Corte que declare que el Estado Plurlnacional de 

Bolivia no vio16 los derechos consagrados en los artículos 17 y 19 de la CADH. 

e. Supuesta violación al deber de adoptar disposiciones de derecho 

interno consagrado en el articulo 2 de la Convención, alegada en el 

ESAP 

¿.:~<-~\ ,., , lY ·'· -----------
::> . "' Caso Karner V. Austria, ""- 401116/98, liCHR 2QD3·Vr. párr. 41; Corte ID H. caJa Atala Rill'a y Niñas Vs. Chile. 
'\ fJ,G, A '\'/ Fnndo, Reparaciones y Costa.~. Sentencia del 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239, párr. 144. 

','·.:.~_. • ~-~~.; ' 1 Z!i Ver supra Capítulo JI. 
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147. En relación con la supuesta violación de estos derechos alegada exclusivamente por 

los representantes de las vktimas, el Estado se permite reiterar los argumentas 

expuestos al respecto en la contestación al escrito de sometimiento del caso y en la 

audiencia pública ante la H.Corte. Adicionalmente, se permite hacer las siguientes 

consideraciones finales. 

148. Los representantes afirman que no se tomaron medidas en derecho intemo para 

proteger los derechos consagrados en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, en lo relacionado con el derecho a recibir asílo y el derecho de circulación y 

residencia. 

149. Sin embargo, el Tribunal Constitucional de Bolivia""• antes de la ocurrencia de los 

hechos objeto de análisis en el presente c~so. especfflcamente en enero S de 2001, 

decidió a través de la sentencia de constitucionalidad número 004/2001. expediente 

2000-01711-04-RDI, la cual tiene efectos erga omnes en todo el Estado, la 

inconstitucionalidad de apartes de los decretos supremos de migración y obligó al 

Estado a expedir normas y leyes en materia de refugio y procedimientos acordes a la 

Convendón Americ¡ma, realizando un control de convencionalidad de los decretos 

supremos que regulaban la materia, lnduso antes de que la propia Corte lnteramericana 

desarrollara ese concepto en las sentencíaA/monacid Arel/ano v. Chile en el2006m. 

150. Por lo tanto, el presunto ilícito internacional alegado por los representantes se vio 

subsanado antes de la ocurrencia de los hechos objeto de discusión en este caso y 

continuó subsanándose luego a través del tiempo con leyes y decisiones vinculantes en 

asuntos relacionados con temas de refugio y migración, medi~nte la expedición de 
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nuevas normas de migr~dón, como el proyecto de ley 0208/2012-2013"'· próximo a 

ser promulgado, y la ley 251 de 2012 sobre refugio12' de la Asamblea Legislativa 

Plurinacional de Bolivia. 

151. La ley 251 de 2012 de la Asamblea l.egislativa Plurinacional de Bolivia reguló el 

régimen de pmteccíón de personas refugiadas y de los solicitantes de refugio de 

conformidad con el ordenamiento interno del Estado; la regulación internacional en la 

Convención de 1951 y ~u Protocolo Adicion~l de 1967, y los tratados relevantes de 

deredtos humanos. Dicha ley trae al ordenamiento del Estado boliviano reglas 

fundamentales de prote~cíón de los refugiados y los solicitantes del reconocimiento de 

esta condición como una preocupación del Estado, de adoptar disposiciones de derecho 

interno para proveer a estos sujetos los mecanismos aderu.ados de protección de sus 

derechos humanos, tales corno el principio de no devolución (artículo 4), la unidad 

familiar (artículo 9}, y la no discriminación (articulo 8), entre otros, 

152. Lo anterior demuestra que el Estado Boliviano ~í adoptó medidas de derecho 

interno antes y después de la ocurrencia de los hechos objeto de discusión ante esta 

Honorable Corte, en materia migratoria y de refugio en lo relativo a los derechos a 

recibir asilo, de circulación y residencia, entre muchas otras disposiciones más. 

f. Supuesta violación al principio de legalidad consagrado en el articulo 9 

alegada en el ESAP 

153. En relación con la supuesta violación del principio de legalidad consagrado en el 

artlculo 9 de la CADH alegada exclusivamente por los representantes de las víctimas, el 

t2a Est~ proyecto de ley tiene por objeto ta regulaci6n1 en forma generaJ y abstracta. del sistema migratorio en 
aolivia y la creadén de espactos de- cooperación interinstitucional para garantizar la protección de los derechos 
humanos de los migrantes bolivianos y extranjeros bajo la jurisditoión del Estado plurlnaclonal de Bolivia. En él 
se hace referencia no sólo a los derechos (articulo 12) y deber.es (.articulo 13) de Jos mi13rantes, sino tárnblén a 
las garantías a las que tienen de,..cho eslós sujetos {articulo 14) y a los prowdlmlcn!Os <!o solicitud de visas 
(artículos 19-21), permanencia {artículos 26·33), cancelación de la permanencia (artículos 34 y 35), 
naturaU;aclón (ar!lculos 39·41) 
12~ Prueba dotumental No. 32, Escrito de oontestación del Estadú de Bollvi.a ante la Coite JntcrG~merlcana de 
Dereohos Humanos. Ley N" Z51, do focha 20 de junio de 2012. 
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Estado se permite reiterar los argumentos expuestos al respecto en la contestación al 

escrito de sometimiento del caso y en la audienda públíca ante esta H.Corte. 

154. Los representantes de las presuntas víctimas afirman que al existir sentencia de 

constitucionalidad que declaraba inconstitucionales apartes de los decretos supremos 

de migración, específicamente los artículos que se relacionaban con las facultades 

administrativas del SENAMlG y su capacidad sancionatoria, no existía entonces entidad 

administrativa ni facultades sobre dkha entidad para expulsar extranjeros del territorio 

del Estado, constituyendo un vado legal. 

155. Al respecto, el Estado se permite señalar -como lo han hecho diversos tribunales 

internacionales-, que el derecho de admitir o no a extranjeros o de expulsarlos de su 

territorio, es una consecuencia lógica y necesaria de la soberanía del Estado como parte 

de su compromiso con su propía seguridad y como respeto del derecho de Jos 

extranjeros que desean penetrar en dicho territorio o que ya se encuentran en éste de 

manera regular"o. 

156. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha reconocido el interés particular de 

los Estados en mantener el orden público controlando el ingreso, la residencia y la 

expulsión de los extranjeros131, como cuestión de derecho internacional bien establecida 

y con sujeción a sus obligaciones contraldas en vírtud de tratados internacionales. 

157. La propia Corte lnteramericana ha afirmado que los Estados tienen el derecho de 

definir internamente todo lo relacionado con la legislación migratoria, los órganos 

competentes y sus métodos de expulsión"'. 

"'COMISIÓN MIXTA DE RECLAMACIONES ITALIA-VENEZUELA. Bcffolo Case. 1903. Nadones Unidas, Reports of 
lnternatfonol Arbltr<ll Awards, vol. X, pág. 531; COMISIÓN MIXTA DE RECLAMACIONES BÉLGICA-VENEZUELA, 
Paq•el Case (1 ~03), Naciones Unid<IS, Reporrs of/ncernatfonal Arbitral Awards, vol. !X, pág. 325. 
a1 Cí!I.SO Mous.toquim v. Befgium, 18 Pehruary 1991, ECH~ Series A no. 193 párr. 43; Coso Vilvorojah and other.~ v. 
Unired Kinodom, op. el~ párr. 102; Caso HLR. v. France, op.ci~ párr. 33. 
:132 Corte IDH. Ca.so Vélez toar Vs. Panamá. E>tceptiOfle5 Pre(iminares~ Fondu. Reparaciones y Castas. Sentenc!a de 
23 ao nov1~mhro do 201 O Serie C No. 21U, párr. 97. 
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158. En el presente caso, los representantes ignoran la existencia del Decreto Supremo 

N" 25150 de 1998, que ad later del Decreto Supremo N" 24423, otorgaba facultades al 

Servicio Nacional de Migración para decidir y afrontar todo lo rel~don~do con el tema 

migratorio, razón por la cual la declaratoria de inconstitudonalidad mencionada en 

enero de 2001, no dejó vado legal alguno en cuanto a las facultades de las autoridades 

administrativas de encargarse de los asuntos migratorios y de refugiados conforme el 

derecho que tiene el Estado de regular sus propios asuntos. 

159. Además, la declaratoria de inmnstitucionalidad por parte del tribunal constitucional 

dejó sin efectos en todo el territorio nacional los artfculos del Detreto Supremo N• 

24423 que permitían la cxpulsíón de extranjeros por quebrantar el régimen legal. En 

esa medida, era imposible para el Estado de Bolivia expedir en un mes (de enero a 

febrero de 2001) una ley en sentido formal y material que regulara el asunto migratorio 

sin quebrantar el principio democrático"'· 

160. Sin embargo, la propia Constitución boliviana establecía normas, con rango 

constitucional y con aplicadón directa relacionadas con el debido proceso en todos los 

actos de la administración y en procesos judiciales. Además de prever la cxístencla de la 

acción de amparo y el habeas corpus, tal como fue ampliamente desarrollado líneas 

arriba"'. 

161. Como se manifestó, la mencionada acci6n constitucional de amparo, regulada en la 

ley 1836 de 1998, en su artículo 991", establece la posibilidad de solicitar medidas 

1 ~:1. Ver, Estudio de Antecedentes de ta Oficina de Asistencia Técnica Leglslativa del Programa de Fortaledmiento 
wgislativo del Congreso do la l\epúbllc~ de Colombia, ác diciembre 12 de 2003, en donde se hace un estlldio 
-comparativo de las legi5laciones de tos Estados lat'inoamericanns y Hspaña det prore.so democr.átl-co de 
produttión legislativa., que de-muestra que, desde la presentadón de UE1 proyecto de ley hasta .SU expedición, la 

.. producción legislativa (respetando el proceso domocrático) toma mlnlmo y on un plato expedito y exccpctonal ,?'n, .,., un • ~o. 
/'_~ ~ .. ~ 

¡(:, ~- 11 ·.' · .. _::;. J;¡.c Ver S\Jpra Capítulo V.c. 
·,,:· · ·: · '"Ley 1836 de 199U. Articulo 99.· MEDIDAS CAIITP.LARES.- A bempo de admitir el cecun¡o el Tribunal o juez 
\

1
·:: , .. t-.:.~ .. : competente podrá dictar tas medida$ cautelares necesaria.~ par.a evitar la .consumación de la amena-za de 
~- .;25'/ 
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cautelares para suspender cualquier acto de la administración que se considere 

violatorio de los derechos humanos de los interesados, lo cual hubiera podido ser 

utilizado para suspender la expulsión de Jos esposos Pacheco Tineo del territorio del 

Estado boliviano, con el fin de proteger sus derechos a la vida y la libertad personal en 

virtud de su alegado estatus de refugiados""· 

162. En cuanto al habeas corpus, el artículo 18 constitucional, permit(a, de manera 

adecuada y efectiva, proteger violaciones al debido proceso en lo relacionado con la 

privación injusta de la libertad y en general con procedimientos considerados indebidos 

o ilegales. Este recursQ hubiera podido servir a los esposos Pacheco Tineo y su abogado, 

para reclamar cualquier violación que observaran en el trámite en cuestión y posibles 

detenciones arbitrarias tales como la que alega la Señora Tineo que presuntamente 

sufrieron al momento de la expulsión. 

163. Así, no existía vacío normativo que le impidiera a los esposos Pacheco Tineo, en caso 

que consideraran dicho prindpio constitucional quebrantado, acudir a las instancias 

judiciales y pedir la suspensión de las medidas que consideraban estaban vulnerando 

sus derechos convencionales. 

164. Por todo lo anterior, el Estado solicita a la H.Corte que declare que el Estado 

Plurinacional de Bolivia no violó Jos derechos consagrados en el articulo 9 de la CADH. 

1/f:;;;;;-;, ' 

~
··~' v.n . :·i~~ re:strkdón o supreslón del d-c:recho o garantía en que se funda el recurso, que a. su juicio, pueda crear una 
s..P. · · ~r Situación insuhsa:nahle pnr el amparo. El rei:urrente también podr.i solicitar la adopción d~ medidas cautelares 

:(1}. - ~~i-? en -cualquier momento, con carácter previo a la resolución finaL 
''-~!,.-'"'~." '"Dentro de la misma íurlsdlccl<ln lnternaolonal, la CortelDH ha considerado que las m~dldas provisionales 

tienen una naturalc'?.a tuttla.r en la medida de que inciden directamente en los; derecbos humanos de las; 
personas al evitar daños iiTeparables en su contra, mientras qu~ las medidas t:autelares no ttenen tal efecto, por 
lo que es potestativo del pet!olonaiio solicitarlas o no {dada su nat\lralota cauNiar y no tutelar). Resolución de 
la Corte Interanterlcana De Dorccho:s Humanos De 26 de junio de 2012, Medidas Pro'\ñsü;male.s, Respecto de la 
República de Colombia. Caso 19 Comerciantes v:s. Colombl~. párr. 4. 5. Resolución de ia Corte Interam~rlcana De 
Derechos Humanos, de 23 de novlembt'é de 2004; Solicitud de Medidas Provtsto11ales Respecto del f.stado del 
Perú, Caso Acevedo Jaromilto y Otros párr. 5. 
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g. Supuesta violación del artículo 2.2.9 de la Convendón alegada por los 

representantes de las víctimas en la audiencia pública 

165. En relación con la supuesta violación del artículo 22.9 alegada exclusivamente por 

los representantes de las víctim¡~s en audiencia públic~. el Estado se permite afirmar 

que en el presente caso no ha ocurrido expulsión colectiva por dos razones 

fundamentales: (í) el contexto específico de irregularidad de los esposos Pacheco Ti neo 

en territorio Boliviano permitió el análisis objetivo de las circunstancias individuales de 

cada uno de ellos, no existiendo decisión de expulsión de carácter colectivo, y (ii) la 

expulsión se dio como consecuencia lógica y necesaria de la soberanía del Estado como 

parte de su compromiso con su propia seguridad nacional. 

166. Como primera medida, si bien esta H.Corte no ha definido en su jurisprudencia lo 

que debe entenderse como expulsión <:olectiva. sl ha considerado que "el carácter 

"colectivo" de una expulsión implica una decisión que no desarrolla un análisis objetivo 

de las circunstancias individuales de cada extranjero, y por ~nde recae en 

arbítrarieuad"1J?. 

167. Así mismo, la Corte Europea de Derechos Humanos ha determinado que una 

expulsión colectiva de extranjeros es "cualquier [decisión] tomada por autoridad 

competente que obligue a lns extranjeros como ~UJ2!! a abandonar el país. excepto 

cuando tal medida sea tomada luego de o con base a un examen razonable y objetivo de 

los casos particulares de cada extranjero del grupo"13S.(Subrayas fuera de texto) 

168. Adicionalmente, como criterio de interpretación y dada la poca evolución que ha 

tenido el tema de expulsiones ~ole~tivas en el Sistema Interamericano de Protección de 

Derechos Humanos, resulta pertinente para el presente "aso resaltar, como lo hizo la 

137 Con:. ID H. Caso Nadeye Dorzema y otros Vs. República Domlni!X!na. fondo, Reparaciones y Cosws. Sentencia 
de 24 de octubre de 2012. Serie C N u. 251, párr.l70 
138 Ca.ro Andric Vs. Sutclo. No. 45917/99. F.CHR, Primera Cámara. Dect<ión de 23 de febrero de 1999, párr. 1; 
Caso Conka Vs. Bélgica, No. 515Mf99, ECHR. 'Te roe m Cámar•. Sentend• <le 5 de febrero de 0!002, párr. 59. 
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Carta Africana de Derechos Humanos, que la colectividad de la expulsión está 

detenninada por aqu€lla que "engloba a grupos nacionales, raciales, étnicos o 

relígiososm' y por la arbitrariedad de la decisión, más que por el simple hecho de que 

se trate de un grupo de personas expulsadasJto. 

169. Como se desprende de los hechos del caso, el SENAMJG analizó la situación de 

irregularidad de los esposos Pacheco Tineo y evidenció que, si bien tenfan documentos 

de identidad, nln¡uno de los pas~portes contaba con sello de ingreso y salida de 

migraciones de Chile, Perú y Bolivia. lo que llevaba a afirmar que habían violentado la 

normatividad migratoria del pa!s y se encontraban de manera ilegal en tt?rritorio 

boliviano14', cuestión que además no ha sido controvertida por las partes en el proceso 

internacional. Es por esta razón y no por su condición de grupo familiar o por 

pertenecer a un grupo nacional o político, que se ejecutó la expulsión del territorio. 

Ahora bíen, como ya se añrmó142 se llevó a cabo la expulsión en compañía de sus hijos, 

con el ánimo de respetar y garanti:;:ar la unidad familiarH3• 

170. En segundo lugar, el Estado quiere reiterar una vez más que el derecho de admitir o 

no a extranjeros o de expulsarlos de su territorio, es un acto de soberanla del 

consecuencia lógica y necesaria de la soberan!a del Estado como parte de su 

compromiso con su propia seguridad y como respeto del derecho de los extranjeros que 

desean penetrar en dicho territorio o que ya se encuentran en éste de manera 

regularH•. 

139 Carta Afrlcana de Deredws Hum,anns:,artic:uln 12.5 
140 El soJo número de extranjeros objeto de decisiones de expulsión no es el -criterio fundamental para la 
'aracteri:zación de una expulsión colecUva. Al resp~eto: Caso /llrsl jamúa Vs. Italia, No 27765/09. ECHR Gran 
Sala. Sentencia de 23 do febrero do 2012, párr. l 84. 
141 /\nexo 5. lnforme del Ex - Asesor General de Migradón .al Oirector Ju:rldico del Servido Nacional de 

A-~~:<~~ Migración (Anexo a escrito del t:stado recibido el 23 cl~ diciembre de 2004). 
/~;¡.~ \r ·. -i,.

1
t42 Ver supra Capftulo V.d 

l :i': : Hs Ver supr~ Capftulo V.d 
,. ' } •.!1... 

'Y¿G .,, .. ~:(i-: lH Ver supra Cap(tulo V.b. 
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171. En este orden de ideas, sería errado afirmar que, el simpl~ hecho de haberse 

presentado una expulsión de territorio boliviano, existiendo razones sullcientes para 

hacerlo, diera lugar a una violadón de derecho8 humanos. Por el contrario, se trataba 

del ejercicio legitimo de una facultad atribuida al Estado que se desprende de su propia 

condícíón de ente jurídico soberano dntado de compete oda plena sobre su territorio y 

en virtud de la garantía de la seguridad y el orden nacional. Y en todo caso, no existe 

ningún fundamento que permita afirmar que esta expulsión tuvo el carácter de 
1'colm::tiva". 

172. Por las razones antes expuestas, se solicita a la Honorable Corte que declare la 

ausencía de responsabilidad internacional en relación con una supuesta violación del 

art!culo 22.9 de la Convención alegada por los representantes en la audiencia pública. 

h. Supuesta violación del derecho a la integridad personal consagrado en 

el articulo S de la Convención Americana 

173. En primer lugar, el Estado quisiera reiterar que todos los hechos relacionados con 

una supuesta violación del artículo 5.1 de la Convención Americana se encuentran por 

fuera del marco fáctko de este caso, tal como fue confirmado por la Comisión 

Interamericana tanto en su Informe de Fondo, como en su escrito de observaciones a las 

excepciones preliminares presentado en dicíembre de 2012145, 

174. En segundo lugar, el Estado quiere resaltar que en la medida en que ha demostrado 

de manera suficiente que no han existido violaciones a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en relací6n con ninguno de los integrantes de la familia Pacheco 

Tíneo, tampoco puede afirmarse que existan violaciones a su integridad personal. 

175. Por tanto, se l>olicita a la H.Corte que declare que el Estado no violó el derecho a. la 

integridad personal consagrado en el artÍt'ulo 5 de la CADH. 

"'Ver supra Capitulo 11. 
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VI. CONSIDERACIONES FINALES SOBRE LAS MEDIDAS DE REPARACIÓN 

176. El Estaco reitera las consideraciones plasmadas en el escrito de respuesta al 

sometimiento del caso y en la audiencia pública en r"lación con las medidas de 

reparación. En este sentido, le solicita a la H.Corte que declare la inexistencia de la 

responsabilidad internacional del Estado de Bolivia por no haber ocurrido hechos 

ilícitos internacionales de parte del Estado y que, consecuentemente. se abstenga de 

ordenar reparadones a favor de las presuntas víctimas. 

177. Sin embargo, en caso que la Corte decida, de conformidad con su sana critica que el 

Estado de Bolivia es responsable por la violación de alguno de los derechos humanos 

contemplados en la Convención, se solicita respetuosamente, en cuanto a reparación, 

tener en cuenta los siguientes aspectos. 

178. En primer lugar, la calidad de la prueba documental y testimonial por medio de la 

cual se pret~;>nde acreditar el presunto daño QCasionado a los integrantes de la familia 

Pacheco Tineo. As( por ejemplo, como fue ampliamente demostrado por el Estado y 

consta en documentos allegados al proceso, las afectaciones no fueron de la entidad 

descrita por los representantes de las vfctimas ni tienen un nexo c<~usal con las 

presuntas violaciones ocurridas baío !a jurisdicción del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Esto se suma a las múltiples contradicciones en relación CQO las presuntas afectaciones 

a las presuntas víctimas.14~ 

179. En cuanto al nexo causal, existen tres situaciones relatadas ante la Corte. Solamente 

la segunda podría eventualmente dar lugar a órdenes de reparación por parte de esta 

H. Corte: 
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La detención en el Penal Castro Castro, la cual ya fue objeto de sentencia por 

parte de esta Corte y en la cual se ordenaron medidas de reparación integral a 

los esposos Pacheco Tineo; 

Los presuntos hechos ilícitos internacionales supuestamente atribuibles al 

Estado Plurinacional de Bolivia de febrero de 2001 en contra de los esposos 

Pacheco Tineo, y 

La presunta detención Juego en te!Titorio peruano nuevamente después de la 

expulsión, en relación con la cual-como lo afirmó el Estado en la audiencia y en 

estos alegatos-, no consta en el expediente internacional sino una nota de prensa 

y una comunicación de una organización no gubernamental"'· 

180. En segundo lugar, para efectos d" tasar los montos correspondientes a otro tipo de 

daños el Estado solidta respetoosament" a la H.Corte atenerse a lo efectivamente 

probado dentro del proceso, según el nexo causal que la H.Corte encuentre 

efectivamente demostrado. Asimismo, se solicita al Tribunal rechazar todas aquellas 

afirmaciones que pretendan sustentar daños y que provengan exclusivamente del dicho 

de las vktlmas o de sus representantes, cuando por su naturaleza dichos daños 

requieran de un sustento probatorio especial. 

181. En tercer lugar, de manera espedal el Estado Plurinacional de Bolivia solícita a la 

1-f.Cort" que su sentencía honre la prohibición de doble reparación 140, teniendo en 

cuenta que muchas de las afectacíones señaladas por las presuntas víctimas son 

consecuencia de hechos ocurridos en el caso del Penal Castro Castro'"", en relación con 

"'Ver anexas 2 y 20 al Informe 136/11. 
'~a Corte !DH. Caso tkostu Calderón Vs. F.cr;ador. Fondo, Reparacrone:s.yCastas. Sentencia de 24- de junio de :2005. 
Serie C No. 129, Párr. 157; Corte IDH. Caso Vtilez l?emepoy Familiares Vs. Colombia. Excepcl611 Pre!lmlnar, Fomlo, ,...,, ..... : .. 

· .. Reparaciane:;y Co:;to:;. Sentencia de 3 de septiembre de 2Cf12, párr. 255, Corte ID !l. Casa Tirona Estrada y o!N>S 
, . ,, Vs. Bolivia. Fondo, Repatacíonesy CosUis. Sentenci• de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 19!, párr.110: 

· CorteiOH. Caso Pueblo lndlgcna Kichwo de Sarayaku Vs. Bmador. Op. Cit. párr. 2$1. 
"-' . ..,_ ... ,.,.. '" Verlnt'ra Capítulo VIl. 
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por parte (!e esta H.Corte>Sl). Además el Estadú solicita toll1ar en cuenta las. últimas 

declaraciones realizadas por.lás pí:@~untas víttim.as en .. sus afidávits, en las que dm1a 

entender que no pretenden una repa¡·ad6n dé'cárácter econon::ti<:o. 

182. En cuarto lugar, el Estado quiere llamar a la comprensión de laH.C:ort9 en·e\sen~i(!o 

de q¡te tenga en cuenta el contexto especial del país y los múltiples esfuerzos. c¡ue 

prógresil!ament<l h¡¡ realizado en el rnarco de la protección. de los .;lerecho~ hu mallOs, 

antes ele dictar cualquier tipo dereparadón. 

183. Por último, · el··Estado quisi.eNt solititar á !á !{:Corte .que·~~ momento tle ¡li.ct"r sus 

reparaciones tenga eít cuenta que coí1sta en elexpediehte ihternacíohalc¡ué BotivílÍ, ~e¡\ 

virtud del.principio de buena fe,,in.tentó acetcnr$ea las.presuntasvfctímas para evaluar 

un eventual wmp!ín1iento a las re.comendacio.t1es realizadas por la CXP!1 en $\J:Jnfo.n;n~ 

de'fon(jp. Prueba <te ello es que la Cancillería de Bolivia a través de tus Embajadas•en 

Chile f Afgentih<1 intent\'> ubica1: al :)eñor !'aclleco para inldar lás C()'liversaciones 

¡>relh11íiiáfe~. 

VII. OBSERYACIQNEsALOS )\FJDÁVIT PRESENl'AJ)OS PORLÚOI\1JS!ÓN 

lNTEl{AMERICANAY EL REPRESENTANTE DE LAS VÍCTIMAS 

1.84. Dada la .importancia que.reviSt<;! ~~análiSis t\tHosafidávits ,aportados al. expediente 

internacional tat!to para lá coústrucd\Sil'de1á Vetd<íd procesal y material, ¡,:omo p¡¡ia la 

d,eterminadón M los presuntos perjuidos o.casionados por los hechos r'ibjeto de 
cotítrovcrsia en e]'pi'esente litigio, elEstado desarrollarású•argun1ént>téi§n presentando 

(t) sus observacióúes·sobre los áfidii\'its aportados:. (ii).l¡!.s coritradkdones .entre las 

tl,iferentes deda1.'a<.:io.nes de las presun~as vktimas aportadas al ex.pediente 

iúternaéionál, y lo colltellid.O>enlds afidávits; '! [iiiJ las>incongr.ucncias e ilnprecisiohes 

Págir\á7:l..de ió7 
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de los infonnes periciales rendidos por el Dr. M.ario Rodrigo Uribe Puerta. que impiden 

detel'lninar toJiclafidad si las ptesuntás afectadohes a la salud física yrnent¡¡l de los 

miembros de la fiuüHia Pachetp Tineo son cons.ec1Je,icla de los .. hechos o curr).d<ls en 

Bolivia. o de hechos <lJ,terl(Jres o. posteriores y ajenos en todo caso a esteJl!'oceso 

internado na l. 

a. .Qhservaciones a los afidavits 

105., r;;¡ Estado desea rescatar. iilgunos asp~ctos. que considera relev¡¡ntes de los afi<lávits 

t.Onditlos ante el.•Dr. .\AI)~d iin.ír S<;ht·ainm Lb pez, .. ¡.¡otarl.o ·Súpl)'ij\téd~.li\ SegttiJ<Ia Notaria 

d" ~antí¡¡gq, para proceder posterionnente a realizar 'm .aná.Hsis spbre las 

cmtttadic(iones entre éstas y otras de,laradones que se encuentrat1 a .lo lm:go del 

expedierite.inte.rnacio.nal. 

1:86. Así, .aun cttando el objeto de las. dedat;¡dtmes de; Ftida. E(lith.juana Guadalupe y 

Juan RiCardo l>acheco Oseo incluye "las consecuencias personales,.[amili¡¡res, sacialés, 

económicas, entr<'i otras" que se pudieron producir ~on. oc¡¡sión de los hechos objeto de 

contrqversia, eliEstádo le.· $olidta a la Corte c¡ue tqdo la. t¡t((lr~e. refiera a presuntos 

peri.ilicioscfískos, psicol6gímm·o.psíquíátrlcosde \;¡s •prestttítas.•vlcd!lias, seáv~lo!'ádo 

solo b~jo .el criteri.o que tendría trn profe>ional en la J1l3t:<n'ia. 

1.87. Sumado a lo anterior, el Estado de Bolivia solicita·qtJe frente alas declaraciones de 

10 Sra. Fri~la>.f;:díth sobre sus p¡tde~ünletltos como ~trastornos digestivos quo (..) 

de'Jiiniel'on en una amencia q,UÍI'/Írgica por opendiciti:;.'; "toxoplqsmos(s. con serip.s; 

componentes emociu.nales': ''pérdida del conocimiento por casi todo· .. eJ año dos mil 

cúgtro'ilás de el aracion es de laJoven J ua.ri~ Guadalppe So brc sus· "to rcertLiras det(J [Ji/losy 

manos'' ·~malestar esto11Wcal, dolon;s de cabeza y nu:weos.al via¡a.r"así co.m.o>su llanto "al 

enfrentar situw;i(mes y condiciones emodo¡w:les de relativa intensidad" y las 

declaractonesrlel'jot'úll ]U<Ul Ricardo sobre sus "ajec¡;ionesrespiratarias";la H. Corte las 
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desestime por no estar sustentadasypor carecer de nexo causal probado con los hechos. 

delcáso, 

Hl8. Del mismo modo.. en cuanto a las declaraciones de.la Sra. Frida Edith y \a joven JuailiJ. 

Guadalupe sobre las consect,~encias.soeiales.ckno.tener "w¡ amplio cfrc!l!O de amistades" 

o unas buenas '1re/cwíonesfamilíares" debido ai"estigma" ~ontra sus padres, el Estadb 

solicita a la H. Corte quecons.itjere. qu,e ~11 ~¡ m¡¡rco del expediente. lnte¡:nacional no 

existe prueba siquiera sumaria de que en. el Estado Plul'inaciop.¡:~l d~ !lolivía .se 

estigrnatitara en Jo¡·n:¡a alguna a los Señores>Rumualdo y l'redesvinda, nlniu.cho menos 

q\te se ¡:¡rnmol/i~ra f'stlg¡íl.\'. algunó c<.ltítr¡¡ <:!Sta.sp~t'sonas <l "''s hijos más allá de las 

fronteras.Bolivianas; 

b. Lils contl·adicdones·entrelas difererites dedaracii>Ilesde la~ presuntas 

VÍ(:titnas aportadas al expediente internacional, y lo conténidO cli. los 

afidávits 

189. !..as contráttieciones m~s hot0ri~s y recutr€mt~s qué é.h.Ctíeritra el .Estado 

Plurfna.clonai de Bolhiia entre las diferentes deci'araéiones (Jtié se liah aportiul:O al 

eXJ!ediente .ln;ternadonal. por parte'deias prestínta~víctima~ •. gíran entorno a cuatro 

aspectos: (iJ las contradicciones sobre las córidicior•es de vida ~e la.fiúníHa P~checo 

'J'i~¡oo r\nr¡¡_nte .~u cstad(á Qll el Esta,~o de !lolivitr en .calidad de refu!;Íados;. {iij l~.s 

contradf¡:Ciones sobre las razo.nest¡tr~ rilbt!vaj;d.l\ ?l viaje de la FamiliaP~checo Ofineq a. 

Peru en el añ.o 2001, as( CO!lÚJ sobre las ntedidas de precaución .ado.pladas; (iii) l~s 

COJJtradiccion.es s!)brelas.razones que justificaron el ingreso ilegal a BolÚÍi¡¡ eh 20Ól; y 

(iv) las contradicciones sobre los presuntos perjuicios causados a los m.iembrcís de la· 

Familia Pachcco Ti neo por parte detEstado Plttrínadonalde Bolivia. 

l¡¡s conttadicdone.s sobre la~ con d.·. iciimes de \'ida de la fa~nilia .Pachecó 
,', -- -- ·-·· -- '•-- ' - . -.- '" . - .... -• 

Tineo durante su estadía en elEstadode Bolivia eít calidad de refugiados 
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190. Aun cuando las difeo:cntcs manifestaciones de las pres11ntas víctimas a lo largo tlel 

proceso intetni.wional selian odent¡¡do ¡< señ.alar las diffciles COJ~qidcmés éconómlcas y 

legales en que se encontraba la fariliWí·du.rll\tte sl! estailía.canio!·¡ifugiados en Bqliviá, 

s:ltuación q4e indliso motivó $f! rWátriadÓn voluntarciíVen l9';)fl según sus pro¡iias 

afil'!naCfonés, el' EstadO desea presentar álgurias décl~taciones ·espct::ífidts tar¡to. (!él 

Seiíor !'a checo corrwqe laSeñ.ora Tinca· que contradicen .tales aseíferaei()ues. 

191:. En cuanto a. la alegada precariedad ecohórnfé¡¡, .del relato sobré los h~cho~ 

tªstimoniado '!)orla sefi()ra. Fred:es:vinda .. en el lnformeJ>.erici:ll,Psiqulátrico rendido por 

el .Dr. Mari6Uribe Rivera (>111 ¡le inarzo de dos.mil trece{~úl3}exp¡·csamente señala 

que mientras se encontraba pendiente su declarad!Ín como.tefügi~dos, el Estado les 

dab~ "tecursos de $ub$istencia" y que una. ve:;; .s:e les reconoció qamo r:e(ugi¡¡d0s "en 

Solivia nos dieron de todo.aíftnal~ 

192; Eh. el mismo sentido, en.sus relato para elhlfotme .. Pericial Psiquíátrico•rendido por 

el Dr. Mario Urlbc.Rivera el 11 de marzo d~ dos•rnH trece (2013), el Señor RuhJual<:lo 

•\i!ldara que Orl Bolivia ''nos daban reCU'f1)'oS (le .subsistenciá(, .. )" a pesar que esta 

aseve!'~qi6n se enlilaréa en una denu'nciá de utJa prefllnta animadversi<'>n.por,parte de 

jos funcionarios del ACNUR en Bolivia en ratón. al año de 1996 qpe pasó .el señor 

Fachee() :Viviendo en B1,1enos Aires, .con el fin deüobt~ne(!,ln.estatuto dé refu¡¡io.polttícoy 

el apoya de n.acíones Vnidá.\· para ir a Alf,$'['RA0A" pues segúll su re!¡tto "los 

re¡wesmrtan~es de .. ACNUR en .. BOLIVIA pensaron que buscábamos cottwdi(li.zdes, .que 

Bolivia les dabat\ ~na visa transitori':l · "era un certificado cada dos m.eses" señala ct Sr. 

Runm¡¡ld9, y·que una. vez .se Jcs. otorgó el estatu.s de. refugiado, les "dieron una visa de 

cortesía por ¡Jps años'' segítnloreferencia.la sefiora}'redesvinda. 
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194. Así, frente a )os dr.weq\los dt!lQsJ'e(ügiado.s, .resumidos por el propiQ A.CNUR en su 

¡iágit1aWeh de la siguiente forma: 

"1Jú refugiado. tiene derecho d" asilo en wndidones de só!gt!I"id.ad Sin 

embarg(>, la protección internacion¡¡l incluye algo más que la propia 

seguridad física. Los refugiados tléberían recibir ¡¡LLoenos la ayuda hásicl! 

y los.Jnismos derechosgue_QL<!!Quier otní cxthmjero Q\!8>sea residente 

legal. Así, los refugiados tienen detei:hos dvíles bási(:(lS; ·incluyendo la 

libertad de pensamiento, de movirríiel\to, y el derecho al respeto ~amo 

pérsona .. ::~t~· 

195. EJ>Estad<? .d.e Bolivil\. desea preguntarse si falló de modo alguno en. garanti¡:ar los 

derechos. que como refugiados tenían los integrantes de la familiá Pacheco 'fine.ó, 

Cttal\dí:\ qo.~da c)llr!J.menteélemostrad,ocporlas mismas afirmaciones de los .peticionados 

qú~: L Se lescprov~Yó d<O·ay\tda h~~it:a;2.se·Jes proveyó· dQ una .documentadóll_q1,!o)~s 

otor~aba los mtsmos derechos ·de .cuaíi¡\liefotn) .exti·alijero tesid!inte lega! en Boliv'la; 
tantodtn'ante el periodo.de defil1iciol\dé sucon¡jidónderefugiados, como en elperiodo 

en el 11ue gozaron des u c5tatlis comiltales: 3, Se respetaron.todos susderechós ¡¡h,iies 

incluyendo .€1 derecho ala liberta a dé.pensart\iento;aSÍ CO!)l.O·SU lihertad de. mó\!imie¡itO 

pudienqo viajar incluso dur;<nte un año completo a otro país, si.n que. encontraran 

restricción algüna .por. partes delasautori<lades en Bolivia. 

(H.) las cóntradíc~iones sobre Ü1.s razones que motivaron elvia.je de la Fam:ilia. 

P~¡.checo tineo a Perú en .el afio 2.0011 así como sobre las .. medida:<l de 
pr.ecai.tción adoptadas 

En su declaración ante feaatariápúblico del2 de marzo de 2013, la Sra. FridaE<!íth 

Pacheco Tineo se!1llla que "luego de muchos años sin poder ver a al,tpin jamiliur; 



jilwlmenteenfebrero del dos mil uno mispadres.decídieron viajará!Perú'' afirm¡¡cjón que 

permitil'f¡¡; inferir que motivados por el deseo de reencontl'arse coti sus.fa¡j¡iliares en el 

Perú, los esposos Pacheco Tineo decidier<)n volunt¡¡riamehtevil1jar junto tóú i;us hij(ls a 

est~pa(s americano: 

i97c Agrega la· deClarante que "el arlo ant:eríor .al viaje los vimos muy atareac!os y 

recargd,dos r{iul'Jie)J,do dOG'umentos.¡Jersongll)s y ar,;adéiiJicqs para. pqde.r regulm·i:,<a~y 

áct:ualizarl(l.f'inGI1.lyendo .estas ¡¡dividades dé actÜfl.Uzadó.n do<;:un:t.en.tal CQ.mó parte de 

i~s lJ:lótlv;~don"'s de] Vi¡1je, No obstante. de estas declaraciones. 'también se concluye la 

esfller<Jda preparadón que.t\p/h~tonlos esposos PachecOJineo par~ et<vi.~je en cuestión, 

tom<Jndo durante un año por lo menos, todas las medid<i.S llécesadaspara que el viaje 

f11éráseguroy productivo, 

1913. Así)¡Js.cosas, se reiteraq\¡e no e.11ti.endeel EStado como en sus testimort.ios rendidós 

en·tiúdiet1~iáp\Íblka; los espOsos.Pac!reco Tineo,,en una confirmadónde.susyersi0nes 

aportadas.~ lo largo del expediente; afirman qüe sólo·tonocieron de. su si.tuación de 

riesgo -· product(,) de la presunta vigencia de una. orden de captura en su, contra .. en. el 

Estit<:lo del Perú:>- ést¡¡nd'J en él Perú,. y que fu~ ¡Jór ~~táraz(jn que decidieron viajar 

rumbo a Bolivia buscando evadirlos control~s migratodo.s>estrk-tos,que se surten et1lá 

fron.tera.·Peni;mo-Chilena. 

199, Y no lo entiende el Estado pucstoi¡ue, como lo señala la Sra. Frtd<l E;dith; 1'1/~?gdmos 

sin mayor novedad a Lima. por tierra, porc¡ue pQr avión· mis padreo' Mlifan consii;leraqo 

m'álities..rJoso }J.or !;),U¿mblemilsjurídicos aún stn r-es.Q.Im/'{S\.lllr<lyas fuera de texto), De 

lo que se podrfa.tnferir que los esposos conoCían, o por lo menos {lresumfanqtte su 

l>ituatiónj.ur(dica en el Perú no se había resuelto y por ende, co1rtínuaba siend.o riesgosa. 

200. Esta contradicción entre sus declaraciones de total desconocimiento. sobre. su 

posible s.ituación jurídica en Perú, fre.nte a su .actqar previsivo y caute.loso .para el 

ingreso a ese país se acrecienta cuando, enll•1. análisis de elemental sentidócomtttl-'én 

   
 · 
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eLrrt:ism.o sentido de la pregunta form\llada e11 al1dicnti<l por ¡:>arte del JI. juezEdt1ardo 

Vio Gros~f,,el Estadg se pregnnta si los esposos Pachcco Ti neo, durantetotlo u1Hl5óde 

prep;,ración con que contaron para programar el. viaje. dadasuexperientiapersc:ma!y 

formacíán profr;,sional, y teniendo en cuénta que su \mico temor alegado para salir d.el 

Pcrú.fue tllHl preSu1lta persecusi6n.j!Jdicial,.¿no previeron como un¡¡ medida. razonable 

el averiguar, p.or un medio menos rlé¡¡oso pará sulí1:lertad así como para !a se$>tridad e 

integ1·idad de sus .hijos, el esta. do d~:J proceso que s~ .les adelanta.ba en elPerá? 

(iii) Las contradicciones sobrel~s ra~ol!es qÓ.c justllkaron el ír1gl'eso Ilegal a 
BoliVia en·200l 

201. Según la Sra. Frida Edith Pacheco en su d.eclaración de marzo de 201.3, tras 

enterarse sus padres, ·dé. que la orden. M "¡¡tenqióll"(síc) conti!l;uapavigente .t:o1.1tra ellos 

en Peru, en el marco de los preparativos para su "re,qreso. a Santiago" procedieroü i\ 

viaj<lr "vfr;¡ La paz,Bq/ivia';ínc!uyendg como.n1otivos de este trayecto el resolver asuntos 

ac::fd~rhicqs peh¡llentes, asfconro. elV:i~itar a)o.$· .. anligos y éqnocidos .B.olivi~JJO.~ "co11 jq 
se,t¡uridad de no tener inconvenientes debido a/teríer el. reconocimiento corno i·ef!igiaaos 

por/os mismos antecedentes que•en ese momen~o(lptesura/;Jan m!e.>tr.o·r&,qre~o'; 

202. Dé lo anteríot, y dado que entre los propósitos del viaje est<~ba el reso.lver asúntós 

académicos pendientes, es posil¡\G .déd>tcit qae el viaj<O que realizó la .familia Fa checo 

Ti neo a Bolivia estaba programiído coniíl)t'eli\ci6n·éindependencia de las Girnmstar\cias 

''m·gentes" que posteriormente fueron <llegadas como las causantes de su ingreso 

premeditadameriteil~galalEst¡¡áqde J3olivia.po¡•parte ¡le su madre, la Sra. )'.reQesvinda 

Ti neo Godos. Valga señalar a este í1t!nto qüe, habiendo solicitado. voJul1tHrÍ())lfel!te 1~ 

C?Saci\m d~ su condición de re:fugiad().S en Bólivia en 1998, !19 (;)ltiellde el Estado el 
p<irqüó se sehtían ta.n seguros de continl,lattórLdicho reconocimiento en Boliviá. 
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~~ro~-~~1~~~?.\t.ria G~,ri{-:'_~·;::tl d~! _lE~~~~? 
CS"f/>d)'O- PUJRl>-.AC!ONAL tk t::<OLIVIA. 

(iv) Las contradicciones sobre los presur¡tos perjuicios causados a los 

nliembros de la F;ünUia Pacbcco Tineo por part<Ol del Estaclo Plurinacional 

de Bolivia. 

203. Teniendo.e::n cu.enta los argUmentos previamer1te. expuestos por·cl.Estailo respecto.a 

la valora.dóhd.élo~ prestmtO$>.p.erhticio:s deCJrden. físico, psicológico· o psi<¡olátrko que 

lt¡¡J:i·¡iresenmdol~s pt'ésuntas ví<tírüas.ertsü.s·declarad(Jnes•.ante· fed<Jtarip príJ;lfco¡.er) 

a,éjelante el EStado. ,hará algunas obs<>rvaciones en relación con las. d.iG!aradones 

teferidas a pehl\idos causados ppr parte él~l.l\stadó de. Bolivia a ·los Esposos Pacheco 

Tí neo yas.ushljós en los. ámbitos{!) personal; (U) familiar;. (lii) sód~I; )' (lV) eco!lómko, 

de acuerdo t:ém t~categorizaGion s\l¡¡erida en el objeto de los afíiláyi(s, 

• Presunto& perjüicios de orden pen;onaL 

2QIL O e Jos relatos clflhorad<Js por Jos.l1ermanos Paclteco Tine<J; se evldetrcian elementos 

cohí.U1Úrs d.e presuntos p~rjiüdos t\c orden. ¡:retsonal relacionados todos con 

enfermedades de diversa.índole (que por cflrecerde,un<nexo c<!usaJ . .danrtónios.jíetbos 

d.el casó, ya el< Es tacto solicitÓ seandesestimadas por parte de la H. Górte} o. por .la 

pres'Htita "precariedad Cc()nómi,;a de sus padl·es", lo qoe,s~rá at!alizadó en el ~apítu)o 
coxr~spondle¡;¡te a<perjoicios·economicos. 

• Presuntos.perjuicíos deordénfa.miliar 

padres, que les impide viajar con frecue\lcia a vi~itarlos,asfcorno Uü(l.eb\lit;¡nnicnto de 

sus relaCiones intrafami.liares debido a las extensas jornadas de trabaj<i de sus p<ildres, 

as'pectosque serán abordados en el.análisis.deolos presuntos perjuicios ecamímlcos. 
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• Pr.esuntos perjuicios de or<l'ensodál 

2Ó6. Señala 1a Sra .. Frída Edith que .el estigma que pesa sobre sus padres: le ha !lllpédido la 
posibilidad de tener un "ampfio circuló.d~ onlis.tg.qes" ¡¡sí cpmo la posibilidad de tener 

"vínculos con organizacíones e instituciones sociales". Además agrega.que<'sin.sújlc(eJít~s 

recursos es muy dif¡cíl participar en invitaciones y desarrollo de actividades que 

fc!Cilitarían esas relaciones de integración': 

207. En .igUal sentido van las decl.aracione.s do sus hermanos: la.Srta. ju$na Guadalupe al 

nuinifestar que tiene "esc.ds(ls .amistades" y que .!lo puede partiGipar eit activid:ldes 

"CU}t¡¡raleS, depOttivas,porc;que todo tíemnm;r:ostoq¡.¡e líO pr1edo cubr'ir.''; }' eljovel1 Juan 

Ricardo ql.!ieÍl señala que.aun(Juepracticadeportes el1Chile "esto~sonmuy:r;psto,s9s". 

208. No obstante. las anteriores gedaracioncs que nuevamente se encuentran 

estrechapumte •ligadas con lá. sit\\~dóp ec;or;ómic¡¡, .en. sus .respue$t¡¡s ¡;l cuestionario 
" ' - ' ''' -· ' - '' ' :.-·-· ', ,',' ' '--- ·-:- ,, ',·• 

enviado por el Es'tado, los hermanos .Patheco Ti neo demuestran, en clara contradicción 

co,n Jüq\\epf'e1,'ial'tlente seJiailustrádó, que hevan tlnavidil.muy t~ormál·enstt aspecto 

soda!, lo q\l~ t!ó'perinite;~V:idenciar afecttu:!Óil ~lguna susceptible de ser reparada por 

parte del Estado de Bolivia. 

209. '!'n<:los .SEt encuentran asístie.ndo. a .lnstltndones ~dt\éativa$. formales 

cotnesponqi'entes. a su etapa de formación académica y complérnentan además estas 

clases con una seri.e de actividades.extrap:~J·rJp.ilares tales. como· "cwsos r;leJ¡wddáj~, 
' "' . ', --- .- --- .. - ' ' - -- '' .. -.. _. ---- -

Esgríák1,. Teatro, Pan;,:¡( ¡Jata e! taso de Fdda Etiith; "un taller dé bd,ilé r¡¡i~¡hrntreten!(lo'' 

al que asís.tc. [t•;;ll(l Guad¡¡lupe; y.l.as clases d.e "natacioh; artes mm·ciales" así.coll:lo la; 

partidpacíól'l en los• ''Boy Scovt~"deljov.en· ¡ ua¡1Ricardo. 



ilj 
Proc~F.~~qu.rl~ O.ette·nll ~!eL~t.a~ro 
tSTAP(} PLURINA(~I_()K(,•~L.~I<; JH)U\J,¡A 

imlier·no tengo pensado ir a Córdoba junto con amigos de la um:versidad"; Juana 

Guadalupe por w parte decl<mt e¡ u e entre sus actividades sedales preferldas .está el 

"salír con amigas, (1./Ugares al aíre libre (piscinas, pm•queS, etc:}s/1/Jfr cerro${,.) y hacer 

depor(es';· :Y<J'le decil' cle! Joven Juan Ricardo quien tleÚ<Ú'a c¡uétiei1e. "intá:hos"\\túigos 

~on los qne iljcl\lso.viaja en ocaslo_ne~ a! P€r\1, 

• PresuntosperjuidosdeoJ•del:l económi~o 

211. Coma$<! havenido.se!lalancto, es .la-presunta situadonde"precariedctdeconómícd" 

pbr la que atrrivíes<lnlos rí\i.emi:>ros de la familia Pac\'l~co Tineo, ~l punto. q)1e l:n~~ 

perjui~iosl~sha.causadq,afectando todos. los ütí'os aspectos dé S:\tv!da, 

212. Nu obstante, frente a este punto el Estado desea $eüaJaro,ql.le. IJO .existe ningún 

elemento dentro d,el expediente i nternacionál que permita demostmrcalg\lrlal'eladotJ de 

causálldad entré alg(!nacto u omisión de .Bolrvta yla.sitUació!l ecorú'íntiqa de iafamliia 

Pachec() Ti.neo tanto dnrcante SI\ :penUa\J'encia en Bolivia como refugiado$, como 

posteriormente dur~ntesttesta.:lía en ~hile. 

213. Por el . contrario, como consta e.n <ll exp.edicnte ,y de acuerdo con las propias 

lf~daradom;s qé los representant~s así ca, m o el material probatol'io redéntemente 

aportado p.or eL Estaó<í;pa!'f:;éíéra que .no e¡dste la menCiónada sitnaci6ti. qe precariedad, 

o por lo menos, .no alca.nza a constitltirse como uná.situációnprecariá a•la,fuz:del más 

e!cm~"-lt<lhserttid.o,común. Ahc¡ra, sobre lo.s únicos .presunto$ heGhos que po,J.rían estar 

so!n~rarnehte liga (los a su dificultad de· hilcer valer s\l.s tít\!lo.~•.universitarios en ~h)le, 

referido a los. hechos dehvexputslón, estos fueron acertadamente. exduidóspor.parte de 

la Cotnisión )nteramericana de la. litis del pte$ei:lte caso )'lórcuant(),.l\abiénqosed.ebatido 

en su et;:~pa procesal, nunca pUdieron sér.(lemostrados pór parte dé los.peticiónariqs. 

/t::-t~~~,, . . . . . . .. . . . . . . . ' 
,(':,!;, l,_y~¿~~fÍ'· Per() esp<!clalmen~e· frer<te a este punto, y tenrendo en cuenta.,las ,o!Jservacttmcs 

\~Q:~1f;;¡,\:},} previamente presentadas por el'Estado, a cont.lnuaciónw va a ilustrar a la H. Corte las 
~¿~f,;J;i~1? 

 
 

Página so de1o7 



~;(, 
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fS-lADÚ PUJ ~ i'N,t.:_ét(.)ÑAL __ ·¿i<_~:· !$bU Vf,\ 

contraevldendas que se encuentran eil el.expedimite internaciotlal que so!lt)'ad!cen 

claramente ctialqüier afirma~ión.sopre)<¡presul1ta .precariedadeconómica de ¡,¡ fainilia 

Pacheco :ti!leo. 

215. D.esde la epoca en que .la Familia Pacheco Tineo residió en Bolivia borjo e]estatus de 

refugiado,. por .tl1anífestadones de Jos mismos integrantes de esta familia se constata 

q¡1e t~clb.iero.n recurs()s de subsistencia y la documentación necesario para que 

pudierar\ Circ\llat lihremeJ)te por el. territorio y ejercer un trabajo el1 condiciones de 

ig;mldad con cualquier ciudadano boliviano, i:omo parte de los comprqrnisos que 

asl.l.Jnió ql.Est:¡¡<lo pura asegur~r la protección .y garantía de loo ilerechos del gl'l!PO 

familiar; y (We eiitúd(l caso, por lo menos durante un .año completo, eLSeñor Rull1¡üdo 

püd<! seggir soste!Ji~nd.<:>se. a sí mismo, así como. sosten.,r a toda su !am!Ha mientras se 

encontraba viviendo e.n la <;iudad de Bué\os Aires ~Argentina. 

216. Aboca l.,ien,. en, cuanto <1, l¡¡:s ton~it:iones. ecDnómícas d.a!afamília · Pacheco Tineo con 

poster:iori dad a su re~idel)tia en Bdli\ii\i, vale decir que 1. N o .pueden. ser, de !linguna 

man;;ra atribuibles al EstadoPlurínaéíonalde ílo!ivhr toda vez.que se 1?;\!St<irori·fuera de 

s.ú tHri . .tor·i() y sin ¡J.lhgm¡a.Jnjerencia)?q(p¡¡rt~ d<Ofuncionario alguno: y). En todo caso, 

por \á illforn1ación .qtie•reposá «n él·ex)1edierite ínt:ernáciohal, np es¡iosib)e afirm¡ir con 

ce1:t<7~a que se encontr<~.b<tne<> se encuentran en situación d. e precarÍedad de ácllerd.ó i:ón 

lossigul~tites·~léJ)l(,ntq$ dfjrtida:·· 

Del propio relato de) se!íor Pacheco en su escrito de 5 de enero de 2012, si11 

perjuicio .de que este dato no hace parte de los hechos del cas(¡ por cuanto. no. s~ 

pudo pról)ar segán lo estableció la Comisión en su .informe ctel artículo SO, en el 
momento de }ltexpulsi6n a.Pf'rÚ, y teniendo en cuen¡;a que veníande un viaje 

inten)acionat.de yatios<cifas;.losespososPacheco Tineo. viájaban col\ porto 1)1él1b~ el 

equivalente a cinco mil. {$5.000) dólares a.m.erkanos. en efectlvo y pertenenCias por 

unvalorqueasujui.Ciósupera.ba}qsveintenlil ($20.()00) dólares americanos. 

     
 · 
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Pro~a·a9ut~'l ~~~.?~-~~,9.el E;.st.~tdo 
ESTADO !'LURJNAC1():-..L·\L <k I~OUVlA 

De la declaración r·endida por afidáVit por jlarte de la Sra. Fr:ida Edith, hija del 

matrimonio Pacheco Tinco se evidencia que yi¡¡ja constantemente '!1 diferentes 

lugares,ya sean, dentro ofúera d~. Cl1ile .. (,.)He ido a Uruguay, Bcvador, Perú, toda la 

cos~a f'enwna;elnortede Chile; etc." 

Ewla dedaraciún rel!dída por afidávit por parfu dell\Srtií. Juana Gl!adáltlpe;~eñala 
qlle .¡¡¡¡ra S.li ·fiesta dt> 15 años, viajó junto conctoda sufam!Ú$ <Jfl\rjoso balneario· de 

Punta dél Este . en l)tuguay,. y agrega que sus padres ''víajiui tólistapt~mente, 

ma_yormente en las vacaCiones, pero nos/levan con ellos, hcrcemó.<;pdseo>fainiliares~" 

(iii) Las il:tcongtuiúJ.das e im¡wecisiones dé los infobnes .petida!es rendidos por el 

Dr. M<lrio RoijrigoOríbe Puerta 

217. S( bien el Estado reconoce la necesidad de un pronunciamiento profe::i<mal qüe 

pennita. dilucidar ~:on tot¡¡l claridád el alcance de los posiples.per)ui.dos que su hubieran 

podido caUS<!r a la familia Pa~heco Tineo \ln ¡.lolivia,. el Estado se permite afirmar q~e el 

pmfesionalmezcla sin discriminaciún.definitbriálos .. ev~ntosócurrldos a.]as presuntas 

l'i<;:.timas qon ocasión de s,, detención en el ,PenaLéastr<tC:ástro en Peri\ en 1991 y Jos 

posteriores y éri •nada relacionados eventos Cicurl'idc)s lm Bólíyí';¡ eíi 2Q().1, lócq11e afe<:ta 

claramente a . jt.(i~io del Estado, la posibiHdad de determinar que pcrjüidos 

corresponden " unos u otros hechos, ,osa que ~esuLta de vital fmpol'tanc.ia en.el 

presente caso toda vez que los esposos PacheQ() SOlla sú.vc:e v(ctimas reconocidas y en 

proceso de repara.dÓn por parte de esta!:\:. Corte. 

2'18. En ese mar<;o, la Corte debe considerar qué ampos pí3dres,son psicólogos .de 

profe$íón y saben cómo pod.er incidir en los resultados en las•difei:entes pruebas 'o<'l 

evalü.adún, tanto enlasrealtzad.aspor sus hijos como por ellos.ri\ismos; las.cttales.son 
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Z19. Por lo ~XjJ\lC~to, t¡¡gtolos.r<¡Sllltados y diagnósticos establecidos por elf>siqUiinra, 

no puedenawciarsedirectamente ¡ilos.hed¡ós o.c\lrrídos en Bolivia, y n1enos ~un con la 

expulsión de los esposos. Lo unico qúe pOne!l er1 evidencia es la dinainita de 

relaciol)amiel)tqJ¡uniliaractJ,tal (ilelafamília Pache.co Tineom. 

VIII. OBSERVACIONES AL ESCRITO DEL TESTIGO EXPERTO DltJUAN CAR:LOS 

MURILLO 

220. El Estado de Bolivia se permite rnmÚfestársúsohsGrvadones sobre eltestimimio (l~l 

e:merto Dr. Juan Carlos ~1uríllo, allegado el pasado 1.9 de marzo de 2013. Para ellO, el 

Bstadotrae a consideradóJ:J de esta.Ho.no.rable Corte .tres solicitudes fuoq¡,¡rn~ntaies: (ij 
dejar sin efectos el documento escl'ito toda vez que la práctica de peritaje ya había sldó 

agotad<\ durante la 'a\ldielicia;. (ii} en¡;aso qe considerar. como .medio de. prueba el texto 

escdtó de perito, rethazar todo lo <¡lle sé .sa}e del objeto propio del peritaje y lo que 

responqe específit;a¡nente al caso concreto, y (iii) acoger las observaciones de fondo 

realizadas por el Estado mf~i·cntesal¡¡s causales de cesaCión . 

. 221. .~oll'lQprírnera ¡nedida,e~preciso.recalcar la posición sostenida en escrito <le 25 de 

marzo del presente, donde se manifesté> quec la .práctica d.el perita..je ya Jt¡¡ si<l<J a¡;otaf);t 

durante la audiencia, 

222. Conforme con el objeto mí$mo del]J~ritaje,.~l Dr.Juail Ca¡·Jo~<lY!l!tillo deb.ía declarar 

spl:lre ''el alcance y el contenido del dérecho a buscaryrecibir.<lsilo, asf.éómo .sobre el 

ptincipip de no (l,el!oluci.ón .. Par.a,cilo,se analizada la rel~tión.existe.l)'te entre loshechos 

y las gaí,a!Ídasjtt<liCiales y protecdónjudiciaL AsJmisrnó,.r~fer.irse sobre·las garántí~s.· 

que debían regir en todo proceso d.e determinación del estatuto de ¡-efugiada d{üi1a 



persona a fih de que • dicho pl"océso füera compatible con los estándares internacionales 

a¡¡licáble$"153• 

223; El escrito presentado por el períto el 29 cte rl1arzo cl<l.2013,segúnE!l'.pro¡)ló0octqr 

.Mtl ri)lp, tiene dos .. objetivo:,: 

a. "Sírvase encontrar adjunta la presenta~ión escrita del testimonio e~pérto 

(.,,) m1e se rindfó durante la audim:u;ia oral ¡;,n.el.caso .Pacheco 1'ineo vs. 

BolivÜ1~' (Subrayasf1lera.de:tcxto); y 

b; ''Sírvase encont:r~r adjunto también>tn .dCíCW:nento en el cual s~ J1ace 

referencia más tietallada a. la tematicll del peritaje phJ¡Juesto, a partir dé las 

p.r~g)Jntas planteadas .a quién suscribe, tanto por la Corte lúterani.;!ddma 

como por las part~s.tlél caso durante la audíenda.( ... )" 

22.4. De las pro. pías palabras del perito en el .;;sctito s.e puede concluir .que Cil el primer 

objetivo tes.ulta innecesario dado que, comO Id dijo el. propio testigo expeJto, ya se 
rindió este asunto en la audié.ncia y(ii) el segundo objetiVcJ (is.con to.da claridad una 

nu~va prueba que tendría CJ:U~ ser wstentada en las tazrmes que consagra el artículo 

571s. del Regldll1en~o.dela Corte !1ltebtmériCan~.de Derec)1osHúiT!ands. 

225. .Etivirto.¡d del o anterior, el Estad.o solicita. q!Je na se admita est? 11\Iev"t. PI"LHob¡} en el 

procesohtternadonal, por no cumplj~ conli>s c()ndícioni;s estableddas en el artículo 57 

teglamentario; PerQ 

presentatión de ~os 

aún rnás; datio q!Je e) perito .estuvo prese.nte durante. l<l 

alegatos orale•~ St\ esclito resppnde en mud.tas ocas.iones 

expresamente a los argumentos de! Estado, sirviendo más. cotlló p~rito de parte y 

perdiendo l? imparcialidad que debería tener como perito presentado por la Cti)H, es 

dedr, no como perito de parte sino como perito que sirve a la p!'otección del orden 
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Pr_o~.t:radu;y~. Gt~riehul!d'e,t: 'ES:t~~l~ 
ES:t.-..DO Pl.Uf¿tNJújfQN-6.(dc:· i~()UVb\· 

público interarnericano155, En esteselitido, de adnlitirse esta prueba se solicita a .la 

1-LCortedeja( sin~fectptodojtüci9 de valor. que haya lcvantadosobreelcasoern:lefensa 

de cualquiera ele las.partcs, 

22.6. A juici.o del Estado, el perito exc<¡de el plíjeto de su peritaje para responder 

cspecíficmne!lte aJo. sostenido .por el Estado en audiencia púlílka. I'riteba de ello; e)itre 

otros>.es elpár¡:¡¡fo 18 del documeti~<l donde el perito afirma, en negrlll¡¡, que ''en. 

algunos casos, de manera excepcional; f1AC.NU)Lpuededeterminar el que utül:persora 

deba tener el estatutO de ref\1giado, perO .ésta es Ullti práctica gl!é ha estado pres(nlfe 

sólo en aquellos¡Jaísés no firm<mtes. i:l~ t!Íllg.Ún i.nstnt111ento internacional de. refugiados. 

dündelasautori.dades nacionales hanjJedidoalACNllR desempet1areste papel". 

2 27. Si se anaHzael objetO del peritaje antes. mencioJnído )' s1l des<jtrollo en .la ~wHencía, 

es atadas luces evidente cómo el.perlto aquí pretendía contra-argume\ltar lo e)l;pl!esto 

pdJ· ·e)j!~tado y no limitwse a dar una orientación cl~ra. soht·c el contenido y alcance del 

derecho a buscar y recibir asilo. De .JJer.:hP, .ill Esta(j.o ha demqstrado líneas arriba t¡ue 

esfa: afirmació11 resulta co11th1rill á lo~ pró!Íuticiárítleri~os · ofídale$ y jlüblkos. ;lél 

ACNUR's6, 

228: Ahora bien, en cuanto a .las garantí~s básicas del debido ¡n·oce.so y la protecCión 

judicial, nog\l.lad~~ ~nlos artículos)l y 25 .de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en relaCión conlos procedimientos pal'a la determinación de la condicíón.de: 

refttgiados, el perito excede el objeto de Stl función en e! os sentidos. 

229. l'or un lado,.enlísta lasg<lrantíit.s de .a.cceso.a pi'q.cedimientos afav(Jl'(letpdápeb;óna 

sqlíi::ítarlte de asilo aun. cuando el ACNÚR mismo ha sido. reiterativo en afirmar. (¡ue "los 

próeedimtentos. para la {\et.er,minadón de )a. C9ridicí6Jl de. refugiacjo no están· 

A~~q~., 155 Artículo 52.3 del Reglamento de la Corte Jnteramericana de Dereehos Humanos. !l;>F' oo(~.,J..>\\ V 
~r~-

1 
~. q1 156Vcrsupr~ Capftulo .a. 

l,~ ¡)~ J.'{J¡,(i.~¡} ', ' ,'' ,• 

~'.. ,., ~;:;)''  
;,-.G':"~J  

r1'<v~r. .. ~·' 1\, lj-j. '. 
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específicamente regulados en los il1strumetitos.Lnternadonales so.bre rofugiados"m y 

que "cada Estado puede establecer el procedimiento que estime más apropiado, hábida 

menta de su propia estructura constitucional y<~dmil\istrativa.''Iss, M$~ al)n, lo que se 

desprerrde del documento del ACNÜR allegado por.elpedto en ,sü tes.timoníó éscrit(), 

"Prilcesós de.Asl/o (Procedimientos de Asilo justos y Efldent{!s), todayÍi! etr ef ZÓ01, ,se 

estilba buscando un procedimiénto de asilo iililco que "~xahÜharfal si ürl soliCitante de 

:¡silo rel!\lía los. requisitos pat'<l serrec</~<Kido como refugiado, o si requer[ía] formas 

c<Jmplementartas de protección"'s~. Jo que da lugar a e¡iteí1d~r qúq, para enton1-es, NO 

exist.(a Uri ;1'€.1)id(jpr0CeS()eSpe.cífico qUe· debiera surtirse en aras. de gáfim.ttzar üh )líye) 

ihíninJo de ptotccdón.alsolidti\nte ~~ refugiü. 

230; Por-ot:rolado, e.l pe1ito.amplfa !;~lista a.ntcs doscrit:a¡¡loswq¡Jisitos contenidos en el 

artículo 3.2 de la Convencíón, Americana sobre DereciH)S Huin<rnOS, excedie\ldO las 

gamntlas mínimas est~blecidas por d ACNURpara.losp•·aceso:S M a.síloJGo_ 

2.31.- En tercet·lt¡gal; el Estado no pretende entrar a analizar si en .el. presente caso .s.e 

presentaron. una u otra causal de cesación de la condidón de fefugii!dos; toda vez que 

esto es objeto dé e~túdio en¡¡l auálisis bajo el a¡tículo 22oTde fu Cqnvellci6.n A)tlerican¡¡ 

sobre Derech~s .Hum;mos. Sin embargo, sLsOiic)t:a a !,1 HonOrable Corte olllaliz<Jr .Co\l 

detenimienWJ las siguientes objeciones' (í} la manera. en qJle el p¡orito plantea las 

t::.f_ AfNUR~ No~a- sobreJ(J. Cítr;_(}¡l.y el méi-ito d& la Pruelux en /a¡; .rolicitudes· de, Asi{o.; Ó' de, Dic:iernlj-~~{:de· '1'9.98, 
Numeral. 2; · 

111ÍtACNUR, Mi;uwa(d&: pr~¿:etÜmientoSJ·' Criterios pam. Determinar fa_ .Condid6rvde;.R~f'utJiad0 .eh, VHtud .de l<i 
Convenció11 de J9.Slye!Bmtocolo de 1967 sobre el Estatuto de /os 1/pfi¡gfado,\'ap,cft;, pátr.1H9 

¡f;•'i'fí~,\'¡;~.·. · ·.cs1 ACNtl. •R, Proceso. d. ".". silo (pr.oc.-•dlmiemos.d. a Asilojqstosy. E·fl·c.ier.'.\.'~.·s·) .•. li .. C/· .. {}C.·,j01 .. /.· .. t •.•.• 2,··.l1 ... ·.'.t·e···m·····".Y .... 9 ....•• d .• ~•.'0. o. 1, .,r;{ .?~~~·l60 -Hast~1 la fecha en {JUC .a~~a.cciel'Oll !os h€chos (t001), t~l ACNUR ~únicamente-. ha_bfa_:rec.dmetidadO<como 
!,!.';~ 5~~·--~;~~ .. Y,( ~equ_lsitos_ :- ~,.u·a__-lo_~ '. proce:diU:i€n_tos _¿e detcl:min<l<:_ión,- de-.J~i.': (;;(HH!__i~ió_n -rl:t":·_ l~~fu~l~dp$_ !o.s .. :sig:Hcn~cs: (O 
\\~·.-: ( :.~~};.¿{ lutlCl()_tHU'l_~-: t::p_m:p~t~Oté· ~ún mStl'UCCLOn_e~ <;lt~ra_s:p$>rR __ ··tr<i1t<J,r· .lo~·;Cft~OS;,_ <J_Ul! .at:tÚC de_ conformidad <:(m el 
·~:{~:,:;?'~1~t prindpiO-,d<f'n:o-dcyot_lición:· (U} orienta:tit;S~l- n.c~:c-~~rfa:·p:a_r¡t.·el-solJcitantc en CU~lntO al 'prúc~dimfC_ritd' _que ha 

(l<!::s\l.\tir.se;·-_,(ii_i-J autoridad clal'amel;te_:id~ntHkada_;_ (¡v) me-dios. nec·;;sariO$- pa1·a ·cJ_ $Olicltnn\e; ~nduído.cl 
intérp1'e·~_e,. para presenta!' el caso· a·:las aútot·id~des competen tos; __ (_v). ~nctrt\ll?i{!ad __ ·_4él· .$o!_h;l_tá.n_te pa~ª 
TJúl'!\;~l".SC r:n conta<;to ~on::mt _re-pres_cnttmte de AC~UR; (vi) :se $C. l~, :COJ1t:_e~lE!:.al-' sól_lc'í,tante· la·. t~ondid.ón de 
ref~lgfad D,_ débe::_I~formárse:le ·y ·expedit'le documento ---q~e -~ertifiqíic- t~l:{:ort.dictQ~_;:.{.vU}plazc.f rar,Ol).:J b(e- para 
apelar ~a ~_ed~_!_ún;_:.{Vili).dc~~ pcrmi~ír~elé ·:_al_ soli_~itan_~:::i}erm:~_riecet e~,_ cl.-__ p~í~--_bnsta q~w la_: -~u~o_r_i~hr4 
c_ornl_)cte_i,t~ .ó.d'?l?te.la-:_~kdsi6n det caso .. (A~N-lJR;.yol~9lus.i6Q N.. a (XXVJJl) Octcrminadón_·déJa CQnd._ici'óluJe 
r<:fugiadoj-28•~--petiod:O_.dc sesiones del- Conr\tó: ~qci:utivO,. 1,~7:7. · 
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c¡msales de cesadón,partlcularrnéüte la causal No, 1, toda vez (¡uere.sulta contraria.ál 

qesárrollo y evolución que el derethb.iütern~cion¡!lle dio a su implemeptadón y a su 

iítterpn!tación general prestada por parte de.! ACI'WR hasta el 2001 y; (ii) la a¡Jlica.dón 

de docurne11tos tqn{ecna posterior al acaecimiento de los hechos que se analivdll eu el 

caso bajo estudio, 

232. 

con la CC\USalNoc t del artículo Yde hí Cbtl'vendón de Refugiados de 1%¡- "si)a 

p.ersona se l\a acogido de nuevo, voluntariamente, a la protecci<Sn del país de su 

hadollaJídad"-, el Estado COnSidera pcrti)1ente e hace refe!'entia exdusivanlcllt\) a .esta 

causaL 

:?.33. En su análisis, el perito da una intcrpret'dtió:rí lintitadaa lo que ha dkho e!A,CNPR 

sobre, la solicitnd clerepat;riadón y las consecuencias de no regresar a su país a pesar de 

haber solicit,¡do 1<1 repatriación volmJtaTia. En.ninglitírnonwr¡t¡; liga l<l.~o.li~itudJle 

rep~tri<tcíolt >coll 1<1. e¡¡pe(llción .. del pasapol'te·piira e11h~¡¡der.lo que s\g•lil~é:¡;;··Jjll~·''ht 

"pe\iciónllaya s¡d~ efe¡;Jivarnentc atendÚla", corno sí lo hace el. Manual.~s)Jedficarnénte 

citad.o'p(!r el. l?er:itd,lo .. cu.al ,.n¡sulta.\fe @!Jiil •. ill)port~!lda P'li:a,· ~l J)~esentc, .. ccasq. Al 

respecto, en el teXto escrito •. el Perito se limita a afirmar. que: "el. refÚgíado que pidG 

pl'()tesci.óh >\ las. autoridades delpj!ís ¡les u n¡¡cio~alida{\ sólo se ha 11cogidg de nue\'o a 

esapr6ter;~lÓ!\CU<llldüSQ petiCÍÓnha sido cfe.CtiVlllUente atendJd¡¡"lGl, 

234. Sin embargo, si se mita .éJ textp col)lpleto dcil Mánual; el párrafo in señala: "El 

refuj:\iado qúe pide proteccióll a·l<'s aut<:>t:ida(lgs de.! país de sn nád(lhali.dad s6lo. "se h¡¡ 

acogido de nuevo" a esa protección cuando su peÚCión ha sido efectivamente atel'ldid¡¡. 

lll ¡;aso m.~¡¡.fl'{)cucnte de re[(lgi<tdo que.''se.acogs a la protección" .eseld~lreft¡.giado .que 

desea regresar al país de su nacionalidad. No dejará de ser refugiado por el mero hecho 

de haber solicitado la repatriación. Por el contrario, la obtención de m1 visado de 

 
 · 
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entrada o de un pasaporte nadan al para rdgresar al país se considerará salv<rprueba en 

contrario,quQ pone término a hcondici{m de refugiado"'"'· 

2:~5; Así mismo, en el párnrfq 34 del documento escrito, eLPE!rito '¡¡firma que "est<1 

¡¡!áusula de ¡;esaciór:1 no se da.cu<¡ndo ~irefu.giadn decide al ñpallla regresar ~l pals"i63. 

Sin ettibargo, conforn1e. a .lo est~bleéid<:J· ~m ef Manual del ACNUR en el párrafo 123, "un 

te(ugi<ldo puede .. Cibtenervolunr;u·iamente un p~saporte naciopal con 1¡¡ i¡¡tend(\n de 

acoge{;$ e ala• m·otección de su país d.e origen, aunque permaneciendo füeta de~l; o.p~ra 

regre~m.· a ese país.[ ... ] Al recibir·ese documento dejad.~,por regla .gt!neral, de ser un 

t#ug:iá(li>"'"''· 

236. ne hedJ.O, .c<nn"<l ya lo dí jo el Estado el perito en h. audiencia pública se contradice 

abiertamente con está posil:ión cu¡¡ndo anrma que: 

"un refugiado puede acogerse a la protecd(rn del Estado ilu 
11eces11rülmerl,l;.().JJbandnnar el pals. de asilb, Piense ustM en el caso de un 

refugiado que. recurre. a sus. autorídad,©.s cqhsul~re.~· en .f!¡. ¡¡afs donde 

encontró asilo y solicit<l a sus autoridades qu~ q1li¡¡qovser nuevamente 

rec.onoddo plename¡¡t(! cpmo ciudadano de ... este paÍS GQÜ todos Jos 

4erechqsyobtigadones que conl!eva Ja,nacionalidad·de ese terdtorio. En 

consectiencia llQ .... l:5 lle~esado abandonar el territorio do;!l Estado oüe 

brindó asUo_p ... 'lJ~lJe un rEfugiado pueda o no ac.Qg~rse a la.protección 

nadona)"IóS(Subrayas y negri)la fuer<~ de t~xto) 
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237. En Virtud de lo anterior, el Estado. le solicita a la Hono.rahl~ C.oicte tcn~r en 

consideración lo. verdaderametite estaUlecido por el ACNUR hasta el 2001, y entender 

q\le la obtención de un pasaporte o la renovj¡ci6Jt del mismo im¡1lica la terminadón de 

la condiclón de refugiado, salvo prueba en contrario. 

238. En cuanto a la aplicación de doqunentos con fecha posterior al acaecimiento de los. 

hechos que se analizan en el caso h~)\1 estudio, el Estado considera de suma importancia 

recordar que .el perito en!¡¡ audienciapública recono.ció qu.e.los docurttentos t)cel ACNIJR 

(como manuales, Directrices; Comentarios y ;Conclusiones), hasta la fecha existentes, 

únicatn.ent9·gozaba11de carácter interpretativo p¡¡ra los casos .eh!.()~ que ~l !lerecho.¡.le 
los tefugiadQS estttviera bajo estudio. Teniendo en cuenta dicho cat;íétef iltterpretátiv(), 

el J~st>Jdó tül cd.j11parte y ob)eta. explícitamente el hecho de que el. perito haya traído a 

col~dón dócl.lmentos (ie estlidi<).del ACNQlt postériores· al 2001· para determinar los 

criterios de imp!er!lentadón que .deberfan hábe!' sido .aplicados por el Estado para un 

casílprevi(¡ a. J<rexistencia .misn;a de .estos ¡logmrwntos, Sí el qbji'JtJvo enerVirde.ayuda 

de intetpretar;:ló~I·para .que !!)~ Esta¡! os aplíquen.y••respcten el derecho.de los t;efú.giados, 

resulta irrelevante traer a colación el.avance que ha tenido elACNURfr.ente.álaJrtanéra 

de. abordar ese derecho, csp.ecíficamellte las .causales de cesación de la condicfótl de 

refuglados,.conposterí9ridada]os hechos b¡¡jo estudio. 

239; Conl<i aútetior el Estado no busca desconocer el hecho de que.ill A(:Nl]~ h¡¡ t~nJctp · 

un gdul av¡mcd ·frente a cómo deben implementarse Jas tausáles aht<is.descri.tas; tqs 

pto<::eJlimientos a seguir (en qso .de .exi.stit) y la manera en que los Estados pueden 

aborda\' los casos de asi!oyrefugio. Siii.et11[¡argo, est.o no implica que pu~d.a ac(;p,~r el. 

hecho. de que esta. Honm'ahle Corte analice el caso en cotttreto ten(end() en 

consideración documentos com() las pirectrkes sobre protección .internacional No. 3l 

C.esación de la condición der~fúg¡ado bajo el artículo 1C (5} Y[6}de la Cónvención de 
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240. Par las mo.tivos antes expll¡¡stos,.el .I::stado.le solícita a la Honorable Corte no tener 

como máterial probatorio el texto escrito del perito Dr. Jüan Cados Múrillo siml 

ajustarse, denta¡:¡er¡¡. ex¡;lusiva, a lo surtido en audiencia: 

241. A lo largo de su escrito de alegatós finales; el i¡stactó h~ dado respüesta a las 

¡¡,quietudes que. plantearon.tosl'lon{)rahles fu~ ces en· h:.al!dielida pifblítátelebi·acJa él 

19 de marzo de 2012\. A conti!fHádón, se petmite rea.IJzar algunas consideraéiones 

adiCionales en rdadon ámestas pi'egüntis. 

a. Preguntas dl,!l H!)J:lOrable Juez Ferrer Mác-Gregor: 

242. ,Elhonorab!e jl.(ez solicitóprecis,ar.si !!XÍSte algúwtipo de constancia o documento (1ea 

fax.l/ ctiali¡i.der docwnerito), en el.á:jJedient&'de)a Famí/ia PrlCheco. o. en cualquier ocrq 

regi6'trq, $obre la.consulta y. trámite (!/Consulado de Chilerespecto dd statitsd&N!f!if)iildos 

d.e}o$ víctimas' en dtchopa[s. 

243. Asimismo eí Honorable Juez, pr(!guntó qué trámites r4á/izaron las autof!dades 

Bolivianas con.el Consulad,o y .,rse dio seguimiento a su .falta de ;;qntestacíón.o se asumio 

~úenohdbíaproteccíón inter:naciáiml 

244. La respueS'tá '1· estas pregt¡ntas se ~riC:tl.e!)tr~.n .desarto.\l;\das e11 el Capítulo V.a., de 

tos pí-ese!ltesálegatós. 

\•;:s.s.P: ;RLí:,-S} 

\\;'J,k. "'''~/ h. Pregunta del Ho.norahl,;, Juez Sierra, Por~o: 
"'~·""'""····" 
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efectos de la reparación, los cliJ'mentps causal~s que permitan determinar el dmlo 

ocilsíonado a la familia también en re/adán ca/1 los· Hechos qué SJfcerlieron con 

postel'ioridá.d en su vida en Perú. 

2.46, La respuesta a estas ¡we~tmtas se elituentran desarrolladas en el C8pítulo VI de Jos 

presentes alegatos. 

247. No obstante, el Estado q1.1isierá tiHtel"ar que los rejJresentantes de las 1/fctlll"las hari 
presentado múl\iplespruebasJnuy <:ontradictorias en reJac.i.ón con··.J¡,~s i"??-()Jies por.l~s 

cttales las presuntas víctimas. está¡¡.afettadas .en r<:!lac'ión con los .h:etltos del.casp, El 

Estad(l considera que ningunn de esos liedios narra cuáles son los dafios especíl'itosque 

fue¡:on<causados en relación <con PrP'<t!lto.s hechos .ilícitos intetriaC.i.o.iíales re<)lizádos 

por Bolivia, 

248. De hecho, tan:\bién e.xisten cóntradíccíones en. mat.eria de los montos de 

in den1nizadón¿sy repara clones. Se habían. solicitado· ü)tos montos báshtilte ~le\ia(los <:le 
reparaciones e indemnizaCiones en ú~ ¡>"tinclpio {alcanzabawcasi l()s 6 millones de 

dólares) que despuésfue1'o.n dL~n1!riujdáSsüstillrdalinente •con el escrito ·c~e.ArglUn!)lito$, 

Solicitudes y Pruebas (í350.000 dólares) - como lo ilt1stran Tos étiailros abajo, y 
posteriormente en Ja$ ¡.íltiln.;¡s decla¡-aciones, dan a. ent!'nder ')tJe jqs e~p(l?ós no 

qvisieran uná inderniJl:tadóJ1 );rbpia!ltente dicha. 

Nora de f~dta fde enero de 2012¡'en1jtlda all! G~OH 
¡>áginas <;13. a l<t96 del "~chivo 12;474 ".Expdte Z" 

Cónceptosseñal"dá¡; pot·JoScsposos Pachc.cpTjneT-, Monto. en .DóloresAmericailós. 
Nota de.fed;ta 5 de erero ele 2012,<remítida a !apóH . 

20000 
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Procuraduría G.eneral del Estr.-tdó 

Más los objetos pet·sonalcs irrecupera\>les constituyen ttabajos · 
d~J~rgo~ ~ños sobre nu~stra .tesis en Psicologí¡¡de hl 
Per~on.alida~ty ~~Salud Mental;. cuyo~datosrccogidosdestle 

. 19$3 hasta el2(i01, en diferentes paisés, Cuba,Ecuadot.·,Per(•, 
1 Bollvia;Chjle y Argentina: Easmístnas qt~e eran nuestra q]:¡ra 

de tóda nuesn·a.yidahedw para <!!P~bli~ación, cuyo costó · 
equivale aun ttáElajoprofcsionalduntnte esos 18 ~ños 
involuct·ados, coqsiderand(\ un. sue1do promedio en Chile qé ün 
Psicólog<Jesde $, 10.000 (diez mildólaresritnericanos 
mensuale,¡)-por cada uno cle.nosotroslo cual da un monto a~$ 
'lfiO:goo dól,arcs (cic~l\~ ocben~1 mildólams americanos), 
hiwíc.n,t\o\.tn.total <1i!S.36q,OOQ{!!"cs.<:iento$ $esenta:mil 
dolares am.e~icanos elcost<J de esa perdidas. 
ingresos (!~iodos ,de percibir; R:umadof\lan, p()rpcrdída<!.C: 
tl'abajcí·.elrSENA.t.¡jlly cot11o dañoscnn)is con:promiso~ eón 

l·.·.m ... ·.i·s·y·.·· ... ··g·'·'·r·o· s·d··· •. ·."'.·.p··.P .. s •... · .. s~r·u·d. a ... sc ... ic·n. '.lea ..•. Ú.1'.'\·s.·$.· 2 •... o .• •.o. 9···(·d·'.o·s· m .... ·.¡¡. ·dólares mensuales). más• los eh entes como parte.de mt traba¡o 
' il14iyíd).taldcshn¡larwntitb~ S. 2000 (dos mHctó!arcs 
aM~r:tb¡nos): Predesv[n4a con\ores¡Jonsable de ;;te~ci<)r¡ de 
M dados ttn.monto pnrmé4i.ode $. 2.000 (dos m11 dól¡¡ms 
tne)Jsuales). ¡¡sto ponodo u paño perdido da un montod<i$ 
7Z,Q01}(se,entay dos· mil. J6Ji,res)c Entiéndasc.quc cstor~feJ"id 
_attrab_~i?pn~tado G.ll~ esia~9s:obl!ga~os: _<l a5~l~ir_h.~s-~·,hoy1 
al no ejerci:r ~rruestro ejercicio profesional tnn\cadpor.esc 
lan~;_n.,.~:ablc drradonal atcop¡!]to, '"'"'-7--,.,.--=,---+--c--
Los:daños::postfiríores como tonsecueudu de ese iitr6peJl6; 
pét•didas OC.oportunidad de ÍtlC(}rporannc entra})¡¡ jOS h1!ÍS 
l!eneflciosos,ymejol'rem¡werados en el SllNAME e 
in~9t\l'.Or~d<Ín a la docencia universitaria que eraaquien 

• cs¡ab¡¡ dcstina4a ,,uestra publicacióntr~ncada, es!At¡ tienen el 
. tt\O~l\O promp(\io de gn profe*íonalpsicólogp en Chtle de S 
10 .. 0~0{dlez (rlll tl6laresamerí.canos),porlomenospor20 
año~ qt\cnos ¡·~;¡tab~ P?ra p;rs;Jr al rettro. Si!J1ilarsituacl!lt~ el 
dCfredes~·indaen ~u trabajo. La cuál l!ace;:nt ti:>t?l de$ 
2:'1-0.0;000 (dos millones .cuatrocientos mH dü!~res), por cada 
'urió. 
I.o.s daños·a.!a sal\tdyll\nlO.ral .. de nuestra familía,pot· $U 

(delk.ade·zay·alt.a;.~.~P,~.ciaHzactó~vt.tl~j~iq.erattlos ün cO'stq· 
'li1.inimode S·SüO,.Oo.O, [9illg.Jcntos mil<ftliares) 

Total 

 
 

360000 

'72000 
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Emer~cntc 

P!!'ñ.Q 
-l!lill~!!'.J.}al 
Pérdida de 
ingresos y 
lucro 
cesante 
D.aflo al 

' l'royeá() 
L!!!LYida 

~_..oclóo íé(lica:y 
Psicoh\giea 
TOTAl. 

Familia 
Pacltcco 
Ti neo 

US$ 
60.000 

~, 
P:'f~)~~l)J'f;I~U:t'ia -~::!:fE~~~~cl .EStado 
tS·i"A_Lió :PCqJ\lNACiÓNA!, 'do··BOLtVI.~ 

Escrito .de Sól\dtud~s Argumeptosy Pruebas 
Página 75 

F•·.cdcsVÍnÚtl 1 FtJd~ Ruma Ido .}!lana 
Pacheco Tineo 1 Edith Guadalupe 

Pacli<lco I'achcco. 
,prieo Tine(! ___ _,_, .• 

·~"' 'Tis$ US$ US$ US$ 
100.000 100.000 7ü.OOO ' 70c000 

-~" 

US$ U$$ 
10:000 

1 
70.000 

1 
1 ¡ 

-"'"-'""'"'w' 

US$ liS$ 
70.000 70.000 

'''" __ ,, 
US$ US$ US$ US$ 
20.000 20:000 20.000 ZO:üOO 

US$ liS$ us$ ·uss \JS$ 
60.0.00 260.000 260.000 90.000 90.000 

·-·~""'""" 

Juan 
Ricardo 
Pachr.co 
Tínco 

-~··<> 

IJs$ 
70.00.0 ···-

·--·~ 

li;S$ 
20.00ó 

US$ uss 
.90.00.0 a:>ó.oóo 

24<). EJ}tqdrJ caso, el· Estad¡j le ~olicit•¡ llja H.C6rte qu~. ·en el evento. e11 q"e se o(d711en 

repal'aci(!nes, ·. sct·verifi.que ··.él neíw ·.cáusaVde fpan•ú:a'rÍJ tiy. · cuidádosa, tül·· conw '\lll,. si (lo 

r!lanifestadú im el cflpítulode repamciones1M. 

c. Pr:eguntá.deiHónorable Juez Figu~reido Caldas: 

250. E'/ honorable juez Caldas solicita, .tanto aJé representantes deJas presun~as víctimás 

ca m(). fJ, /(1 po,misi6n y a[ Estado,. ampliar ir!forrr:qci6n esp.ecíjico que aclare puntos · 

ímport'l:mtes qur(no quedcm.r;:laro¡;desdf' e(pu¡JI:o de vista del caso. Al 'respecto :;elid/gqué, 

en virtud de /a presentación. de/os representantes de las prestmt·as vfctimas, lofamiliá 

J'acb~Ccr¡7'ineoviaj6 a 1,imc1.4n~l~001.pararealizar varios tr.IÍmites como: la o1JtencíÓn del· 



ilJ 
l~.;·ocl..tra<b . .J.d<l:. Ge.:r~.::~~L ~lel,~~t.:=t.ú.o 
E:ST,-\DO PLOlUNA(:ION . .\1: dú f:lúL!'/IA. 

enwJ Estado extranjero,; pretendían buscar t'rabajo, ¿este hecho no darfa lugar a creer 

que. estaban renun~ltmdo.tácit¡;rmente .al. estatuto. de rejilgiaáos? 

251. El Es.41ÜCJ. consider\\ que efectivamente las gestiones realiza~a~ ¡io.r ]¡>s esposos 

Pache.cóTimib' y la.safirmacicmes presentadas .ante el· H;Tribunalp'etntiten. ded\lCjrcon 

totálcontundend<> qye los e~p<)sos d<ocidieron acogerse voluntariamentea la protección 

M su país de origen y gíté portal1to cesó su có¡¡didón de. refugiados .. Al respecto, .el 

Estado profundizó esta atgumentirciol\ en elcapít\llo V.a. 

d. .Ptegunta..deLHo)!oral;ile Juezc Vio Grossi .. : . " -- .. - ---- ',' -' ._' ' " ' ' ' ' 

252. Bl honorable juez Grossl solitita · aolarar infó.trnaéi4il' en. ?1 ~.scrit() fitJ4l.sobte: (i) 

9íilí.ndoingres6 al Perú la.familic!PachecoTineo;,(ii) C(!ántP tiempppermonecieron en el 

Perú 1!11 e/2001 y; {iií) sl la si:r!orá Frede!Nir¡da Tíneo W.V(J tor¡odiniento allfde la orden de 

captura que existía en contr" di: ella; (fv) la fecha de .la oicdan tfé.t,iipttlra que habíq 

emltído el tribunal correcd{:>nal¡:spec;ia/ déLímay; (v) si .la m;toridad peruana hizo al,grín 

aet() (fi/CÍI11pficara perseCUCÍÓn(a(.'ta p!Íl:¡líco que >·e {!Upfese) .a.s{·s/mp/emente lafami/ia 

Pachecw1'inea a/corwceresta orden de detencí(ÍndecidiiJJrse delpii!íi. 

2SJ. Eh r¡¡laciórl eón cuánto tiémpo. permanedóJaf¡¡milia J?aéhec\J !J;iiJ$() <¡n.<lLPerl't,.~l 

.E~t¡¡:¡lonotiene informadón adicional. a Jo aportado pwlosrepresenfuntes, quienes no 

hanaportado·unapruebasufl~ient~ al respecta a la H. Corte. 

254. En relaCión con el conqcim!ento de \os esposos Pachecn Tineo de la orden de 

dptúr¡¡. eh s.u qontra, el Estado. rdtera sUs afl¡'madones en eL sentido {\e. que resulta 

sorprenden~ que los esposos hayan esperado á lld$ár al Pe1W ¡l~ra .teallz~r esta 

averig\iadón, a pesar de haber planeado .con tanta anticipación su viuje para un retorno 

definitívo a!P¡,crú, Al respecto, \l.n~ r~spuestaam¡:iliaa esta pregunta se encuentra en el 

carítuloV,a. de los presentes alegatos. 

    
 · 
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2:i5. J3nt;odocas0,tal como se manif~stó en la audiencia, según los records que tiene el 

e;<j)edie11te.inl;crnaéiona1, esta orden de capturf~ .se debe a un e~pcdiente e! e 1993, cor¡ 

una decisión pOsterior en 1996, a!lulada luego vara, posteriormcÍlte,entr<lr Eül/V)g~nda 

mucho antes de 4001. Es decir. no fu.c una .orden de captura que se expidió mientras 

ellns se encotltraban e.n el.Perú en febrero de200J. 

256. ElEstaqúrejtéráque.exlsterimUitipl~s d\lr;l¡¡se incmtsistencias.sobre los procesos 

penales.que se siguieron en el Perú;sobl'e la~ ótdenes de captura y las razones porl~s 

cü~les el Estado de Perú ordenó estas detenciones. N o tiene ni si<¡uiera claro el Esta<lo si 

se thl,tó de U.n (mkd proceso () de. dos ;¡irocesos. diferentes y, en ese sentido, considera 

queJa. H.Corte comqprucba para mejpr resolver podda solicitarle a los re¡>resEÚil:áíltes 

delasvfctimas, adjuntar información y prueba suficiente. al respecto. 

25.7. 1\demá:; de. las inconsistencias que han sido señalaqas a lo lat·go .. de!os alegatos el 

Estado quisiera poner de presente qüe la Señora Tíner .. afir.m.ó la .H. :Corte qu~ ingresó á 

Perú utilizando su.DNI.y.su pasaporte y que no tuvo inconveniente alguno. Sin embargo, 

de. existir una orden.de captura o requisitoria en su co!ltr¡¡, el personal de Migración del 

Perú,tendría que haber detectado su ídentidad y de.telierlos. 

2 58. En el mismo sentido, .. el Esta¡io .bj'lc.er 9¡pstar a !~ H;Corte, que si los. esposos 

ul.1!izaron s.us do,umentos de iderúlda<;IJiNl, ¡)al'>) Ülgfesar a t1;avés do;, Chile, hubieran· 

podido salir .de la .r¡tism¡Jc{orma a su.nitorno a :Chile en lugar de correr el desgo 'd<í 

ingresar de fol'mairregular a Bolivia. De !)ecl}oJa propia sefrora'J:ine.omaüifestOque su 

preocupación de trasladarse a Chile desde el Perú era que "nos hubieran pedido !lUestl'<l 

DNJ¡¡]salir de Perú a Chile"167, 

e. Pregunta del honorable Juez Ventura Robles: 
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259. No se ho dicho mayor cosa sobre la primera estadía de Iafamilia l'acheco Tineo en 

Bqli\dgentre 1995: 19QI'k Pqr esto, solícita a/qspartes manifestal'sesobte la violación de la 

Convención Arlleri.cana. si la hu }lo, ert su primenJ estadía e!J Bolivia. 

260. 'fál cOt\lQ lo dijo en audi6Jtbla,.?l Estadoagrad~cc lápr~guntay á\1rn1a que s.e. hace 

necesario que los repr.e.>enf;n\t¡;s de las vícUmos, p!>r Já· gravei)'ad, qeJás acü$acio!les y 

en ho.nbr a la V~ralld, prese¡¡te!l pr(ld'ias.sú~re .las siguientes afi.rrrr.ádqn~?s te;l(tga.les .que 

realizaron los•eiposos. Pacheco Tineo eri efmarcoc1c la audiencia pública úl tt[¡¡19 de 

n1ar:;o de 4013: 

"(; . .) nos<>tros, mttelas c6ndidones n1Uy precátíasy.J¡¡l,;t;, hi>stilcs y de 

persecuci<Sn en Bolivia deddit:nqs abandonar el país'' '(Dec)aradón del 

SeñOtPacheco,suiJrayas fuera de textO) 

"( ... ) .se necesitan recursos económicos p<>.rque nosotros estuvimos 

encarcelado.-< 6 ri1esés súr poder trabajar" éDeC!áracíón dé la. Señ.ora 

Tineo, subrayas fuera. c)ete;,:to) 

"(..;} no ]Jodíamos desplazamos e ti niilgun¡¡. clrcunst~ncia alejM,a del 

lugar ~londe .residí~tn Os y esas circunstancias prácticamente,. simil;lL~~ 

es tú presos, silnp]é(liet)te eli tl11a ciüdád tan grande, no ¡Jtwde trabajar, 

no se puede· desarrollar y ejercer los derechos fundamei1talos de toda 

person¡¡" (De~bradón del Señorl'achecú,subrayas fuet·a.de texto) 

"La situaCión de demaslada precariedad, de maltrato qu6 1)ádécii!!1Q8m 

Bolivia" (Declaración delSefíof·Pacheco, subraya~fuera·detexto.) 

261. Al ser alínnadones tan graves, y aun cuando no sea parte. del objeto procesal del 

caso, c!Est¡.l(\6 manifiesta que.esnmyimportante que l0sreptes,e¡¡tantes ahonden en el 

por qué consideraban que.elEstadú estaba hOstig,ani!óy persiguiendo aJas presunt~s 

 
  · , 
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vfctimas y por qué se sentían enean:<IÍ¡¡dos t!entrd Ml territorio Boliviano cuaúdo 

i!ldL\S()e.J Séñqr.Pache.<;p l1abía·podlc!p vi <Ijar a·otro paí~, ·como Arg~ntina,,mientras se 

encontraba en Bolivia. 

262. En relación con la asistencia, e.l Esta <lo cot)sidera fund¡mvmtal ?darar a la Corte qqe 

se otorgaron las mismas condiciones que se le hubieran otorgádo a tualqt:tiét'. otro 

ciudáqano ~n eí Estado de, J3.0livfal""yá gg<:< ¡:.on el status de refugiado, podían trabajar, 

estudiar y comportarse como .cualquier Otl't) tiltdáda¡¡p, Ahora bien, si )as vktil:ri,>s 

querí~n.mejo.rar sus co.ndiclones de vida en conwaracíón con lo que hubieran podidb 
.ohtener.!Jn otro Estado, estas aspil'lrciones .. completam$J:lte.v~Jida,s í19podían.¡:rtll¡¡liz~r~e 

~ través de la protecciól1 internacional del refugio, pues lrríplicaría úna 

desmíturaliz~eióny abuso!.\ e esta figura, 

2!)3; Exi$te evidencil;l en el expediente i.nternadonal que demuestra qúe los espOsoS. 
~- ' ' - ' 

Pache~OJjúeo cqJ1sideraba¡} quel~ !)gu¡-a ~drefugio podrf¡, ayudarles a buscar mejores 

conditio.iH~S de \rida. El pF()pf{) SeñorJ;achétó manifestó. en. sü declaracló•l del 19 d~ . 

marzo d<r 2013 que: 

"Hice unos trámites ir1duso de manera personal con ciüdá<;lm).qs 

australianos que acogieron de bt1ena manera nuestra solicitud pára 

pod.Cr te¡¡e[,.jlp<;ler llegar. a Australia, a acogernos corno refugiados y 

.t;ener las rruijores có.nQii.iones para teso!ver nuestra situa:doir ·COlllQ 

refugiados y p<)der re.torn.ar .. ~nefnJetJürJ:lreve plazo a nu.estra patria." 

(Dedar9ción del Señor ¡:>athecO, subhl)'as{uera !;{e texto) 

461. .El1. relaciótl con la .repat,l:ia~ic'm vq)untaria; habt'ian podido solicitar.a!.AÓÜJR y a 

Bollvía, .que consicleJCáráJl su residencia én otro país donde sí se les prestara di~))¡¡ 

asistencia, El Estado considera importante adarara la· fl.Corte que la frase conterüda en 

  
 . . 
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la d<;claraeión de repatriación voluntaria en el sentido de que no collt<ihan con atendc)n 

desd~ 1998 fue esi:ritil por .el. Señor .Pacheco y no consignada. por eLACNUR en la 

declaración. 

2.6S. QeJ<l íníSn1arrtanera, el Estildo pone a torisil:lerapit)n.d~lái};C<Jrte lds.sigqle'tit~s 

ele¡nentos que.e!)tratten .abiertacqntradlcciÓ!'\ con'.lasupuesta·situadón·cle ptetáriedad 

y hostíg'a)llierit() gi.ieprcsu'!titi:i¡e¡ite vivle.ron los esposos Pacheco Ti neo en Bo]ivlá: 

a; p'n:<Jllte .la última decl!Iración ante notarlo ¡>úhlico, .la.señora Ti neo expresó 

su coriformidad, conJ() e¡¡contrado en BoHvia..al est:;J.blecer litetaln:\ente: ''en 

RnHvia nos dieron d'etqdn ¡¡1 final"; 

b, Los .. esposos Pacheco Ttneo asegt!ran que duraqtq su perm¡¡nenda como 

reftt~íádos en BoUvia se vieron imposibHl(adóS de trabajar y e~t\ldiar, 
llegand(). a insinuar qt¡e por ello su repatriación fue inducida. Al respc'<':to, .el 

Estado pone de pl'ese'tlte. los artícttlo$ 42, S3 y ~4 c!~l pe,creto. Supt·emo 

24423 del 1996 (que hace parte del expediente íhterhádollal'"') y que 

esUtblecen que 

i. "Las, permanencias dé asilado y la.derefugi~tl().,t¡Uedan.Hberadas .e! e 

todo arancel de migracióir 1 permit~ll ií tos . .favohiéidos .coh. ellaS. 

cumplir labores renwner.ativa,s"; 

ii. "Las auxoriz.adoncs para permanenCia témpora!, de asilado o 

refugiado y de radicatorla; facultan <t sus tltúlares'poder trabajar por 

cuenta propia o ajena. A ese efectq debe•'á•r íqscríbirse en el Registro 

Laboral de llxtranjeros a cargO del.Ministerio qé 'f'ra!Jit:jo yrecabar 

del mismo su respectivo CarnetLabora~;~, 

iü. El Carnet Laboral, .que es deportación obligatoria, acredita q11e su 

titular esta facultado para l'eaHzar labOr.es l'éinl!lierativ¡js. Tendrá 

una vigencia igual a la. de'la permanencia autorizada en los casos de 
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pcrmanenda teni¡)Ó)"ál, -de<asiládos o refugiados y de. tin~(l años. en 

los. casps de radicatoda,_ deBiendo s_érilC~e~ariamente renovados a 

sh.v~ncinüell.to, 

c. Además señalan que en Bolivia no. se. les brindaron las condiciones ll1ínimas 

de vida, queapen¡¡stehíanparas()btevivir, sin embargo y como consta en la 

nóta de. fecha :J de octubre de.2Qi2;'clel CID:ES - UM$Al7o, fue dliránte su 

estadla t:nBo!\via con~ o refugiado que el señarPachecoQsco pag6 $u~. 501l.· 

(quinientos 00/100 tlúláresametiCa!ios) cúm.o cuota _inicial de la "Maestría 

en Relaciones Económicas Internacionales", accediendó a una posibUidad 

educ¡¡tlva que cl_pron1edio d<' la pob!ac.i.ol) boliviana no tiene ni ~iqlü~ra en 

la actualidad, hecho que contradice su dedaracióny supuesta situación de 

pr.ecarledad. 

é Preg;mta delf'residente de la Corte, Juez Diego García• Sayán: 

266. Sobre el debido proceso y las gafantfifsjirificia!es en eltrámite de. COií.OClliliellto y 
e;.:pul,5i9n cte 11/l igqreso í{ega1, pide a/E~¡t9do prec(sar erenfoque que .el esto do tiene al 

respecta, En este .tipo de situCición, r;abr;ía. pregW1tar; (f) sé aplican /Q.~, c~i~er,io:; 

nwnijestadospor los representantespara·elprocesi1mfento de-expUlsión ele Un in!}~esani:l! 
ire{Ja/yj [ii) lanormatlvidadpresent'e ~~~el Estado de Bolivia establece un procedimiento 

querecoja.esos prinCípio'i del debicl6procesoygal'iintfas judiciales~ 

2 67. · La r.esj)\t.esta a es~as pt·~guntas se encüentran desarrolladas en los Capítulo:; V.c. y 

v.e, e! e tos presentes-alegatos. 

X. PíüiE!3ASDÉlÚlCIENTE OBTENCIÓN ·Y CÜNSIDERA.CJONES DE PRUEBAS 

PAil,AMEJOR RESOLVER 
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268. El Estado Plurinacional de BoHvia presentó dos pruebas de teciente obtem:ién ante 

la Secretaría de l;~JLCorte en el marco de la audicnda pública.el dla 20. de marzo. de 

2013, así: 

a. Una certificacióilrto.tartaL de.·captüra.·ctcimág~mis.d~ p~giú\;We.b<éteJar~q 

so<::i<il F.aceb<Jok; c:rl!e. evlden,dá gt!e los. integrantes q~ la f'amília ·Fa checo 

1'Jneo no se enct~entran en condidOríeS económicas de precariedad y 

manti.~nen bt¡en relacionamiento social e intrafamíliar. 

b. !Jl].acin'\ifícadón del Servicio Nacional MMigraci.\Ín que deja constancia de 

que no existe registro de una 1'espuesta del Consulado. .de Chile en relación 

cotila. supuesta calidad de refugiados én tlicho país de los •esposos Pacheco 

Tineo. 

c. Certlfi.cados de. Antecedentes Penal.es y de Procesos Disciplinarios y 

Administrativos· ell··e!Ejercido. d~la. f<!l)lc(O)\ PUbHca p()t' parte 9~!$t.Juan 

Carlos Molí na. Remecín. 

d. Informe 'le ObservaCiones por el Lic; Renzo Varg¡¡s Tertazl\S a los inforú1e1; 

perici<~lesrealizada? por el Dr. MartoUrlbe Rivera, 

2q'"), i'l Estado le solicita a bH;Co.rteque acepte; tal(lsp~)lepasd.oc.u.tiJ,entales en el m are(> 

del proceso internacional, dado que son sobrevlnientes ypor tanto se ajUst¡ln á los 

req\lisitos del.;trtí.CUlo57 del Reglamento del Trihqnallnternadonal. 

27.0. Asi¡nismo, el Estado reitera las .manifestaciones que realizó en el marco de la 

audletJCia pública en el sentido de qu.elaH;Co~te; como prueb<.ls para mejor resolver, 

podl'fa s'olidtar.a!osrepresentantes de las víctimas remitir pruebasl'elltciona,jas<;()J1: 

a. Los procesos seguidos en el Perú contra los esposos Pdcheco Tineo; En 

especial ir¡ formación sobre los procesqs penales seguidos en dichq país en 

contra de los esposos Pachcw Titieo; las sentencias pen~les profeddas a 

favor de los esposos y.la informaCión acerca de sv detención en el Perú con 

posterioridad" su e:>;¡JulS!'ón, y 
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b. Los .supuestos hostigamientos.y, persecución que supuestamente .ocmrieron 

en J3o.livia en C()tltra de los esposo$ !';~che~ o Ti neo durante s¡t estancia en el 

níatc0 dé su .refugio en Bólivia, A pesar que estos hechos no perténecen a los 

]1e.~ho$.#Lcaso, .sí cteben ser !'emttid.os .al 'rribunal en honor ala verdad, 

dadó que l~s acusaciones contr<~ Bolivia.en este aspecto son sumarnente 

graves; Adiéionalmente, permitidm a laiLCorte evaluar la credibilidad de los 

testigos presentados en eln\ai'cí)de.este caso. 

XI. OBSERVACIONES 1\: LCISAMICUS CURJAE ENVIADOS ALA CORTE 

!NTERAMERICANADE DERECHOS HUMANOS, 

271. E¡r est~ ca\.'ápite MI ~~e rito de alegat()S fina) es, .el R$t¡¡(io Plurinacional de Bolivia 

realizará óbservadoiws .a l.os.tres "arnicuscuriae" remitidos a laCcirte lnteramerícana en 

el tiern.r:o ~eñ~latlo en su reg'!amentoy presentará unas conclltsiones al respecto. 

a. Cotne.ll.taríos al escdtp de "IU!éüs cur!.ae ehyt;~:po. el:J tieíu¡Jo a 'la 

Cm'h;IDH e118 dem:í.rio de 2oi3 pOrláD!·a.EUzálietllSá'ritallavargas. 

272. l;os escrito.$ de amicus curiae se caracterizan por ser objetivos, independientes e 

ilnrarcialcs, colaborando alas Cortes en el estudio y resolución.delós caso.<; sóirietid(}s ~ 

su útrisdicCÍón .• limitándose a no realizar peticiones a los tribunales par¡¡ quefállen a 

favor o en.contra de una de las partes en litigio"'. 

273. De esa manera, el Sistema Interamericano de Protección de los .Derechos Humanos, 

$i¡:l\tie!l~ó Ja~ P(>Utas.· ap.te~r·m:encio.nat¡~s, .l!l1 e)R€ogl~!n~.!)to. d~ la•. Corte} nteraln€o~k.~!W · 
.(art:. Z),.coritél1lplnláfigui'a dél•·'·arnk!ls i:tiriac"dela sigúiente manehi: 
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t:STAD'O' Pi)J-RlNr\CtO!\:AL cis.dH')LtVIA 

"{;a ~o<_presi6n "amicus curíae" significa la. persona o· institución 

aiena allitigiQy qlpiYJceso que presenta ala C0rt~razónamientos 

en tomo a los hechos contenido$ t;h el soínetímien to del taso o 

formula conSideraciones ]11riiii9as sóbre. la n:wteria del proceso, a 

tr·avés de un dociurientb ó de un< alegato en aúdíencia'' (éntasis. 

~ursjy¡¡synegri!las fuera de texto]. 

471L De esta 1mmera debe la Honorable Corte Interamerícana utilfzar dicha.ascsol'ía 

o~Í~'~iyá entregada podos distintos '~.a~icus.wr!aé''·entregados ;¡1 tribunal, mientras se 

¡:esp~ten los priilcipiosde •objetividad e Ímparcf~Ifdad172, yá ,·que)asintel've!lciones de 

fos "amicus curiae'' deben ser analizadas de manera .profunda por los tribunales para 

IJ\!é. cumplan su función de hacer respetar el imperio del derecho i.nternaclonal e 

inséhti!' de.mail.era objetiv~ sobre los derechos humanqs en el sistiliilar~gional1~a. 

275; Es.i!liportanteobsqn'ar qu.e la Dra. EllzabethSant¡¡lla Vargas fueasesorgjurídicad.Zl 

Proyect!JcCEB41.CNUR en el momento de los hechos en.<¡ue se desa.n·olla el'caso d.<: 'la 

Fa!Tii\i¡t f>acheco Tineov. Bqltvia. Siendo esto así, el propósito prihdpalde este·amious 

curta e se pierde, ya que, como conocech)ra 'del{)$ h¡¡chqs del PS<J>pierde. objetividad e 

imparcilílichlddebido a.que elBstad'' deBolivía, de !llanera contiuide11teh~ manifestado 
i ' . · . .- ' .,. " ·,; :: ,:,_ --'- ,- .,, : 

a trav(\s de .este memprialyen¡¡udienciapublica,. que. e.J.Proyect .. o CEEl-~CNUR demoró "·--·-· ... · "' ' ,' '", ,"'-•-. · ...•. ,' •'•,, 

l¡¡respue~ta sobre el e$tatus de refugiMo. de. \os espqs()s Pach.eco Tlrieo )' e!lviól.tt)a 

.solieit\td sin el ll.eno de los requisitos tnateri<<les y formales para ser considerada. una 

1.'iiEJl .'e~}:cis_~·-_eutu~·ie:Q; d juez Stoi'm ~ ·en:·el·voto __ dis_l~l~nw.-_-~l~l ~a_Sio::_noy~e_S_: V."_Bélgipi.l(d.~J.-_20·-:o;-. octuJ;rrc--d_c 19:91 
afirrp.ó.·<tu:é_-{a:J).g~u;$1, ~:t:el: a?rflcus curicw. a pesar- de: no_·Csb~;l<~;.;r~r~S:a·-en:erSisterrh·E'lh:Qpco;:·sc-' pu.éd~.-inferir y 
réeonocer f<lcilntel)~e·ctef-'J·~glamenco-dc la Cm~t!!·, artkL1lo S1-párr._:2,- __ _ . _ . . .. . ... . . _ · 
In En eJ· Sistema E'ú,r~P~?;::la ·Corte F.ur9pea de -Der~c,h~s..Jlum.aúps !~~-'--~~üp_ilad~ol~t'-fi~qr.á __ c~:~l .cu~t.Cus trjriae a 
figuras similares· d __ (r dtW(!cho. lnterno dentro de los· pi¡l._íf~_:s' ?uict6S-a::: ~t¡,.ful'_iS~ic~j_ón .. Pbr.eJempi_O· 1,.. la ftgurá del 
"special-courrMrr, ~SBS01'(!S objetivos aslgna_d~s--por et: -~:Sta:d~:- c:p., ~~- Rein() V nido par.a taSó$ dé-Interés nacional 
con _et_t1)1_-:quc:.d_e:n~anera ·objetlva e impatdtd-dct1<m~_*rnJa. l~g?J[4áQ _o ilegalidad de un trámitc.~e ·ape_Inc.ión-(Ver. 
caso.Ew;¡í·d~ ~lidtewis v.UK. (P. 39647j9Uand 41)461/99) de 27de octubre de 2004, 2. el "Attomey.General" 
dp·-C~lpr,~;')r~,C(lte-su rol- a! ser. independicnt~x- sh\ ímpo __ rtar· el :proceso. no c·ran .OI!osi_tores._rqe_ niTL~-~.nt_a: <lcJ&s: 
part~> en litigio ya <¡Uc no estaba interesado enJas r~siiltas del p¡x>ceso .(Kres~ v. Frár;cé (P. 395~4/9~) d 7 M 
jun.Ld~e- 2001.f 3~ .ra_ tlgura·.dt;: "l~ro,c-u~~u::(jéité_ra.t!.' -d~ Hérgicaj ya que na_ podía :~~r C_or~.i4criíci,O :'_lln?· p~rt~::sr~-? 
~n:~$esor imparcial (Voto.disidenl'<l.deljucz Stor>M den el. caso Boq{é$ ii Hclgiuni . .(P. ;tiO.t15fB.6)<lii .:ÍQ.dc 
b,CÚ,Ib.ic. de. 19_91. , · · · · 
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petición deref\.\glo174. Pór lo tanto debete11er3mcuenta la Co.rteiDH esa s!maeíón.al 

momento de analizar l¡¡ pertinencia y o bjetlVitladde este est!'ito. 

276. En particular, sobre el amícus cupíae deJa Dra. Elizaheth Santalla Vargas, el Estado 

se permite afirmar que en.díCho documento se Cita de manera ampliajurisprlldendadel 

Sistema Europeo. y se.realizan analogías de los hechos de dichos casos yel caso sub 

examine; sin erp.bargo, dejj~ t!'!l)erse $ncllentaque las fuentes.importadas de sist~mas 

regionales diversos dehenrespetar tuidadosoSamílísis fácticos, c.ont.extuales y jurídicos 

para s.e1:. ¡;ítados en ca~os d~!Sisteu,1alúteramericano,y que la mayoría. de casos traídos 

por la autora como. fuentes vinculantes ·difieren· en hechos sustanciales que ilnpide)l $\l 

analogía con el caso concreto tales como expulsiones colectivas, los recursos inefectivos, 

las solicitp.des d.el.iidamt'>rte {Lü1dalnontadas y los procedimientos acelera,dos, que en 

nada son sil11ilares a los hechos nBit\laciones q\l.e rodearon la expulsión de los esposos 

Pacheco Tineo. 

277: l'ot todas estas ¡;azones, el Estádo solicita a.lá JLCi¡rte rechazar el escrito (le all1icus 

cz~t:i<:<<ó! t.Ja<iq q~1e str il\jtqr<J mbajq para. el CEB,ACNUR al momento de los hechos. 

SübSidiaí•íainet)te, le s.olicita a la H.Cortc tomar en ctlenta las observaciones. del Estado 

que tlen1\lehran que las .conclusiones del amicus curiae deJa, Dra. EliÚ'tbeth Santall~ 

Vargas, p.l.r~s. '}8 .~ 53, nq. aplic~n aLcaso bajo .estudio. No sobra recordar a este 

Honorable Tribunah:¡L\~ para avarizár e:O este primer caso de refugio y .principio dE:< np: 

devolución, no es necesario ni perentorio declara!' la responsahiíidadillternácional del. 

Es.t'<tdo Plurinacional de llolivi¡¡, sinq qtte Jl)l~de profundizar y ampliar el ,:on~e¡1ido de 

todos1os· derecho;; sin atril¡l\ir. !'espoilsabilidad a) Estado ·en cuestión. 

b. Comentarips ¡~.lesd·ito de amicus curl.ae enviado por Ezequiel Heffes y 

Fer!tandO Alberto Gol dar 
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278. Sobre el presente amicw; curiae, el Estado reitera que la Corte sólo pue\lc 

prohunciarse so.bre la presunta responsabilidad in~~rnacicmal detEstado de Bolivia en 

lo relacionado cori los hechos en disputa, .a saber, del19 al 24 de febrero del 2001, a 

difer:end<:~ d.e Jo qüe aflrma el amic¡¡s curiae. 

279. A pesan!e.que .el Estado discrepa de las razoMs podas tuaics'loii <\utores ar:ríbá11 a .. -- ,' ·-- ''• ,' ' -

ciertas ctlndl!siortes, concordamos cmr el an1icu¡; :Crltiae ~n el. sentid!:> de q\w.Ja. CIDH en 

el fnformél36j11 no se refirió alas i:ondidoí\iis exigi(lá$ eliel ártícl!Jo 22c7 de la CADH 

para deterniiilar ,:t:[qs esposas P~chcco 'i'íneo tenían derécho ¡\lteco¡iócfhlfento .del 

~s.t#vs dereft¡giados115 erí lá/rile(;[ida en que nunca se demostró· la per~ecucíón por 

delitos políticos o comunes conexos cbll los delitos políticós, y támpoco :,>e Jla.;e 

referencia ala exist\lntia de un temor !\m dado de regresara! país. de: su nacionalidad,. tal 

y como lo exige láéonvención sobre el f:!statusde refugi<)'d.<iS dé 19~1,. 

280. A.díeibnalmen.te, coínddímos· con·el concepto deJos doctores Heffes. y·c;olc;lar, cn·la 

medida de que laCIDfl no hizo el exame11 sobre si se cuínplen o. nt:i los réquísltti$ <lela 

existencia c:le.l~ condición .de refugiados de lós esposos Pacheco Ti neo t/(i, Sin embargo, 

el E~t~d<l quisiera afiad ir a es;o; f.lly co!)1olo hlzq en los presentes alegatos, qüe la C!DH 

tamg<J<.:ü .tuvu en cuenta que lá tühdieión d~, l'efU.giados de. los fisp\lsos Pi! checo Ti neo 

habíaces~do <an virtud delartfcu!\l 1((:)(1)dela Convención de Refugiados de i<is:t 

281, Sin cJmbargo, apreciaciones sobre el .debido ¡iroceso, los recursos efectivos, el 

análisis del temorsubjetivo,~nalogías )\l.risprudenciales e fnterpretacio¡res normativas, 

no son acordes, paca el Estado, a los hechos nifuhd<unell.tosjuTldiéos qne debe pdmar 

en elprescmte asunto, razón. por la cual se aparta en J<¡ Col!seeuente del o el\presado por 

los auto,res, 

l?Ji. Amicuswrfe d-e 'f~zequlel:Heffcs_yFcrnando Albe1to- Gotch;rren.c(c:a.só·:dG:ht Fatnilia- Padt~co 't'lneo v. Bolivi~, 2 
de o.brll de2013. P.16, 
l?'t;··Arqtcus Ct{¡;-:(e:.d~:,i~~.,.~qu_¡eLHéffes y Fernando Alberto G9ktar.i!rí.:ey caso-de ia.Familia ?a checo Ti neo V; _Uottvi~~-2 
do abril de:20l3.P.l0. · 
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282. Portod¡¡Jp antel'ior, EFEst~do lÍe.Bolivia solicita que el escrito deamicw;cúride<dé 

!.os doctores Ezequiel Heffes y Alber\(~.·qo)da!'.S€<\. CPll.Siderado .• a la ltlz de los presentes 

alegatos escritos y las consideraciones puestas (je presente ante esta Cótte por el 

Esta ¡jo. 

Xlt P·ETlTORIO 

283. Portodoslos argumentos expuestos a lo largo del proceso internacional; el Estado le 

solicita.<r la !-!.Corte: 

1. Q\\e 4in:(are que mt viitud delprincipio de subsidíax'iedad, no p).leda coítocer de 

pr~suntas vioj¡¡ci¡¡nes. al t~ebldo proceso consagrado en el. artícu)o S. (je la 

t:onvenclónAmerícaná• 

2. Qu~ declare> qúe los h~~libs nü~yo}> ih~ro<l[¡cidos por los repres~ntai!Jes (le.Jas 

víctimas en el 'esC!'ito de arg¡unentós, solicitudes y prue.)Jas que no fLM'Ollirít::lni¡ios 

en. el Info~me de Fo¡1do de la .Comisión lntenmericana no pertenecen aLpreséite 

caso y omitaMi::er,pronunciámiimto algqno en relación con dichos hechos. 

3. Declare que en el presEmtecasoeí!lst¡¡(loJjJurinadonal de Bolivb no.violo: 

a. .El c!erec;ho a solicitar asilo consagrado en el artículo 22.1deia CÍ:>tiveilción 

Americana sobrellere.::hos .. Hu(l.}anos; 

b. El principio de !lo devolución consugrado en el artículo 22,8 d.é la 

Convencipi1./l.meric;¡na s.Qhre Derechos Humanos; 

c. En snbsidio d.éla petición 110 1, el debid.o prqceso consagtado.en el artítul¡j 

fL1 de la Conve!ldónAmedcana $ohreDeréchos Humanos; 

d. La ProtecCión jQdicial consagrada en el artículo 25 de la Convención 

:AIT\erlcaúá sobi·e·¡)~récb.o$Húmátl(¡s; 
•e. El d.erecho a la familia consagrado en el. artícu.lo 17 de !ir Co!).\leild6n 
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Americana sobre Derechos Humanos; 

f. Los qerechos de los niños consagrados en el articulo· 1,9 de la Convención 

Arnericana sobre Derechos H>lmano$; 

g, El prinCipio de legalidad consagrado en el artículú 9 de la. Colivend<\p 

Americana sobre Derechos Humtmos; 

h. Bl d~her .de ado¡:.t<\r üisposki<:mes d.e deh)Gho{l1tel'l:!O :'cons¡lgtadc;. en el 

artfcu lo· t.dcla .. Convención AmerJcan.a sobreDerechos Humanos; 

l. La ÍJl'ohibiclóh de expulslón.·Co[é~tlva coí1sagrada en el artículo;;2.9 de la 

Convención Americana sobre .Derechos'·HJ.ltni\Jros. 

4. ACejJte las obser\>adoüespi·esentadas por el ¡;:st¡üj&~l1biladón <:on el contenido M 
los afidavitpresentados por la Comisión Ipteramedcana y los represenhmtes de las 

víctimas. 

S. D~dare q¡¡e nopr<.J~eden las reparadon.es en .el'presente caso y,··suhsidiariamel!te, 

tfinga eil cuenta las observaciones del Está do,. al ))jp.htento de dictar sus 

rep;lraciones. 

XllJ. ANEXOS 

Anexo 2~ Proyecto de Ley O 208/2012•2013 (Migraciones) 

Aúexo 3; Resolutión No;.l56 de 1998 Ml;tDírección Nacional de Migntcíóh. 

Ahexo4. Informe (!~]Lic. Renzo Vargas Terrazas, Psicólogo. 
,_,;X~';;"(>::;,, 

(jf'~~~·>,Anexo 5. Resolución No. 136/2001 que.dedde detinjtiyamente sdbre la expulsión deJos 
'\·."!J.G,!J.H.,,·¡.,_:·.-:: -·- · - - · -

·\{t~~,,J..$.:' e~posos l'acháco Tineo. JJ.s.ta resolución fue apói't;¡d~ e11 el marco del pl'oc~so ante el 
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Sistema lnteramericano;tlb Derechos Humanbs como Anexo 12 allnforme presentado .po1· 

Juan cado~ Mólin~; queJue consid.eracla ~orttt¡ respuesta oficiald.e Bolivia·al1t~il¡¡ Comisión 

!nteran"iel'icaúá de Der.echos Hl!mano.S. 

Anexo.6. Certifica.dótide.taOIM .!le 11 de ahríl dq2013respecto de lasolidtud !le pasaj~sa 

los esposos F'acheco 'ti neo para su repatriación Voli.rntari.a al Perú en 1998. 

Anexo 7. Informe Antecedentes Penales .del Sr. Juan Carlos Molit1a Rornedri, emitido .por Ja, 
Dirección Nacional de Regístro)udicial de Antecedentes Penales. 

AnexoS. Iúforme de la Contralóría Geli<lral del Estado. 

*** 
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